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INFORMEDE GEOREFERENCIACIONSATELITAL

SISTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL GPS

El presente informe detalla las actividades realizadas en el trabajode posicionamiento
de los puntos GPS para georeferenciar el plano digital del Barrio San Francisco de la
Vicentina, del sector Vicentina Baja, parroquia Itchimbia.

CARACTERISTICA TECNICA

1.- PROYECCIONUTILIZADA

La proyección que se utilizóes la Conforme Transversa de Mercator (TM), cuyas
características son las siguientes:

1.1.- Especißcaciones Técnicas.
Angulo de elevación 15°
Modo diferencial
PDOP < 4N° satélites 8
Tiempo de sincronización= 5 seg.
Precisión Horizontal: ± 0.02 m + 1 ppm
Precisión Vertical: ± 0.04 m + 2 ppm

1.2.- Pardmetros Geodésicos.
Datum
Nombre = WGS84
Elipsoide = WGS84
Semi-eje Mayor = 6378137
Achatamiento= 298.2572235630

2.- POSICIONAMIENTOGPS

Z.1.- Determinación de los Puntos GPS

Para el posicionamiento de los puntos es necesario enlazarse a los puntos de control
determinados por el Instituto Geográfico Militar, los mismos que forman parte de la
Red Metropolitana de GPS del Distrito Metropolitano de Quito.

3.- DETERMINACION

1) Se colocará 1 equipo GPS en cada uno de los vértices de la RED GPS ( de acuerdo
a las monografías de los puntos obtenidas en la Dirección de Avalúos y Catastros), y
otro equipo se colocará en los sitiosdonde se posicionarán los puntos GPS.

2) Todos los equipos trabajaránsimultáneamente, con un tiempode recepción de
información satelitalde 45 a 60 minutos,en el intervalo de tiempoen el cual de PDOP
(geometríade dilución de precisión) sea inferiora 002 en un 95% del mismo.

3) Se tomarán las coordenadas fijas de los vértices de la RED GPS utilizados como
puntos base para el ajuste de datos. Todos los datos para los puntos detallados se
trabajarán en el sistema de referencia WGS-84.
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El método a utilizaren el posicionamiento satelital será el de triangulación,para una
correcta recepción de la información satelital, exigiéndose en todo momento el
cumplimiento de los siguientes procedimientos:

Tiempo de recepción minino: 45 minutos
Angulo de elevación: 15°
N° de satélites mínimos receptados: 8
Intervalo de grabación: 15 segundos
Horas de recepción óptimas: PDOP < 4

HDOP < 3

Para el control de los puntos GPS se utilizóel tipo de posicionamiento estático y
mediante postproceso se determinaron las coordenadas de los puntos GPS
posicionados.

El punto base de control Horizontal es de la Red Metropolitana de Gps del Distrito
Metropolitano de Quito, PE 29770 -Y, del Sitio Sector orquídeas, ubicado en la
esquina NW de plataforma de cemento de las cancha de volley a 100 m al E. de la
iglesia del Barrio Orquideas, a 5 m del río Machangara.

La estación Base estuvo conformada por un receptor LEICA con sus respectivas
antenas geodésicas Micro Centered, provistas de una frecuencia (L1) y código CIA,
equipos que permiten la medida de líneas base de hasta 10 Km con una precisión de
+ (0.10m+1PPM)

La recepción de información en los posicionados estuvo conformada por otro receptor
LEICA.

Para la georeferenciación se determino el sitio de posicionamiento de los puntos
materializados en puntos fijos en el terreno, lo cual garantiza la permanencia en el
sitio.

En cada punto GPS se determinó sus respectivas coordenadas norte, este y altura.
De esta forma, mediante el posicionamiento de los puntos se obtuvo el proyecto
totalmentegeoreferenciado horizontal y vertical.

El posicionamiento GPS tiene la siguiente metodología de trabajo.

a) Trabajo de Campo
b) Trabajo de Gabinete.

a.- TRABAJODE CAMPO

En la parte de campo se realizó el reconocimiento de los sitios donde se posicionaron
los puntos GPS, con la finalidad de tener el mejor criteriopara el posicionamiento y
materializaciónde los puntos.

El primer punto GPS esta materializado en el clavo de acero empotrado en la esquina
Este de la construcción del lote de terreno propiedad del Sr. Jose Ramos.

El segundo punto GPS esta materializado en el clavo de acero empotrado en la
esquina Este de la terraza accesible de la construcción del lote de terreno propiedad
del Dr. Cesar Báez.



-4 -

INFORMEDE GEOREFERENCIACION SATELITAL
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)
MEMORIA TECNICA

b.- TRABAJO DE GABINETE

Terminado el posicionamiento de los puntos GPS en el campo, en la memoria del
receptor se registra toda la informaci6n satelital, esta información es transferida vía
cable interfase (infrarrojo) al ordenador (PC), la cual fue procesada, obteniéndose así
los resultados en coordenadas geodésicas, estas coordenadas así obtenidas fueron
transformadas al sistema de coordenadas locales planas en la proyección cartográfica
anotada anteriormente, estas coordenadas constan en las monografías elaboradas
( VER ANEXO 1).

Las coordenadas obtenidas fueron en el sistema geodésico WGS84, obtenidas con el
softwareLEICAGeo Office 3.0, los parámetros utilizadospara la transformaciónson:

AX = 277.99333
AY = -170.9900

AZ = 366.9967

Una vez transformadas las coordenadas, inmediatamente se realizó la
georeferenciación del plano digital.

Equipo utilizado.
2 receptores GPS marca LEICA con sus respectivas antenas geodésicas Micro
Centered,
Ordenador (PC).
Cable interfase que conecta los receptores GPS y el ordenador, Tripode, bastones,
flexómetro

Software utilizado.
Programa de transferenciade datos LEICAGeo Office 3.0
Programa de transformaciónde coordenadas LEICAGeo Office 3.0
Programa de Dibujo, Microstation y Autocad.

4.- CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES

El trabajo realizado fue la implantación de los puntos GPS en el terreno para
georeferenciar el plano digital del Barrio San Francisco de la Vicentiria al Sistema TM
QUITO DATUM WGS-84.

Atentamente,

Ing. in sie LI
RESPONSABLE DE LAGE REFERENCIACION

COLABORACION
Ing. Laura López
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ANEXO1

RESUMENDE PROCESAMIENTO

DE PUNTOS GPS
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RESUMEN DE PROCESAMIENTO DE
PUNTOS GPS

BARRIO SAN FRANCISCO

Información del proyecto

Nombre del proyecto: SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA
Fecha de creación: 03/10/2009 13:00:02
Huso horario: -5h 00'
Sistema de coordenadas: WGS84_QUITO
Cliente: Carlos Eduardo Pérez
Fecha y hora de inicio: 14/08/2010 10:38:40
Fecha y hora de termino: 14/08/2009 12:48:30
Puntos ocupados manualmente: 2
Kernel de procesamiento: PSI-Pro 1.1
Procesado: 17/08/2010 11:04:57

Parámetros de procesamiento

Parámetros Selección
Ángulode elevación: 15°

Tipo de efemérides: Transmitidas
Tipo de solución: Automático
Frecuencia: Sólo Ll
Fijar ambigüedades hasta: 80 km
Duración mínima para solución flotante (estático): 5' 00"
Intervalo de muestreo: Usar todas
Modelo troposférico: Hopfield
Modelo ionosférico: Automático
Emplear modelo estocástico: Sí
Distancia. mínima: 8 km
Actividad ionosférica: Automático

RESUMEN DE PROCESAMIENTO SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)
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Información General de línea base

PE 29770-Y Referencia: PE 29770-Y Móvil: GPS1

Coordenadas:
X local: 501384.735 m 501909.827 m
Y local: 9975452.745 m 9975580.174 m
Alt Elip.: 2649.361 m 2693.675 m

. ., FaseTipo de solucion:
Frecuencia: Sólo Ll
Ambigüedad: Sí
Calidad: Desv. Est. E: 0.005 m Desv. Est. N: 0.003 m Desv. Est. Alt.: 0.003 m

QPosic.: 0.005 m Desv. Est. geom.: 0.004 m

PE 29770 -Y Referencia: PE 29770 -Y Móvil: GPS2
Coordenadas:
X local: 501384.735 m 501854.870 m
Y local: 9975452.745 m 9975568.413 m
Alt Elip.: 2649.361 m 2699.768 m

. ., FaseTipo de solucion:
Frecuencia: Sólo Ll
Ambigüedad: Sí
Calidad: Desv. Est. E: 0.005 m Desv. Est. N: 0.003 m Desv. Est. Alt.: 0.003 m

Q Posic.: 0.005 m Desv. Est. geom.: 0.004 m

RESUMEN DE PROCESAMIENTO SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)



MUNICIPIODEL DISTRrrO METROPOLITANODE QUffO
DIRECCION METROPOuTANA OE AVAi.UOSY CATASTROS

INSTITUTO GEOGRAF1COMILITAR

CONTROLGEODESICOSUPU!MENTARIO

MONOGRAFIADE CONTROL HORizONTAL

PROVECTO: PRO¥INCIA: CANTON: PARROGUIA:
STRITOMETROPOUTANODE QUITO CHINCHA ITÒ ENM

SITIO: FECHA: ORDEN: VERT I C E:
OLASOROUIDEAS 3 PE2

N: 997 .745 E: 384.735 PROYECCION: 8.82813 1&23876

DAIUM: gGSB4 COORDENADA:L_OBSERVADA B.EVACION: 49.361

DESCRIPCION:a... .a.......n.eem*m NW& ¡Mt......-* CROQUI$onchas de valleya 100 mis al E de la iglesia del barrio a 5 mis del
10 Manchingara.

ariendo desde el peaje en la Aulupista Gial. Rumillahui con
dirección a Guio conun recorddode 2.3ktn se tomaa la derecha
por la caneG. W•nm can 1.4 tenhasta el (UPC) Poicia
Comunitaria, seguimosa la izquierde por la calleBarbacos can 0.1
kmhasta la Iglesia 20 mts antes se halla un pasaje que se a der a
las canchasde uso um21ple,lugar del PE.

gACHANgg

FE3RFB•V

of a
MOMMENTAct0N:
Placade alumino,empobadaenel cemento canla siguiente
inecdpcion: INSTilUlOGEOGRAFICOMUTAR - SE PROHIBE 10 LE 5 IA
DESTRUIR - PROYECTOD.M.O - PE 29710-Y-V-2005 -

EMOR

OBSERVAGONE
Coaldenadaslif M17S: NorÏe:9975450.049 . Este 779650
Attura ang-stal- 2876.805 mis

. EduaniodelCamilia Ing. tank Jaramilo
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INFORME TÉCNICO

SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL GPS.

El presente informe detalla las actividades realizadas en el trabajo de

posicionamiento de dos puntos GPS para georeferenciar el plano digital del barrio

San Francisco de la Vicentina del cantón Quito.

CARACTERÍSTICA TÉCNICA.

POSICIONAMIENTO GPS.

R : Pseudoranges (measurements}
{(X yi Zi)}: Satelkte Poskions (known)

If N 2 4, solve for user position (x, y, z),
and receiver clock bias b

Para la georeferenciación en primer lugar se determino el posicionamiento de 2

puntos, materializados por clavos de acero empotradas en las terrazas de las casas

correspondientes a los lotes 96 y 77 lo cual garantiza la permanencia del clavo de

acero. En cada punto GPS se determino sus respectivas coordenadas node, este y
altura.

Los puntos posicionados tienen las siguientes características:

Puntos posicionados: Dos.

Sistema de referencia Horizontal: Provisional para Sur America del año 1956

Sistema de referencia Vedical: Mareógrafo de la Libertad.

Método de posicionamiento: Metodo Estático.

Monumento Clavo de acero.
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De esta forma, mediante el posicionamiento de los puntos se obtuvo el proyecto

totalmentegeoreferenciado horizontal y vertical.

El posicionamiento GPS tiene la siguiente metodología de trabajo.

1.- Trabajo de Campo.
2.- Trabajo de gabinete.

1.- TRABAJO DE CAMPO.

En la parte de campo se realizó el reconocimiento de los sitios donde se posicionaron

los puntos GPS, con la finalidad de tener el mejor criterio para el posicionamiento y
materializaciónde los puntos.

1.1.- Determinación de los Puntos GPS.

Para el control de los puntos GPS se utilizó el tipo de posicionamiento estático y
mediante postproceso se determinaron las coordenadas de los puntos GPS
posicionados.

El punto base de control Vertical y Horizontal es del Instituto Geográfico Militar IGM,

ASB7 ubicado en la planada sector San José de Monjas.

La estación Base estuvo conformada por un receptor ASHTECH LOCUS que

genera una frecuencia L1 determinada de 1575.42 MHz. Debido al tamaño del área

de estudio no fue necesario instalar otra antena base.

La recepción de información en los puntos posicionados estuvo conformada por otro

receptor ASHTECH LOCUS.

1.2.- Especificaciones Técnicas.

Angulo de elevación 15°

Modo diferencial

PDOP < 2

No. Satélites > 6

Tiempo de sincronización = 5 (seg.)

Precisión Horizontal : ±0.02 m + 1 ppm

Precisión Vertical : ± 0.04 m + 2 ppm
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1.3.- Parámetros Geodésicos.

Datum 1

Nombre = WGS 84

Elipsoide = WGS 84

Semieje Mayor = 6378137

Achatamiento = 298.2572235630

Datum 2

Nombre = PSAD 56

Elipsoide = Internacional 1924 (Hayford)

Semieje Mayor = 6378388

Achatamiento = 297.000000022571600

2.- TRABAJO DE GABINETE.

Para realizar los trabajos de transformaciónde coordenadas en gabinete, recordemos

las consideraciones técnicas generales para la cartografía utilizada en el Distrito

Metropolitano de Quito.

La proyección a utilizar de conformidad a los términos cartográficos utilizados es la

proyección Modificada Transversa de Mercator cuyas características son:

Latitud de origen: 0° 00' 00" N

Meridiano central: 78° 30' 00" W

Factor de escala en el origen: 1.0004584

Falso Este: 500 000.000 m

Falso Norte: 10 000 000.000 m

Terminado el posicionamiento de los puntos Gpss en el campo, en la memoria del

receptor se registra toda la información satelital, esta información es transferida vía
cable interfase (infrarrojo) al ordenador (PC), la cual fue procesada, obteniéndose así
los resultados en coordenadas geodésicas, estas coordenadas así obtenidas fueron

transformadas al sistema de coordenadas locales planas en la proyección

cartográfica anotada anteriormente, estas coordenadas constan en las monografías

elaboradas (ver anexo A).
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Las coordenadas obtenidas en el sistema geodésico WGS 84 fueron transformadas
al sistema de coordenadas planas modificadas de Quito con el software The

Geographic Calculator Geocalc V 6.1, los parámetros utilizados para la

transformaciónson:

AX= 277.9933

AY= -170.9900

AZ= 366.9967

Una vez transformados las coordenadas inmediatamente se realizó la

georeferenciación del plano digital.

2.1.- Equipo utilizado.

2 Antenas receptores GPS Ashtech Locus

Ordenador (PC).
Cable interfase que conecta los receptores GPS y el ordenador.

Trípodes, bastones, flexo metro.

2.2.- Software utilizado.

Programa de transferencia de datos GPS Ashtech Solution V2.60.

Programa de transformación de coordenadas The Geographic Calculator Geocalc

Programa de Dibujo, Microstation y AutoCAD.

AngelLlangarí
Ing. Geógrafo
LP 12-17-103
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Pale: Canton
QUITO PUNTODE CONTROL:

ECUADOR

Pr-ovincio:
Parroquias

LA VICENTINA

PICHINCHA 5•ctor=
BARRIO SAN FRANCISCO

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO

Fect,a: observado pors Equ1po GPS:
NOVIEMBRE2005 Ing. Angel Liangari ASHTECH LOCUS

COORDENADAS GEOGRAFICAS DIBUJO• F•T• A 11 HIT :
WGS-84

L A I i I ul.) cs). LONGITUD (W): ALTURA: RICMETIUCA
0°I3'15.12208" 78*29'00.05442" 2706.104

COORDENADAS GEOGRAFICAS PSAD-56 -

LATITUD (5): 0NGITUD (Mi LTURA:RTOMEllicA
0*13' 03.16863· 78*28' 52.34942" 2706.104

COORDENADAS PLANAS UTM
PSAD 56 MERIDIANO CENTRAL 81*00' ZONA 17 SUR

NORTE (Y)s ES I t-. (X)= ALTURA:0RTORTiiCA

9975930.864 780378.864 2706.104
COORDENADAS PLANAS UTM

PSAD 56 MERIDIANO CENTRAL 78° 30' ZONA 17 SUR
ÑORTE (Y): lEŠTE (ks ALTURA:0RTOIIETRICA

9975933.625. 502092.923 2706.104

Ubicación :

Elp.unfa..GP.S..Elsa..manuestra..u¿alaado...en..la..t.o.cr.«z ..da..La...casa..de./.Sc.Ar..Cámar.......
ÑORZ..GGCGâ2,.RD..ld..Q.0/l@...9MO.dd/UÑ.GD.C..GCSG..ND..ÑÑ...Cid/.ÊldfrÅQ..SQQ..f.COD.GÍSGG..d&..AG.......

VI.cankkza..Ro.La...............---.....-.............................----------------------......-...........-------------------------
Enca..//agar..a/.pua.to...Gp.m.±ama..cama..ca.ferencia../.a..escuela..Ddila..A4uilac..s/ga............
GDC..lŒ..VfD...da..GCCO.S.0,.CRGGCC"Q...MO.G...dlaf.GGGh2.- X2CGKIÆGda..CfB..ÄOÛ../RÈ&.A20&i .............

//enne n /n en//n 0;inrin/tinnnn. notilIth/nnmn.;

!.m./D.ta.. & &............................................. _ _ _ _ _ _

CROOJ \S:

Monumentacion .

Elpunta..asta.materlatiz.ada...en..at.clava..... 1

da..aaera..emp.a trada..an..k2..laz a..de.. Ja.......

, , BARRE
EL.canica..de...e.si.actan..est.o..maincla¥z.o.da. MNC

Responsat>le:

a suaeo
Ind Angel Liongarf

[7rbanizaalon Jardin Del Valle
Tele. 598 (0ß) ß 605ß67 Cel: 099 Qß 9ß 80 .F-MAIL: afflangariehotmail.com
Quito-Ecuador
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Pata, canton= QUITO PUNTODE CONTROL:
ECUADOR

Pr-ovincro=
Parroquio=

LA VICENTINA
PICHINCHA sootor:

BARRIO SAN FRANCISCO

PROYECTO: CLIENTE:

PUNTO DE CONTROL TOPOGRAFICO

Feet,c, Ot>servado mors Equipo GPS:
NOVIEMBRE2005 Ing. Angel Llangari ASHTECH LOCUS

COORDENADAS GEOGRAFICAS DIBUJi 0 FT FIA DEL T :

WGS-84
LA I I I UU (S)= LONGITUD (W): ALTURA:0RT0tETRICA

0°I3' 11.73136" 78*28' 58.28670• 2693.679
COORDENADAS GEOGRAFICAS PSAD-56

LATITUD (S): LÒNÔITUÒ (W): ALTURA:0RioiE1111CA ,0°I3' 02.77792' 78*28' 50.58176" | 2693.679
COORDENADAS PLANAS UTM

PSAD 56 MERIDIANO CENTRAL 81*00' ZONA 17 SUR
NORTE (Y): ESTE (X)= ALTURA:cRroiETaicA

9975942.862 780433.118 2693.679
COORDENADAS PLANAS UTM .P -

PSAD 56 MERIDIANO CENTRAL 78*30' ZONA 17 SUR
NORTE (Y): IÊ$ÏI (Us ALTURA:0RTOIEIREA

997594ß...6.31 j502_1_4_7.6092693.679

Ubicacion :

Elp.un.ta..GES..E2..am..macuantco...uhlaada..e.a.la..faccaza..da..la..casa..deLSc...dasá............
€nmaa..ma-./¤..D¤//.e..auadalvpana..caso..Ha..Z7--delh.arria..Saa.k¯ranclago...da..la.................

Boca..//spar..a/.pua.to..Sps..±ama..cama..ca.ferencia..la..ca/La..£uadalupana..y..k2..casa........

No..ZQ...«.£.0..m.ts.:de...d/a.tanala..da..la..casa...delar..Badz..ubic.amaa..alguafa..GAS-------------

CROQUIS:

Elp.un.ta..astÁ..mat.orf.allzada...en..alalava..... 1

de..aaeco...elnaatrada..ac..la..laza..de..la.......
faccazch.........................................................
EZ.canica..de..as.taala'n..es.t.á..ma.farlal/zada.
ma..a/.caaf ca...dial.cl.axa..da..acaca..................

Responsat>Ie:

Urbanizacion Jardin Del Va]Je
Tele: 593 (02) 2 605267 Cel: 099 92 Ð2 80 E-MAJl,? afflangarinhot.mail.co.m
Quido-Ecuador
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA
\g DEL CANTON QUITO

TESTIMONIODELAESCRITURA i

DE
(:L\(7Lit70.V DEIIIIY17E(:1

OTORGADOPOR (YRJP 29DE(x77 BREI.TIll.

J N
. A FAVORDE .ILL\T EL II.sí 5 I.LARI 1 57RR LYu )

CUANTIA I\DETiklILY in.\

\
\

ANTE EL NOTARiOI

DR. JAIMEPATRIClO NOLIVOSM.
QUjTOS. ...._

DE "b DE .

EDIFIClOBANCODE PRESTAMOS.PATRIANo 850 YAV 10 OE AGOSTO- OF. 701 -?MO PISO
TELEFONOSOFICINA: 2521 993 - 2542 220 - FAX: 2521 993

QUITO- ECUADOR

M



i CANCELACIÓN DE HIPOTECA Y PROHIBICIÓN DE
2 ENAJENAR.

3

4 ,
OTORGADO POR: COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO "VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE" LTDA.

A FAVOR DE: MANUEL JESÚS LLERENA SERRANO Y
8 CONYUGE

io CUANTIA: INDETERMINADA
ll

12

o Di. c.
14 SSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSS

is &&&&&&&&&&&&&&&&

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,
a Capital de la República del Ecuador, a veinte y dos juniodel
is dos mil once, ante mí el Notario Décimo Segundo del Cantón
19 Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, comparece: el señor
20 Economista ÁlvaroFernando Andrade Ruiz, Gerente General

21 y Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito

22 "Veinte y Nueve de Octubre" Limitada, según aparece del

23 documento que se agrega.- El compareciente es de

24 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este cantón y ciudad

25 de Quito, mayor de edad, legalmente capaz, a quien conozco
26 de que doy fe, ya que me presenta su documento de

27 identidad, para que eleve a escritura pública la siguiente
28 minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: "S EÑO R

1



i NOT A R I O: En el registro de escrituras públicas a su cargo
2 Sírvase hacer constar una más de cancelación de hipoteca y
3 prohibición de enajenar al tenor siguiente: COMPARECE: El
4 Señor Economista ÁlvaroFernando Andrade Ruiz, Gerente
5 General y Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y
p Crédito "Veinte y Nueve de Octubre" Limitada, según aparece

del documento habilitante que se agrega.- ANTECEDENTES.-

Por escritura pública celebrada el veinte y tres de abril de mil

novecientos noventa y seis, ante el Notario Público Décimo
o Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, e
i inscrita en el Registro de la Propiedad el trece de mayo de mil
2 novecientos noventa y seis, consta que los señores Manuel

3 Jesús Llerena Serrano y Silvia Del Rocío Pérez López,
4 COSados entre sí, por sus propios derechos, constituyeron

s primera hipoteca abierta y preferente a favor de la Cooperativa
o de Ahorro y Crédito "Veinte y Nueve de Octubre" Limitada,
, sobre el nueve coma seiscientos cuarenta por ciento de los

i derechos y acciones, fincados sobre el inmueble de su
i propiedad conformado de terreno, ubicado en la parroquia La
20 Vicentina, cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos
2i linderos y más especificaciones constan detallados en la

22 menCiOnada escritura.- CANCELACIÓN.- Con tales
23 antecedentes y en virtud de que se han cancelado las
24 obligaciones mantenidas con la Cooperativa y garantizadas
25 con la hipoteca en mención, el señor Economista Álvaro
26 Fernando Andrade Ruiz, Gerente General y Representante
27 Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Veinte y Nueve

28 de Octubre" Ltda., tiene a bien levantar la HIPOTECA Y
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO

COOPERATIADEAHO 0 CRÉDI C 0 AD 0 R TENDE A EB NC Y EGUROS

Quito,a 21 Enero 2.011

Señor Economista:
ALVARO FERNANDO ANDRADE RUIZ

De mi consideración:

Para los fines consiguientes tengo a bien notificar a Usted que el Consejo de Administración de
la Cooperativa de Ahorro y Crédito "29 de Octubre" Ltda., Institución Financiera Privada,
calificada por la Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante Resolución No. SB-INCOP-99-
0178, el 29 de Septiembre de 1999, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Quito,el 29 de Noviembre de 1999, en sesión celebrada el 28 de Diciembre de! 2010, con
fundamento en lo establecido en el Art. 45 del Decreto Ejecutivo No. 194 publicado en el
Registro Oficial No. 111 de 19 de enero deL2010, y del Estatuto reformado mediante resolución
SBS-INIF-2010-541del Sr. Intendepte" ÑéliidgaDdeInstituciones Financieras Encargado de 25
de agosto del 2010, inscrito en,él tr'o Mer a'ntilbajo el No. 3205, tomo l'41, repeþri'o
bajo el No. 35247, de 28 de Se tièmbreketi kolviódesignaje-a-OstedG ente'General

Re resentante Legal de la Coc erat 'Crédito-29 de Octubve'Etda., con-tŠas
as

aptribuciones
y deberes que ËŸe e D cretg..,Ejedvo,y-Es uto ntes

me io do,dent
or or

a re e ca "a" eatt dee

Agradeceré a-Uštd ra e r eder a inscribirlo en

GRAL.JUAN F JCI O JOS AME
PRE NTE

Acepto mi nom ramiento de Gerente General y Representante Legal de la Cooperativa de
Ahorro y Crédito "29 de Octubre Ltda.". Con esta fecha queda inscrito el geset

documentobajoelNo.. ..$.. ... .......de stro
Quito 21 E ro 2011 - \' de NombramientosTomoNo........... & .
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i PROHIBICIÓN DE ENAJENAR que pesa sobre el inmueble
roFaricia DATIC°i A lÂAI CI - ran ne em flern ,,

3 c ne tal conte o de las ausu s ue antec den y

GIA O .- o g ts que der de I ce ra ón de est
6 GSCT ÍUTS Son de cuenta de los deudores.- ( H A ST A AQ U I

L A M I NUT A ).-El compareciente ratifica la minuta inserta
la misma que se halla firmada por la Doctora Eugenia Chauca

o enta
yMsi

e o gi bg s eP inc a P a
il el otorgamiento de la presente escritura. se observaron los

12 preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente
o por mí el Notario en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo
14 el Notario, quedando incorporada en el Protocolo de esta

Notaríaße lo cual doy fe.-

ECO . ÁLVA O AN RADE RUlZ
20 C.C
21 P.
22



ZON: A petición del doctor Jaime Ayala, protocollzo en mi registro de
crituras Dúblicas del presente año en dos fojas útiles, el Nombramiento

gue antecede.-

/ /

RALON Fs fied computa dei nombramiento que se halla agtegado a mi
registro de escrituras públicas, como documento habilitante La confiero en
Quito a veinte y :dos de junio del dos milonce.-

JAl LIVOSMALDONADO
/ NOT$iO DECliviOSEGUNDO
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RAZON: Es fiei copia de la cedula de c udadanía y certificado de votación
cuyos originales me fueron presentados por el interesado.- La confieroen
Outo, a veinte y des de 3tnio d:\ dos ento.

R",ÍAIM!i-NÓLIVOSMALDONADO
NOTARIODECIMOSEGUNDO

Se otor-



gó ante nii y en fe de ello conileto esta 3EGUNDA ûOPIA
CERTI ADA, en Quito, a veinte y nueve de Junio del dos mil
once



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, en el:

REGISTRO DE CAN. DE HIPOTECA, tomo 142 repertorio 50518 prof hh-0043970

Fecha I9-07-20 I I /
I

EL RE I

Contratantes.- ACREEDOR Cooperativa de Ahorro y Crédito Veinte y Nueve de Octubre

Responsable

BOLIVAR DIAZ



2011-08-11

0651897507
LLERENA SERRANO JESUS MANUEL

Predio:
Let. Case:

2ER.3RAY TREMITE 52830 E16 ENTREGA 33/09/2611

CERT.GP.AVA::ENEE L:2 $ 1.00

SEp?I::¾ ALXT:::STRA S 1.20

EFE 3.00

: iec-. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 8.00
999553 8.00

EFE

.'AL EVE 58.00
2.011-02-11 ".i.ERENA SERRAHO JESUS MANUEL

:Glir"EI'¯ P.EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
9995E3 JE35ICA MARIBEL 8.00

tjleon 8.00
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darrio San Francisco de la Vicentina Baja
Direccl6n: Anfonlo Sierra Junfo a INECEL y

Hospifal Gonzalo Gonzilez

PROYECTO DE ESTATUTOS DEL COMITE DEL BARRIO SAN FRANßISCO

PARROQUIA VICENTINA BAJA
CANTONQUITO
CAPITULO PRIMERO
ART. 1. Constituyese, con domicilio en el Barrio San Fran-

sisco de la parroquia Vicentina, Cantón Quito,
el Comité Barrial que se denominar&: COMITE BARRIAL
del BARRIO SAN FRANSISCO DE LA VICENTINA BAJA, cu-

yas siglas ser&n B. S. F. V. B. ,y su estructura
funcionamiento y finalidades se determinarán en
los presentes estatutos como una corporación de
derecho privado, reglado por las disposiciones del
Titulo XXIX libro I del Código Civil, sin fines de
lucro.

ART. 2. El Comité Barrial "San Francisco" tendrá su domi-

cilio y campo de acción en el barrio "San Fransised
ubicado en la Provincia de Pichincha, Cant6n Quito
Parroquia Vicentina.
El Comité como tal no intervendr& en asuntos de
carácter politico ni religioso.

ART. 3. Son finalidades del Comité Barrial ( B. S. F. V. B.)
a) .- Velar por el adelanto social, cultural, moral
y deportivo de los moradores del Barrio "San Fransis
co".
b) .- Fomentar y estrechar los vinculos de unidad,
solidaridad y apoyo mutuo entre los moradores, asi
como de sus vecinos dentro del &mbito de acción
del Comite Barrial.

'c) .- Prestar la ayuda necesaria a los moradores
en caso de enfermedad, calamidad doméstica que su-

friera este o un miembro de su familia, en la for-

ma que el comit6 Barrial crea necesaria y.oportuna.



Aarrio San Francisco de la Vicentina Baja
Dirección: Antonio Sierra Junfo a INECEL y

Hospital Gonzalo González
QUITO

d) .- Gestionar, analizar y acudir ante cualquier
organismo, ya sea del sector público, semi-público

o privado, solicitando o demandando la ayuda nece-

n saria para el adelanto del Barrio con el fin de cum
plir con las finalidades propuestas o las que se
propusiere en lo posterior.

CAPITULO SEGUNDO
De los miembros del Comité

ART. 4. Son miembros del Comité Barrial "San Fransisco" to-
dos los moradores del Barrio "San Francisco" que
hayan firmado el acta de Constitución y los poste-

riomente solicitadores de su ingreso por escrito y
fueren aceptados por el directorio.

CAPITULO TERCERC

De los Derechos y Obligaciones de sus miembros:

ART. 5. Son Derechos de los miembros:

a) .- Elegir y ser elegidos para ocupar cualquiera
de las dignidades del Comité Barrial:

b) .- Solicitar los beneficiod establecidos ennes-

tos Estatutos ynlos que se estableciere en lo pos-

terior y de conformidad con la reglamentación que

para el efecto se determine.

c) .- Presentar los reclamos ante el organismo del

Corité Barrial y que los mismos perjudiquen al miem
bro o miembros, ya sea en sus bienes personales o
de cualquier persona de su familia.

ART. 6. Son Obligaciones de los Miembros:
a) .- Cumplir fielmente las disposiciones de los

presentes Estatutos, así como las resoluciones de

los organismos competentes del Comité Barrial.
b) .- Pagar las contribuciones queyfijen estos Es-



dorrio San Francisco de la Vicentina Bajo
Dirección: Antonio Sierra Junto a INECEL y

Hospital Gonzalo González

QUITO

tatutos o el Reglamento Interno, para acogerse a los
beneficios del Comité Barríal,
c).- Hacer el uso debido de los servicios barriales
instalados dentro del barrio, o los que se instala-

ren posteriormente.

Dejan de ser miembros:

a) .- Por renuncia voluntaria.
b) .- Por dejar de residir en el barrio San Francis-

co de la Vicentina Baja, parroquia Vicentina, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

c) .- Por expulsión

d) .- Por fallecimiento.

CAPITULO CUARTO
Estructura y Organización Interna
ART. 7. Para la administración general y el normal desarro-

llo, ejecuci6n superaci6n, control y evaluación de

las diferentes actividades del comité Barrial, su
estructura interna se integrará con los organismos
que a continuación se detallan, los cuales tendrán
las atribuciones y deberes que se prescriben en es-

tos Estatutos o el Reglamento Interno:
a) .- La Asamblea General
B) .- El Directorio

c) .- Comisiones Especiales.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ART. 8. La Asamblea General de miembros del Comité Barrial
es el máximo organismo, estâ integrada 'por todos sus
miembros activos en goce de sus derechos y sus acu-

erdos y decisiones son obligacionesde todos sus miem
bros, siempre que se hayan tomado conforma a la ley,

a los principios básicos del Comité Barrial los pre-

sentes Estatutos y las normas de orden moral, las
buenas costumbres y el bien común.



Jarrio San Francisco de la Vicentina Bo|o
Dirección: Antonio Sierra Junto a INECEL y

Hospital Gonzalo Gonzáler
QUITO

ART. 9. Las reuniones de la Asamblea General serán de dos

clases: Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias

se realizarân trimestralmente y las Extraordinarias

cuando fuere necesario. Sc

ART. 10. Las convocatorias a Asambleas Generales, las firma-

mará el Presidente y el Secretario de la directiva

por propia iniciativa o a pedido de cualquiera de
los organismos del Comité Barrial, o de la tercera
parte de los miembros del Comité Earrial que estuvie
ren al día en sus obligaciones económicas que emanen

de la directiva del Comité Barrial.
Art. 11. La convocatoria a Asamblea General se hará con el

tiempo necesario de anticipaci6n, utilizando los me
dios de comunicación que el organismo que lo convo-

ca creyere conveniente; pero en todo caso serán lo
suficientemente idóneos, para que tengan conocimien-

to los convocados y será firmada por el Presidente

y el Secretario de la directiva o quien haga sus ve-

ces. En lo posible se hará constar las materias a
tratarse, la hora y dia que se verificará la Asamblea

General y el quórum para que se constituya vâlida-

mente.
ART. 12. Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán

por simple mayoria de votos, entendiendose por tal
para efectos de este articulo, la mitad más uno de

los asistentes.
ART. lŠ. Son Atribuciones de la Asamblea General:

1.- Aprobar sus Estatutos y sus reformas
2.- Eleñir a sus miembros de la Directiva del Comité

Barrial.
3.- Aprobar los proyectos de Trabajo propuestos por

el Presidente de la directiva.
4.- 6onocer, aprobar o rechazar el informe que el

Presidente presentarâ cada año sobre las gestiones

realizadas.



Son Francisco de la Vicentina Bajo
Direccl6n: Antonio Sierra Junto a INECEL y

Hospital Gonzalo González
QUITO

5.- Resolver las controversias en última instancia

de las cuestiones que se sucitaren dentro del Comi-

té Barrial.
6.- Aprobar o negar la integración a otro u otpos
organismos que tengan o persigan fines similares a
los puntualizados en estos Estatutos o los que se
aprovaren en lo posterior.
7.- Establecer la forma y el monto de las contribu-

ciones ordinarias o extraordinarias que cada uno
de sus miembros deberá pagar.
8.- Los de más que los presentes Estatutos o su re-
glamento interno los señale.

DE LA DIRECTIVA

ART. 14. La Directiva ejercerâ èl goŸierno permanente del co-
mité Barrial y estará integrada por : Un Presidente

un Secretario, un Sindico, un Tesorero, 3 yocales
Principales y 3 Vocales Suplentes. *

ART. 15. La Directiva durará UN ARO en sus funciones, salvo

el caso de renuncia, remoción por incapacidad físi-

ca o moral y las demâs señaladas en los presentes

Estatutos. Sus miembros podrán ser reelegidos hasta
un período-igual.

ART.16. Son atributiones de la directiva:
a).- Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Regla-

mentos y Resoluciones de la Asamblea General;
b).- Facultar al Presidente de la directiva para q
cue realice todas las gestiones a fin de cumplir el
plan de trabajo propuesto ante la Asamblea General
c).- Formar las comisiones especiales que creyere

necesarias;
d).- Interpretar en forma obligatoria los Estatutos

y reglamento Interno que se llegare a dictar.
e).- Conocer y resolver en primera instancia las
quejas y solicitudes que presenten por escrito y
con firma de responsabilidad los miembros del Comité
barrial o cualquier persona particular, sea natural
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o jurídica.
f).- Sancionar una vez por mes, por lo menos, en a-

sambleas Crdinarias o Extraordinarias cuando fuere

el caso;
g).- Las convocatorias las harå en la forma previs-

ta para las Asambleas Generales y las resoluciones

y acuerdos se los tomará en la misma forma; y
h).- Conocer los informes presentados por , las co-

misiones especiales.

ART. 17. Para ser miembro de la directiva General se requie-
re:
a).- Ser morador del Barrio San Fransisco de la Vi-

centina Baja.
b).- Estar al dia en las obligaciones que se fijen

en estos Estatutos y reglamento Interno;
c).- Los demás requisitos que la Asamblea General
crean necesarios.

DEL PRESIDENTE

ART. 18. El Presidente es el representante legal, judicial,

y extrajudicialmente del Comité Barrial y tendrá
las siguientes obligaciones y atribuciones•

1.- Todas las obligaciones puntualizadas para la di-

rectiva;
2.- Presidir y dirigir las seciones de Directiva y
de la Asamblea General;
3.- Firmar las convocatorias a seciones de directi-

Va y de Asamblea General, conjuntamente con el Secre

tario;
4.- Informar oportunamente las anomalias que existe

dentro del barrio, al organismo-máximo que es la A-

særblea General.
5.- Realizar las gestiones que fueren necesarias en-

tre las autoridades competentes para alcanzar los a

beneficios que el barrio necesite y luchar por sus
intereses.
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6.- Autorizar los pagos por los gastos realizados
para cumplir los fines y metas propuestas en el plan
de trabajo, por un monto de hasta trez salarios mi-

nimos vitales, y para los que exedan de esta canti-

dad, necesitarå autorización de la directiva.
7.- Presentar un informe anual a la asamblea general
8.- Exijir a los integrantes de la directiva, comi-

siones especiales y miembros del comite Barrial, el
cump imiento de sus obligaciones, ya sea directamen-

te o por medio de delegaciones; y las demás obliga-

ciones, deberes y obligaciones puntualizadas en es-
tos Estatutos, reglamento interno y decisiones de
la Asamblea General;

ART. 19. Subrogarán o reemplazarán al Presidente en su ausen-

cia los vocales principales y suplentes en el orden
de su designaci6n.

DEL SECPETARIO

ART. 20. Son obligaciones y atribuciones del secretario:
a).'- Actuar conjuntamente con el presidente y demás

miembros de la directiva y Comité Barrial en la to-

ma de las decisiones con voz y voto.
b).- Llevar en orden las actas de seciones de direc

tiva y Asambleas Generales del Comité Barrial;
c).- Llevar y organizar el archivo del Comité Barri-

al y
d).- Todas las demás obligaciones que emanen de es-

tos Estatutos, Reglamento Interno y la Asamblea Ge-

neral;

DEL TESORERO

ART. 21. El tesorero es la persona encargado de recaudar y
manejar los fondos del Comith Barrial y por lo tan-
to responderá Civil y penalmente por mal manejo de
los mismos.

Presentará un informe económico cada tres meses an-
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QUITO

te la Directiva, cuando esta lo requiere, así como
un informe anual detallado ante la asamblea general.

DEL SINDICO

ART. 22. El Sindico, así como los demâs miembros de la direc

tiva formará parte activa de la misma y cumplira a-

parte de las obligaciones generales, las siguientes;
a).- Serâ la persona engargada de cuidar y adminis-

trar los bienes muebles e inmuebles de propiedad

del Comité Barrial, bajo su estricta responsabilidad
b).- Resibirá bajo inventario que lo formarân con-

juntamente con el Presidente y tesorero de la Direc-

tiva y ante esta rendira un informe anual del movi-

miento y conservación de los mismos al termino de

sus funciones que serán de un ano, pudiendo ser ree-
legido por un período igual.

DE LOS VOCALES

ATR. 23. Integrarån las comisiones que el Presidente deter-

mine.

ART. 24. Reemplazarán en el orden de su designación, en su
ausencia al Presidente.

CAPITULO QUINTO

DE LAS ELECCIONES Y SU REGLAMENTO

ART.25. La Asamblea.general sera convocada en el último Sá-

bado del mes de Marzo de cada año para elegir las

dignidades que constan en estos Estatutos.

ART.26. Todos los miembros del Comité Barrial que no tengan
ningún impedimento para elegir y ser elegidos po-

dran intervenir en las elecciones y optar por cual-

quiera de las dignidades.
ART. 27. Quienes fueren elegidos para ocupar cualquiera de

las dignidades dentro del comite' barial, no podrau
escusarse de ellas sinó por causas excepcionales

debidamente justificadas.
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ART. 28. La Directiva presentará a consideraci6n de la Asam-

blea general el proyecto de reglamento para eleccio

nes.
CAPI,ULO SEXTO
DE LOS FCNDOS Y BIENES DEL COMITE BARRIAL

ART. 29. Son fondos del Comité Barrial:
a).- Las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus
miembros;
b).- Las herencias, legados y donaciones que se icie

ren en favor del Comité, así como los beneficios que
directa o indirectamente produjeren los bienes y ac-

tos de la misma; y
c).- Los bienes muebles e inmuebles que actualmente
posee, ya sea título honeroso o gratuito y de con-

formidad con el inventar‡o que se incorpora a estos
Estatutos.

ART. 30. Los.bienes y fondos del Comité Barrial serán adminis
trados por el Presidente, Tesorero y Sindico del Co-

mité Barrial con las responsabilidades Determinadas

en los presentes Estatutos.

ART. 31. Los fondos serán girados por el Presidente y el Te-

sorero del Comité Barrial, siempre que dichos jiros
sean autorizados por la Directiva o la Asamblea Ge-

neral en su caso y de conformidad a lo establecido

en estos Estatutos, salvo Caso fortuito o fuerza ma-

yor que sea imposible de unis a cualquiera de estas
dos organismos.

ART. 32. Los bienes del Comité Barrial serán administrados
por la directiva del Comité Barríal, de la misma,
teniendo las responsabilidades fijadas para cada u-

no de ellos en estos Estatutos y Reglamento Interno.

Que se dictare.
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ART.53. Tanto los bienes, como los fondos del Comité Barrial
presentes como futuros, serán de uso y distribución
exclusiva en favor y para los miembros del Comité
Barrial San Fransisco.

ART.34. Cualquier violación a estas normas por las personas
responsables del manejo y custodia de los bienes y/o
fondos del Comité darán lugar a las responsabilida-

des Civil o Penal, según su caso, sin perjuicios de
la restitución de los valores o especies mal emplea

das, salvo resolución en contrario por el organismo
competente.

CAPITULO SEPTIMO

DE LA DISOLUCION

El Comité se disolverá por:
a).- Por no cumplir sus fines; '

b).- Por bajar el número de sus miembros a un número
menor de 15;
c).- Por una de las causas determinadas en la ley.

ART.35. Una vez disuelto el Comité, sus bienes pasarán a u-

na Instituci6n de Servicio Social que determine la
última Asamblea General.

CAPITULO OCTIVO

DISPCSICTONES GENERALES
1.- Este Estatuto podrá ser ampliado o reformado to-
tal o parcialmente si asi lo exigen las circunstan-

cias, pero en todo caso conservado su espiritu y
fin primordiales.
.-Para decir sobre estas reformas, la petición debe-

rá estar fundamentada y ser presentada por escrito
ante la Asamblea General.
Para la aprobaci6n de aquellas reformas, la petici6n

deberá tener necesariamente el voto afirmativo de

las dos terceras partes de los miembros presentes
en la seción convocada para el efecto.



go San Francisco de la Vicentina Baja
lireccl6n: Antonio Sierra Junto a INECEL y

Hosplial Gonzalo González

QUITO

CERTI FI CACION

Certifico en calidad de Secretario Provicional que los Estatu-

tos que anteced n fueron discutidos y aprobados en tres secio-

nes diferentes llevadas a cabo los días 30 de Julio " 20m y 27

de Agosto del año 1994. Es todo cuonto puodo certificar en ho-

nor a la verdad.

Er Alberto Palate

SECRLTARIO PROVISIONAL.
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£30 rio San o| .

Direccion: Antonio. Sierra Junto a INECEL
Hospital Gonzalo González

QUITO

3.- Se entiende incorporadas a estos Estatutos todas
las leyes pertenientes, especialmente las resolucio-
nes tomadas con posterioridad a la vigencia de los
mismos.
4.- Todos los actos y contratos realizados por la Di-

rectiva gestora de estos Estatutos, su elecci6n , con
formación y funcionamiento pasarán a regirse por es-

tos Estatutos una vez que haya sido aprovados, decla-

rándoles por lo mismo enmarcados conforme a la ley y
estos Estatutos.

!DISPOSICION TRANSITORIA
1.- Los presentes Estatutos entrarán en Vigencia lue-
go de ser discutidos en tres seciones consecutivas
por la Asamblea General del Comit6 Barrial "San Fran-

sisco.

CERTIFICACION
Certifico que los Estatutos que anteceden fueron dis-

citidos y aprobados en tres sociones diferentes, 11e-

Vadas a cabo los dias 30 de Julio, 20 y 27 de Agosto
del año 1994.

Sra. Maia .andra Pérez
S/ra

Ma
i

PR'SIDENTE .SECRE1'ARIA



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA SAJ-10-96-

Quito,a de de 19

Sección:

Asunto: DIRECCION NACIONAL DE ASESORIA JURIDICA

I

Señor Doctor -

Jorge Andrade
DIRECTOR PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA
EN SU DESPACHO

Señor Director:

Una vez ene el Ing. Luis Carrión Carrión, Director General
de Obras Públicas- Juez Nacional de Caminos, mediante oficio
No 010-96-JNC, ha deslidado su competencia para conocer el
redido realizado por los moradores del Barrio San Francisco,
d.e la ciudad de Quito, esta Dirección considera procedente
la ree.lización de una inspección ocular al sitio, materia de
problema, para el efecto solicito a usted delegue un
representante, quien, en coordinaci6n con los funcionarios
de la Dirección Juridica se trasladarán a la mencionada
inerección, el .dia miercoles 20 de marzo de 1996 a las
10h00.

Con esta oportunidad me suscribo de usted.

ATENTAMENTE
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

DR. A .C _.... .G. NILLA
DIRECŸO. NAC.ONAL _E ASESORIA JURIDICA

ABB
96.0 11

i
i



l'
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA Of. N° ..05.9-BDGG-94
. HOSPITAL DERMATOLOGICO "GONEALO GONZALEE"

PABLO GUEVARA Y ANTONIO SIERRA

CASILLA 17-01-2971 - TELP. 552-549

I

Quito.a ...4. de .......es ©¾.9.. de 19..9.4

Sección:

Asunto:

Señor Ing.
Roberto Aguirre
Departamento de Comercialización '

Empresa Eléctrica de Quito
Presente

- De mi consideraci6n:

Por medio de la presente autorizo a Ud. para que se realize
el cruce de dos lîneas de alta tensión de luz en el sector
Norte de los terrenos del.°.Hospital en la esquina donde va la
estructura a una distancia de 65mtrs. *

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis
agradecimientos.

De Ud.

Ate amente,

Dr. Carlos Naranjo J.
DIRECTOR--- - ~

-

CN/bc.



Unidad Especial
OA "Regula tu Barrio'

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORMETECNICON°02

PARA: Samuel Pilco
Director Ejecutivo UERB

DE: Gabriela Hidalgo Ivonne Barrionuevo
RT - UERB Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 09 de Septiembre 2010

ASUNTO: ACTIVIDADESREAUZADASY PARÁMETROSTÉCNICOSVERIFICADOS

De acuerdo al plano presentado por el Asentamiento "San Francisco de la Vicentina" y en verificación
de campo realizada el 07 de Septiembre indicamos:

DESCRIPCIÓN RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de Georeferenciación en De acuerdo al archivo digital

CUMPLE
Coordenadas WGS-84 TM Quito. presentado.
Revisión de la Cabida y Lindero General. De acuerdo al archivo digital

CUMPLE
presentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Gabri la Hidalg Ivo ne Ba e
Responsable Técnica "UERB" Jefe Zonal de Catastro - Manuela Saenz

NOMBRE FECHA FIRM UMILLA
ELABORADOPOR: GABRIELAHJDALGO 09/09/2010



Borrlo Son Francisco de la VIcentina Baja ¢xetsee er a

Utrección: Antonio Sierra Junto a INECEL y e 51F. AntonieSierra Juste
Hospital .Gonzalo González a IFIECELy Hospital >

I

ACTA CONSTITUTIVA EN LA QUE SE ELIGIO LA DIRECTIVA

En el Barrio San Fransisco de la Vicentina Baja.

Cantón Quito.

A las 7.30pm. Del dia Sábado 1 de Noviembre de 1997, se lle-

vó a cabo la Asanblea Constituva del Comite Barrial "San

Fransisco de la Vicentina Baja".

Con la asistencia de los sißuientes moradores: Gladys Can-

chi, Juan Quillupangui, Raûl yasig, Cristobal Yasig, Manu-

el Velastegui, Janneth Ramires, Fausto Hernandez, Maria

Gonzales , Mónica Oña, Sergio Aguilar, Polonia Andrade,

Daysi Andrade, Alejandro Yanchapazi, Susana Escola, Maria

Pérez, Maria Quillupangui, Rosa Taipe, Julio Canchi, Maria

Covara, Edison Andrade, Ipatia Andrade, Marcelo Pereira,

Isaias Yasig.

En la casa de la sra. Presidenta, con el objetivo principal

de nombrar la nueva Directiva.

La Sra. Presidenta Toma la palabra solicita candidatos pa-

ra formar la nueva directiva, para cuyo objetivo se reali-

za una lista de candidatos, los cuales son sometidos a vo-

tación resiviendo la mayoria de votos de los asistentes,

quedando integrada la directiva de la siguiente manera:

Presidente: Juan Quillupangui 170713571-9

Secretaria: M6nica Oña 171232851-7

Tesorera: Maria Pérez 171153737-1

Sindico Cristobal Yasig 050088464-8

Vocales: Maria Gonzalez 010073575-7

Raúl Yasig 050758699-4



Barrio Son Franclsco de la Vicentina Baja
Direcclôn: Antonio Sierra Junto a INECEL y . Bir. Antem. sie•raM' E a \%CELy tisasital

Hospital Gonzalo Gonzilez i i coural.s.azais:

Vocales : Janneth Ramirez

Rosa Taipe 170273714-7
i

Susana Escola 170339607-5

Manuel Velastegui 180220827-0

La Presidenta Sra Maria Pérez toma el juramento a la nueva

Directiva y lo declara legalmente posecionada. Sin tener

más que tratar ,da por clausurada la asam'olea general sien-

do las 10pm.

resi e a

Maria Pérez.



Barrio San Francisco de la Vicentina Bola . 4'
Direccl6n: Antonio Sierra Junto a INECEL y S Bir. Antonie 5ierre JuntsHospital Gonzalo González i e IWCELy Nespial

QUITO - **""'

CERTIFICACION

Certifico en calidad de secretaria, que la nueva Directiva

fue nombrada en seción realizada el dia Sábado 1 de Noviem-

bre de 1997, con la asistencia de la mayorf.a de personas

del Barrio, y fue aprobada en seción realizada el dia 13

de Diciembre de 1997. Es todo cuanto puedo decir en honor

a la verdad.

SECRETARIA

Gladys Canchi

060233747-1



,Bar-r4eSan Francisco de la Vicentino Baja
Direccl6n: Antonio Sierra Junto a INECEL y

Hospital Gonzalo González
QUITO

ACTA CONSTITUTIVA EN L_A QU_E_SE ELIGIO L_A DIRECTIVA

En el Barrio San Fransisco de la Vicentina Baja'.

Cantón Quito.
Alas 3pm. del día Sábado 30 de Julio de 1994, se llevo a

cabo la Asamblea Constitutiva del Comité Barrial "San

Fransisco de la Vicentina Baja".

Con la asistenci'a de los señöres: Sr. Tomás Pérez, Sra.

Carmen L6pez, Sra Alexandra Pérez, Cbos, Manuel Velastegui

Sr. Manuel Andrade, Sr. Alberto Palate, Sra. Polonia Andra

de, Sra. Nancy Pogo, Sr. Juan Quillupangui, Sra. Mónica

Oña, Sr.Julio Canchi, Sra Ro-sa Taipe, Sr. Marcelo Pereira

Sra Susana «Escola, Sr. Vinicio Pereira, Dr. Raúl Yasig

Sra. Rosa Viveg, Sra. Soila Hualpa, Sra. Vicenta Can -

chignia, Sra. V‡rginia Quillupangui, Sra. Maria Gonzalez

Sra. Ercilia Copara, Sr. Santiago Canchignia, Sr. Cristoe

bal Yasig, Sr. Alejandro Yanchapaxi.

En el local Soc,ial de la Vicentina Baja ( San Pedro y San

pablo), con el objeto principal de conformar la Directiva

se designa director de la Asamblea al Sr. Julio Canchi y

Secretario al Sr. Alberto Palate, toma la palabra el Sr.

Marcelo Pereira y manifiesta que el Comité Barríal obten-

ga personeria jurídica, para cuyo objetivo presenta una

lista de candidatos los cuales son sometidos a votaci6n

resibiendo la mayoria de votos de los asistentes, quedan-

do integrada la Directiva de la siguiente manera:

PRESIDENTE: Ska. Maria Alexandra Péres López No Cédula



Francisco de la Vlcentina Ba|o
Direccl6n: Antonio Sierra Junto a INECEL y

Hospital Gonzalo Gonzålez

QUITO

Presidenta: María Alexandra Pérez L6pez 171153737-1

Secretaria: Maria Puridificación Gonzalez 010073573-7

Tesorero ;. Juan de Dios Quillupangui 170713571-9
,

Sindico -: Dra Bélgica Bravo 175698574-8

Vocales : Srà. Susana Escola 170339607-5

Sr. Raû1 Yasig 050158699-4

Sr. Marcelo Pereira 110255394-6

Sra. Rosa Vives 080122530-1

Sra. Beatriz Canchignia 170301861-2

. Sr. Cristobal Yasig 050088464-8

El Presidente Provicional de la Asamblea Sr. Julio Canchi

toma el juramento a la nueva Directiva y lo declara legal

mente posecionada. Sin tener más que tratar el Director

de la Asamblea General Da por Clusurada la Asamblea Gene-

ral; siendo las 7pm. -2

Ju o Canchi
Director de Asamblea General



MinisteriodesienestarSociaf
DIRECCIONDE ASESORIAJURIDICA

Oficio No 140-DAJ-PJ-98
Quito, febrero 27 de 1998

Señor
JUAN QUILLUPANGUI
PRESIDENTE DEL BARRIO SAN FRANCISCODE LA VICENTINA BAJA
Presente

De mi consideración

En respuesta a su oficio de diciembre 22 de 1997 participando la nómina
de la Directiva del BARRIO SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA BAJA, con
domicilio en Quito, elegida en Asamblea General de noviembre 19 de
1997, para el periodo 1997-1998 le expreso que cumplidos los requisitos
pertinentes se ha procedido a registrar la referida directiva conforma-
da asi:

PRESIDENTE: JUAN QUILLUPANGUI
SECRETARIA: MONICA 0ÑA
TESORERA: MARIA PEREZ
SINDICO: CRISTOBALYASIG
VOCALESPRINCIPALES: MARIAGONZALEZ, JANNETH RAMIREZ, RAUL

YASIG.
VOCALES SUPLENTES: ROSA TAIPE, SUSANA ESCOLA, MANUEL

VELASTEGUI.

La veracidad de los documentos son de exclusiva responsabilidad de
los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimien
to inmediato de las autoridades competentes y de existir oposición
fundamental,que se relacione con el registro de la presente directiva,
el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspon-

diente, previa una exhaustiva investigaci6ew

Atentamente,

DR. AULOGELIO AfILA-CARTAGENA1.
DIRECTORDE AMSORIA JURIDICA
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
PRIMERA

COPIA

PROTOCOLIZACIONDE PLANOY ORDENA2A

DE LA ESCRITURA DE

El li eistms: MI IAIICIPinDE OUITO

OTORGADA POR

FI BARRIO SANVICENTE" LAVICENTINA"

A FAVOR

PARROQUIA

27 JUNIO

Quito, a de de 2000

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Pazmiiko Local No. 4 - Edificio Parlamento
- Teléfonos: 901-060 Fax: 901-048

Quito- Ecuador

A mesmaammmmmmmmm



Ordenanza N° 3 3 ? 5

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITŒ

. Visto el informeN° IC-2000-063de enero 28 dcI 2000 de la Comisión do Planificación y
' Nomenclatura y; -

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEgLES :

. EX P1DE

' LA ORDENANZA QUß APRUEBA EL BARRIÔSAN VICENTH. UBICADO EN I,A
VICENTINA BAJA, CALLE GUADALUPANA Y PABLO GUEVARA, COMO
URBANIZACIONDE INTERESSOCIAL PROGRESlVA.APjlODACION DE LOS PI.ANOS
DE ESTE BARRlO Y AUTORIZACION PARA LA ESCRITURACION INDIVIDUAI., H
INSCRIPC10NEN EL REGISTRO DE LA PROPlßDAD.

Art. 1.- Ubicación: Vicentina Baja, parroquia La Vicentina (San Dias)

Art. 2.- Superficie total del predio: 44.694,00 m2.

Art.3.- Número de lotes: 59

Art. 4.- Area útil de lotes: . 29.14 1,00 m2.
Aron de vias: 5.000,00 m2.
Aron do protecci6n do quebradas y do río: 10.553,00 m2.

Responsable técnico: Arq. Rodrigo Samaniego.
Licencia Profesional: P138

Art. 5.- Area comunal: El asentamiento se encuentra totalmente consolidado por tanlo no
deja.drea comunal.

Art. 6.-
.

Lotcs a hipotecar,se: Para cumplir con 'Ins obras de infraestructura quedan
hipotecados y prohibidos de enajenar todos los lotes de terreno del Barrio San
Vicente.

Art. 7.- La zonificación detcrmin,ada para este asentamiento es In correspondiente a D302,
sobre linen de fibrica, residencinI 1, vivienda do medinna densidad, y so encuentra
en clapa de conformación.

Art. 8.- Aprobación de los planos de la·urbanización.

Art. 9.- So autoriza la escrituración indiv,idual e inscripciðn en el Regis! ide la Propiedad, n
,

favor deion 59 soc;os del Barrio San Vicenic. .¿,

ES FIEl.COPIA EÑL OP.101Ng ,

) CEIITI O /



t4/00

GUITO
SECRETARIAGENERAL -

SECRE1ARIADECOMISIONES

Sefior -

. .

PRESIDENTE DE1 BARRIO SAN VICENTE,
. .

SECTOR LA VICENTINA
Presente '

.

De mi consideraciòn:

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, me permito remitir a usted copiu
debidamente certificada de la Ordenanza No. 3325 mediante la cual se aprueba el
Barrio SAN VICENTE, ubicado en el sector de la Vicentina, calles Guadalupanay

. PabloGuevara

Atentmeyt

Dr. G vo S os Saltos
SEC TA GEN DEL CONCEJO
M I'ROP LITAN.O QUITO
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Ordenanza N° 3 3 2 5

Art.- 10.- La Municipalidad no se responsabiliza por reclamos de terceras personas que
pudieran sentirse afectadas por el plano o datos suministrados por los representantes
del barrio, quienes astunirán la responsabilidad total del problema.

Art. 11.- Los pianos y documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del
proyectista y dirigentes de esta urbanización; las dimensiones y superficios de los
lotes serán las determinadas en el plano que se api·ueba, siendo en el futuro
indivisibles.

Art. 12.- El barrio no ocupa propiedad municipal y no se legalizará en ci futuro ninguna
aprobación de las mismas.- Oficio 866-31-GOM del 22 de febrero de 1999 de la
Dirección de Avalúos y Catastros y plano de delimitación del bordo superior de la
quebrada.

Art. 13.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

. Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de tito, el 9 de marzo del 2000.

Alfonso Laso B ieo Dr. ust v llos
PRIn1ER VICEPRESIDENTE DEL SECI LTARIO ENERAL EL
CONCEJO AIETROPOLITANO CO. CEJO TROPOLITAND

CERTIFICADO DE DISCUSION

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 17 de febrero y 9 to marzo del
2000.

Dr. Gustay Saltosy tItos
SECRETARIO GENERAL1 ËL COpCEJO MFLVIOPOL ANO

SU ÎL COPlA D,EL OlllCIN
LO CER lElCO



Se PROTOCOLIZO ante mí, Dra. Mariela Pozo Acosda, Notaria
Trgésima Primera del Cantón Quito:y, en fe de ello confiero
esta PRIMERA copia certificada, debidamente firmada y sellada en
Quitoa 28 de juniodel o 0. fgs

A NOT

RA. MARIEIA POZOACOSTA.
NOTARIATRIGESßfA PRBÆRA DEL C4NTON



Ordenanza N° À$ À$

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,10 de marzo del 2000.

EJECUTESE:

Ec. Roque Sevilla Larrea Dr. Gu avo Salto altos
ALCALDE DEL DISTRITO SEC TARIO ENERAL} EL
METROPOLITANO DE QUITO C CEJO. TROPOLTTANO

ES FIE! COr IA DgL ORICINA1.
x-L CERT)191 O /

CONCClo TROPOLD

RAZONDE PROTOCOLl2AClÓN.-A peticiófi de parte interesa,
PROTOCOLIZO, en mi Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, La
ordenanza Municipal, El plungdel Barrio San Vicente, ubicado en has
caues Guadsfupana y Pablo"Guevm·a que antecede, ubicada en la
giàrroquia "La Vicentina" San Blas , de esta ciudad y Cantón Quito,
constante de Sfojasútiles.-Quito,27 deJunio delaño 2000.Fgs.

MAIUEIAPOZOACOSfA
NOTARIATRIGESIMAPRIMERADßL CANT NQUITO



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 20 de marzo del 2003
OficioNo 849-DAJ-OPP
TRAMITE: 9149-2002

Señor
MELCHOR SIMBA TACO
PRESIDENTE DEL COMITÉ"PROMEJORAS
SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO"
Presente.-

De miconsideración:
En respuesta a su comunicación sin número ingresada el 10 de febrero del 2002, participando la
nómina de la directiva del COMITE "PROMEJORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO", con
domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea
General el i de febrero del 2003 para el período 2003-2004, le expreso que por cumplidos los
requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: MELCHOR SILVATACO
VICEPRESIDENTE: JORGE RAULPEREZ CHANGO
SECRETARIO: JOSE RAMIRO SUAREZ CHONILLO
TESORERO: MARIOGERARDOGUANOTASlGTACO
SlNDICO: CESARRAFAELBAEZGARCIA
VOCALESPRINCIPALES: MARIAMARCELINAGUANOCUNGA GUALOTUÑA

MARIAROSARIOVASQUE LAGLA
ROS ELENACALDERON JARAMILLO

VOCALESSUPLENTES: NORMA OFELIA PAILIACHO DE TIPAN
LUISA MERCEDES SEILEMA VERA
SILVIAPATRICIA IZACHICAIZA

La veracidad de los documentos son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el
mismo quedará suspenso hasta que se emita fa resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

Aten ente,

MIGIO MANOSALVAS MARTÍNEZ
DIRECTOR DE ASESORIA JURÍDICA

L



.%fínísterío £e Efenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito, 12 de Junio del 2003
Oficio No. 849-DAJ-OPP-2003
Tramite No. 9149-2002

Señor
MELCHOR SIMBA TACO
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS "SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficios/n y s/f ingresado el 10 de Febrero del 2002, participando la nómina de la
Directiva del COMITÉPROMEJORAS "SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO",con domicilio en la Ciudad
de Quito, DistritoMetropolitano,Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 1 de Febrero del
2003, para el período 2003-2004, le expreso que cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a
registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: MELCHOR SIMBA TACO
VICEPRESIDENTE: JORGE RAUL PEREZ CHANGO
SECRETARIO: JOSE RAMIROSUAREZCHONILLO
TESORERO: MARIO GERARDO GUANOTASIG TACO
SlNDICO: CESAR RAFAELBAEZGARCIA
VOCALES PRINCIPALES: MARIA MARCELINA GUANOCUNGA GUALOTUÑA '

MARIA ROSARIO VASQUEZ LAGLA
ROSA ELENA CALDERONJARAMILLO

VOCALES SUPLENTES: NORMA OFELIA PAILIACHO DE TIPAN
LUISA MERCEDESSEILEMA VERA
SILVIA PATRICIA IZA CHICAIZA

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su
falsedad, se llevarå a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

Dr. Re igio Manosalvas Martinez
DIRECTOR ESORIA JURIDICA

NOTA: El presente Directorio en el plazo de 45 días contados a partir de esta fecha,
deberá inscribir y/o reinscribir a todos los socios de la'organización en esta Cartera de
Estado.



À MIES
DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

OFIClONo. -DAL,5N-MIES-2010

Quito• 191. LOW TRÁMITE: 2010-3062-MIES45

Serlora.
Norma Ofelia Pallacho
PRESIDENTADEi.COMITÉPRO MEJORAS SAN WCENTEY SAM FRANCISCO
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio skr, ingresado a esta Secretaria de Estado el 22 de febrero de 2010, y af ampero de lo
dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar a los nuevos
socios del COMITÉPRO MEJORAS SAN VICENTEY SAN FRANCISCO, resuelta en Asamblea General de 06
de febrero de 2010, cuyoREGISTROse realiza como sigue:

1.- BASANTESBERMEOJAfRMARCELQ to.-TACOQUISHPE JOSE GUfLLERMO
2.- CORDOVAROJAS MAURAESTELA 17.- TACOQUISHPE LUISGONZALO
3.- CHICAIZACORDOVA MARIADIOCELINA 18.- TACOQUISHPE MARIA DOLORES
4.- GUANOTASIGCHIMBA SEGUNDO 19.- TACOQUISHPE RICARDO
5.- :ZANQUISHPE JOSE JORGE 20.- TACOQUISHPE SEGUNDOREINALDO
6.- MAIGUAALLAUCA MANUEL ROGELtO 21.- TACO SIMBA JORGE OSWALDO
7.- PAUCARAYOLLUZMARIA 22.- TACOSIMBAMARIADELIA
8.- SANGOOUIZACHASILUISAMANUELMARIA 23.- TACOTACOAMPAROMARLENE
9.- SIMBA BARAHONAJUDITHJAQUELINE 24.- TACO TACO ELVIASUSANA
10.- SIMBAGUANOCUNGASYLVIAFABIOLA 25.- TACOTACO MARIAANGELA
f 1.- SIMBA MAILAJUANCARLOS 28.- TACOTACQPEDRO
12.- SIMBA MAILAMILTONPATRICIO 27.- TIPANTUÑA TACOJUAN ADOLFO
13.- SIMBA SASIG LUISENRIQUE 28.- TIPANTUÑA TACOJUANEMILIO
14.- SUAREZCHONILLOJOSE RAMIRO 29.- TIPANTUÑATACOLUISALBERTO
15.- TACOQUISHPE CESAR ALFONSO 30.- TIPANTUÑATACOMARIAMATILDE

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de
inclusiòn Económica y Social, para io cual la Organizaci n deðe registrar a liempo et ingreso o exclusión de sus
miembros.

Atentamente.

Ab. án de Sá
DIREC OR DE ASESORIA LEGAL (E)

Ra-

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pàez
Outo Ecuador



zon. Certifico que la copia relacionada al registro de socios del Comite Barrial San
Vicente y San Francisco tramitada en el Ministerio de Inclusión Económica y SociaL
mediante oticio N°01456-DAL-JN-MIES-2010

y trámite 2010-3062-MlES-E es igual a
su original a la aue remito en caso necesario.

Quito,17 de marzo del 2010.

Carlos Eduardo Pérez
SECRETARIO



.¾t1NIJFEWO DE OFESŒfT)(q.SOC[,8L
.)ISESO¶Jf DECytt

i,½.•o.:.- Je mar·o dcI soo.«

Oticio No. osa - AI.- PJ - JVG - 2oo5
Tr.amite

.\o. rion S

Serior.
.11EL.CIIOR $1MiiA TACO
PRESIDI'NTE DEf. COMITÉPROMEJORAS
"N.t.V I TCI .NTY:Y SAN FRANCISCO"
Presente.-

De mi consideración

i n ,::encion a su oficio ingresado el i de marzo del soos, solicirando el registro de los senares.

a.- AtARIA CONCEPCIÓN AVALA CASANOVA 17o3odrB6-9
.t.- ANDREA ELIZABETil BASANTES BERMEO r7s4258"U-5
; - UL AM'A CECil.LA NAS,4AffES MOREANO 171075097-2

.g.- DELIA AfATELDE BASANTES MOREANO x"O453.A.3."-
5.- L( TS KÆNÈ,CO'SCOPROAÑO s'7to.gggge-3
6.- JOSE MARIA CfffCAITA 050095828-0
7.- CARMEN LUCILA CHICAIZA CÔRDOVA s7os48428-3
8.- 3t.4RÌAFLORALBAClflCA1ZACÓRDOVA r?os44?34-2
4.- .it015E.3' CIIICAIZA CHANGOLUISA 170374707-9
so.- VJCTOR RE.V£ LLUMIQUINCA CLWALATA 17ogrx32x•8
II.- NORMA OFELIA PAILIACIfO £70389437•©
12.- MARLANO PALOMO CIIANGO o50236o32-5
13.- MANGEL JOSÉPOMASQUI COLIAffUASO foooß'5f9-3

14.- CARLOS EDUARDO PERE2: 27o626x6x-5
as.- CARI.OS ERNESTO PÉREZ PÉREZ 170489345-0
16.- MÒNICA DEL CARMEWPÉREE LÖPEZ zyrog,goß-o
£7.- ROSA HERMINIA PÉRE'£ PÈREE zysso4872-5
IB.-SILVIA DEL ROCÍOPÉREZLÓPEZ spoS5oa89-2
rg.- LUIS ANIONIO SANGUCEfO SIMBA *?0523476-3
20.- LUISA &fERCEDESSEILEMAVERA 27rorsaß5-2

as.- JUAN ADOI.FO TADO @UIGNPE spod5ddB:•5
22.- MA RAA CLE&f ENCIA TACO QUESÆfFE 190756970-1
23.- DELIA MARUJATACO TACO 270498278-4
24.- CÉSAR ALONSO TIPANTUÑA TI PAN sposée39e*
25.- ALARiA PIEDAD TOAPANTA CJilCAJ2A 170"o30SO-7
26.- GLORJA SOLEDAD TUTILLO TAIPE £79763680-,
27.- LUM RODRIGO2HIGUISACA ASTUDILLO onoras785-8

;Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO. con
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha, aceptada en Asamblea de 5
defebrerodel soos, cumplo informarleque se ha procedido a su mgistmearmspondiente.

La ueracidad de losdocumentospresentados es de exclusivaresponsabüidad de los petici<marios.de
comprobarse su falsedad,se llevara conocimiento de las autoridades competentes; y, de existir
alguna oposición Jimdamentadaque se relacione con el registro del presente documento, el mismo
quedara suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva investigación.

Et Rei topia del e miAtentamente. LO Cr.R -

MED A
JEFE DE

.wow;o

DI ECTO CNICO D DE ASESORIA LEGAL



zon: Certitico que la copia relacionada al registro de socios del Comite Barrial San
Vicente v San Francisco tramitada en el Ministerio de Bienestar Social, mediante oficio
N° 952-AL-PJ-JVG-2005 y trámite 17100-05 es igual a su original a la que remito en
caso necesario.

Quito.17 de marzo del 2010.

Carlos Eddardo Pérez
SECRETARIO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓNDE ASESORÍA LEGAL

Quito,

Oficio No. 1 f61-DAL-PJ-LFM-2006

Señor
Moisés Chicalza Changoluisa
SOClO DEL COMITE PROMEJORAS " SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO "
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 2.C.B.S.V.S.F de agosto 27 de 2006, ingresado en ésta
Secretaria de Estado el 30 de agosto del mismo año, mediante el cual pone en
conocimiento de ésta Dirección sobre el registro de los señores:

APELLIDOS Y NOMBRES Nos.C.C E IDENTIDAD NACIONALIDAD

1.-CHUQUITARCO SEVILLASEGUNDOJUAN 050158362-9 ECUATORIANA
2.- MAZA CASTILLO TULIO EFRÉN 170922310-9 ECUATORIANA
3.-PÉREZ PÉREZ JOSÉ AQUtLfNO 1TO929532-1 ECUATORfANA
4.-PÉREZ PÉREZ MARÍA ROSARIO DEL CARMEN 170742209-1 ECUATORIANA
5.-SANTANDER FLORES MARÍA LEONILA 170295034-4 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS " SAN VICENTE Y SAN
FRANCISCO ",con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de
Pichincha, aceptados en Asamblea Ordinaria el 4 de marzo de 2006, cumpio en
ínfomaarle que se ha procedido a su registro correspondiente.

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes; y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo No. 3954 de agosto 30
de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la
organización tiene la obligación de registrar en ésta Cartera de Estado el ingreso ,

tenuncia o expulsión de los socios, caso contrario éstos no podrán participar en los
procesos eleccionarios.

Atentamente,

fedrogrnejo Calderón Ra-

DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL

râmite No.2006-1910-AJ-RS
arTB/ LFM



zon: Cerotico que la copia relacionada al registro de socios del Comite Barrial San
Vicente v San Francisco tramitada en el Ministerio de Bienestar SociaL mediante oficio
N° 1161-DAL-PJ-LFM-2006 y tramite 2006-1910-AJ-RS es igual a su original a la que
remito en caso necesario.

Quito,17 de marzo del 2010.

Carlos Eßuardo Perez
SECRETARIO



Barrio Son Francisco de la Vicentina Baja e "
.%

Dirección: Anfonlo Sierra Junto a INECEL y / ,, ..y.:, y,,,, i..no

Hospital Gonzalo González . •¾ca. y n•w

I

NOMINa,DL80CT E ARTSTUTTER A LA ASAMBT.EA GIN RAT,

NOBBBi Ko CEDULA FIRMA

Andrade Moya Polonia 170334899-3 af. 4
Andrade Gonzalez Manuel - 173998975-8

Andrade Gonzalez Daysi 171111045-0

Andrade Gonzalez Ipatia 171267339-9 '

Canchignia Lema Vicenta 17027227J-1 1.

Andrade Gonzalez Edison 20030W30-1

Andre.de Gonzalez Carlos 171466221-8

Canchignia Beatriz 170301861-2

Canchi Escobar Julio 170071027-8 pyr

Canchi Taipe Gladys 060233727-1 // sp

Copara Tayopanta Maria 050097191-6 M In a

Escola Sandoval Susana 170339607-5

Gonzalez Pug11a Maria 010073573-7

Oña Basantes M6nica 171232831-7

Pereira Peyes Marcelo 113255394-6

Pére3 L6pez Maria 171153737-1

Pérez Barrionuevo Tomâs 170201307-7

Quilluyangui Canchignia Maria 170812673-9

Quillupangui Canchignia Juan 170713371-9

Taine Canchiña Rosa 170273714-7

Velastegui Garcia Manuel 180220827-0

Yasig Pilliza Cristobal 050088464-8

Yasig Valverde Isaias 171327378-5 -

' I



kg y CUADRODE AREAS DE LOS PREDIOS Y' SITUACIONLEGALDE LOS FRACCIONAMIENTOS
LOTE

Af(EADEL l.OTE(m ) DOCUMENTOSLEGALES

ANCISCO"
PROPIETARIO

UTIL1 UTIL2 PASAJE TOTAL ESCR TURA OTROS

01000 os sol.UCJLA CHICAlZA 319.00 320.00 639.00 E
02 31 10RGE IZA/ 343.00 348.00 691.00 RL
03 32A slEDADTOAPANTA 133.00 460h0 18.00 593.00

04 32B RAULPEREZ 172.00 172,00

05 33 ALFREDOALMACHE/ 358.00 460.00 818.00 Og
06 34A JOSE SANGOQUlZA / 223.00 44.00 267.00 PE- hp.
07 34B3ARLOSARGUDO / 47.00 387.00 5.00 439.00

08 35 310SELINACHICAIZA 299.00 393.00 692.00

09 36 ANACHICAIZA 620.00 672.00 1292.00

10 37A WANUELSANGOQUlZA / 203.00 34.00 237.00 PCV.-425

11 37B3ARMENCHICAlZA 421.0D 875.00 1296.00

12 38 310SELINACHICAIZA / 342.00 407,00 749.00

13 39 ANGELGUANOQUlZA 411.00 586.00 997.00 p ...114 92L

14 TO ALONSO TIPANTUllA 438.00 513.00 948.00

15 71A 214.00 56,00 270.00
----- --- LUCRESlAUZANO

16 718 1ß4.00 561.00 725.00

17 72AESTANISLAOCHICAIZA 373.00 26.66 399.66

18 72B lANUELPOMASQUI 137.co 648.00 13.33 698.33

502100E 16 .72C VIARIANOPALOMO 122.00 734.2 13.33 669.53 Y

20 73A3LANCAC. BASANTES/ 447.00 538.1 985.10 ,
42.

21 738 ANDREAE. BASANTES8. 205.00 266,11 473.11 E

22 73C 199.00 292.10 491.10 9.g 2.

23 7 3EUA M, BASANTES 198.00 260.20 458.20 ($-4 3

24 74 .UIS BASANTES yomo. 468.00 431.00 899.00

25 75 VIARCOA.BASANTESyHno 518.00 716.00 4234.00 p.

26 76 3EATRIZDE LACRUZ 434.00 713.00 1147.00 E

27 77 JOSE RAMOS 576.00 980.60 1658.60 E
26 76 AMELIACHICAIZA 166.00 186.00

29 79 VIAGDALENATAIPE 186.00 166.00
2'730

30 30 JOSE CHICAtZA 166.00 m.00 E
31 31 .UIS VILLAMARIN,

166.00 166.00 PCV
82

32 82 VIARCOVILLEGAS 300.00 300.00 E
33 33AVIARIACHICAlZA 158.00 12.22 170.22 pg

27ZO
34 838 =RANCISCOCHICAIZA 178,00 12.22 100.22 PE

CR UA

ANC

LHCHAICZ

A 3

DD

PE ,

37 83E VIERCEDESCHICAIZ.A 75.00 12.22 87.22 PE
38 33F 3AULINACHlCAl2A 58.00 - 12.22 70.22 PE

502.200E 39 83GVlENTORCHICAl2A 125.00 12.2.2 137.22 PE

40 33H30NZALO CHICAIZA 172.00 12.22 164.22 PE

41 331 VICENTECHICAlZA 211.00 12.22 223.22 pg

27DO 42 33E VIERCEDESCHICAlZA 218.00 12.22 228.22 PE

43 83F PAULINACHICAIZA 210.00 12.22 222.22 PE
44 84A3ENJAM1NCHICAIZA 2,150.00 2.150 PE

45 848 ViOISESCHICAff.A 2,150.00 2.150 PE

46 85 VLANGELICAPICO H. 105.00 106.00 E

47 SSAROSAPEREZ 109.85 17.10 126.95 E
48 868 3ARLOSPEREZ 185.73 21.0D 206.73 E

49 SOCVIARIOPEREZ 174.68 17.10 101.78 E
50 36DVilRIANPEREZ 174.66 17.10 191.76 E

51 36E JOSE PEREZ -.-. 174.60 17.1,0 191.76 E
52 86F =AUSTO PEREZ 174.66 . 0 191.76

53 37 ARTUROGUEVARA 219.0) 211i.00

54 38 ROSARIOPERE2 116.06 00

':ELÄÉRE 8 36.10 425.10 PE

56 BOB=ELIZA PEREZ 360.00 36.10 396.10 PE

57 BBCVIARIAPEREZ 546.00 36.10 582.10 PE

58 90AJAIME PEREZ 60 00 60T.00 POV

502.300E 16'908 ENE PEREZ 6DŸ.00 "i . 807.00

60 91AVIONICÁPERE 210.00 210.00

61 91B SILVIOPEREZ 210.OD 210.00 E

62 94C EDGARPERE2 210.00 210.00 E

63 91D .UIS PEREZ 210.00 210.00

64 91E ANGELAC PERAVO 243.20 v g3.20
65 91F .UIS PEREZ 243.10 243.10

66 92 3ARLOSCARATE 268.00 -

' 2Ó8.00
93 ·1UMBERTOGABILANEZ 263.00 263.00

·e

68 ANGEL ALFONSO PEREZ 833.00 633.00

69 95 GEL OSWALDOPEREZ 903.00 903,00

70 96 CERR BÅEZ , 360.00 360.00

71 97 UCILÂHICAIZA i 34.00 23.00 57.00

VIUNICIPAL , i.ß60.00 .

,
1860.00
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NOTARIAVISESIMAQUlfiTA

DELCANTONQUITO

DR. EDUARDOORQUERA Z.

A cargo del Protocolo: Dr. JorgeMarchán Fiallo

OpÎa ..-JARRA...UßTlF10A A, .......-.. .....

--ERO¥Jti'.A..DE...GDif.BA..YMTA,..... .. ............... .. ....

Otorgada por..;:acym.asua mieux..coate.e

A favor - cle.....Ma...M.4 K.O.i.L.UN 2UIM. CSUILU.I

ParroquiO im..EUR

Cua ntía
...g .laso, coo,ao .......

ÛUÎf0, ci
.......38« OCTUEL. e...i»99L..

OFICINA: NOTARIA 25 DOMICILIO: Las Brevas 130 y
Av. 6 de Diciembre 134 y Sodiro (esq.) Av. El Inca
Edif. Capitolio 2do. piso Of. 204 Teléfonos 249-226 - 242-992

Teléfonos: 541-959 - 569-484 QUITO

EMBER ' E.O.
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i GG-005

2
NOTAntA

4 .

5 _

n la Ciudad de San rancisco i

(, COMPR A Quito, Capital de la República--

OTORGADA POR LA del Ecuador hoy dia Juevos THES-

b SRA. CARMEN AMELIA (3) de OCTUBRE de mil noveciento

CHICAIZA CORDOVA noventa y uno, ante mi Doctor -

10 A F A VOR DE L EDUARDO 02pUFRA OSIN, Nota-

4 11__ËLIANUEL. llARIlk_ igó s imo Quinto I ter ino do-

O O 12 SANGOQUIZA CHASILUI A este Canton, comparecon por una-

O N
O 4

3 Y SRA pal te la señor a CARM I NG:LIA Cif -

1
- Oz 14 _1LLLILLLLUlLL1111LLLLI cpygvA

,
cap ada vor sua

51.
15 CUANTIA• SL,_l'750.QQQ oo nropios derecl os:v, por otra p.,r

6 ,

16 _DU 1 copias emozL. R..992Y"SLgg señor n MMU L

17 MARIA Ag'GOQUIZABIASILITI RT,A ¿TOLVINA B I LA_ 07 GDO,

18 casados, tambien por sui yropios er cho. .- os op raciopten

19 con de nacionalidad ecuatoriapa, mgyo es de edad, lomiciliado -

26 etesta_ciudad de uito, .legalmente capacon a .guionca conozco

de todo lo que day _;E_,_
yne _pidea que alayo L_cacritura públi

ca el contenido de la presente minuta que me entregan cuyo to
22 -------- - -

nor literal es como sigue=" 3 E O OT I O .- En e -

23 --

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvaso insertar -

24

25
una de Promasa de Compra-venta, de derechos y acciones.-CONPA--

RECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritu-
26 - ...... ...--- ---- ---- - -- -

ra de Promesa de compraventa de derechos y acciones por una -

27 -----. -- --

parte la señora CARMEN ANELIA CHICA1 A CORDOVA a gui n en ade--



1 lante se denominará la Promitgate Vendedora; y, por otra parte-

-los señores MANUEL MARIA SANGO UÏ A CHASILUlSA v Gu c$nvoco-

3 la señora MARIA ETELVIDA LUDILLA 003 DO a_ guienes ca adelan-

4 te se les denominari los fromj.toates _'ionnradorestlo;1__ç_ogtgage

5 cientes son mayores de edad, ecuatorianos, de est año civil -

6 casadoß, domiciliados ca osta ciudad de uito, por JuíL..plRpio..a

7
derechos, capaces para contratar y poder obligarso, libre y -

vpluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de--

promesa de comprav,enta de derechos y acciones al tenor de las-

siguientes cliusulas .- PR I MER A .- ANTECEDENTES.- Al El-

terreno objeto de este contrato de promesa de conpravonta de -

19
derechos y acciones , fué adquirido por el señor Celestino -

Chicaiza ,mediante compra realizada al señor afac1 Eguiguren-

14
Riofrio , según escritura pública otorgada ante el tario De:-

tor Carlos Alberto Moya el cuatro de abril de mil novecienton-

16 cincuenta y uno, e inscrita ca el Registro de la Fropiedad el -

17
Veinte de abril de mil novecientos cincuenta y .no. ) i 1 lia-

diez y .siete de enepo de mil novecientos ochenta y ocho ante --

el Notario P blico Vigésimo Tercero Doctor Roberto Arregui So--

90 lano e inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de Fe-

91 brero de mil novecientos ochenta y nueve, el señor celestino --

22
Chicaiza Caminos, otorga testamento solemne abierto, de sus -

23 proviadadesm entre ellas el lote de terreno indicado on la -

24 cliusula anterior a favor de sus únicos y universales herederat

Sus hi-ios Carmet Lucila, JosÂ Estanislao
, Victor Manuel

,
-

Maria Dioselina, Carmen Amelia y Ana Cecilia Chicaiza C rdova-

27
C).- Mediante autorización del Juzgado Civil de Pichincha so-

2
'procede a la partición del bien inmueble dejado por el causan



DR.- UARDOOROUERA Z.

TARIO 25
·

· W,naam ,

te señor Celestino C' aiz aminos en favor de aus unicos y1

2 universales herede. s sus hijos, a<ijudicándole el lote .gién -

3 do con el número scia a 19 señora Carinen aneli :hicaixa GÁr=
4 dova de una supergig n < :¿.pr,to ti.Rinti. LLQi D irnS=

5 cuadrados.- STED DA .- V :TA.- ca los antecodentos ex-

6 puestos la Fromitente Vend orp gro 10 09I..
. Avar.d .10

7 Promite1Lt E.gompig_49rgs..e yeinta.y co p.orcie ata.do _dex.c-

a chos y accioned._mie _p.osep og_01 ,Lot terreno a ü;:n_adxL con

9 _.eliume_go _Spj¿L(þ_1 jpgicgrlo _en_ la_clÊµsula de los_ ante_cesleute

in dicho norcentaie corrennonde a clomrio,tos metro, r,ia<h-nant

ubicado on la parte Noroeste , es decir la parto aue da a la

calle pública, más un adicional de dos metros lateral gue de-

13
ja la promitente vendedora corao servidumbre

,
ubicedo en la -

14
parroguia do San Blas, Cant6n Wuito, Provincia de PS.chincl 1.

15 TERCERA .- CARACTRISTICAG,- 111 19tO tRirono.9 leto C_cat

Dromesa do compraventa se encue:stra ubicado en la parroauia -

17
de San Blas de este Cantón, y ciudad de Duito, y se halla dee

18
limitado dentro de los siguientes linderos. LINDRO:3 CO.JOTu2 .

NORTE, terreno de Guillermo San ucho; CURI terreno de un acl-

20 Equiquren Riofrio ; ESTE: Bio Machângara : OSUTE; terreno do-

Celestino Chicaiza .- La ruccriicie total del lota de terreno-
91

es el de Ochocientos treinta v tres metros cuadredo de esto-
,

29

93
se vende el veinte y cinco por ciento de derechos y acciones.

4
CUARTA .- PRECIO Y FORMA D2 PAGO.- El precio pactado por Iga-

partes por los derechos y acciones dcì lote de torreno objego-

26
de este contrato de promesa de compraventa es el de UN MUJ.ON -

97
SETj'CIENTOS CINCU TA HIL SUCNE3(S/. l'750.000,co) los mismo -

28
gue los Promitentes Compradores los pa.can de la siguie i ma-



I
ner UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRD3(3/. l'200.000,oo) de -

1 -- --- -- -

contado y en moneda de curso legal al momento de la firma de-
2 - - -- -

3 la presente escritura, y el paldo restante esto es la caatiggd-
CI CUENTA/

4 gO3/plL al pomento le la fimma de ).ay escri

turas definitivas 1 pror.gi.o nantado no estar sujeto nos

6 teriores reajustes ni variación algun , por lo que la.promi-

y tente vendedora transfiere la posesión, uso y goce del lote -

8 de terreno con toda sus entradas salidas y s.ervidumbrea gue-

9 le son anexos, en favor de los promitentes comprgdores .- -

10 QUINT - ESCRITURAS DEFINITIVAS _-..La._Tromitente Vendedora -

11 manifiesta gue_strealizarÁlL_lasescrituras defi.nitivas en-el-

laoso de seis meses contados a partir de 14 firn1; de l¿L.picae -

13 te promesa de colpprayenta, sin que exista nincan_precio o.uo-

14 bre precio adicional por esi;e_ concepto..- O T.L- GAS 0ß•- Los-

15 gastos que se ocasionaren en_ lg celebración de .la pecucate

16 promesa de compygyent;a, y ucc:o en _la eacrituraa definitivas-

17 hasta su inscripciÃn_en CLitegistro de la Propiedad
,

corrorie-

por cuenta de los Promitentes Compradores a exepti a de la plas-
18 --

---

valia o impuesto a la utilidad gue en caso de existir correr n-
19 -- ---

--------- - --- --- -- - - --¯ ¯

20
por cuenta de laPromitente Vendedora.- S FTIN .- Las partes-

aceptan todas las cliusulas del presente contrato do promesa-
21 -

---
-

22
de compraventa por estar realizada en su beneficio.- UstedL so-

ñor Notario, se servirá agregar las dem s cláusulas do estilo--

24
para la perfecta validez del.presente contrato.- ( HASTA AQUI--

LA MINUTA) .- Los comparecientes ratifican la minuta inserta 10-

misma que se halla firmada por el Doctor Gustavo Alarc n Costta-
26 --

97
Abogado conmatricula profesional nóraero dos mil cuatrocientos-.

28
noventa y ocho, del Colegio de Abogados de Quito - Para el -



'

I
1 otorgamiento de la p esente oscri tura se observaron los precep-

2 tos lecales del so y leida que les f a los comp_arecientes-

3 por mi el Otario en unidad de acto se ratifica _Lilan_aa -

4 junto conmigo.- De todo lo ue doy f .- Firmado ) Cagnen_ Ame-

lia Chicaiza Cordova: CI, 170]?.96871.- irmado anuel na -

ria Sangaguiza Chasiluisa: CT: 050003397-1.- Firmado) Maria-

Etelvina Bonilla
Obando° CI: 050038167-8.- Jirmado) Doctor -

Eduardo Orctuera Zaragosin: Notario Vicásimo uinto de este

Cant6n.- Sigue un sello . ntrelineas " CI TCUESTA".- Vale.

1(

l

li

le otorgó ante ni Doc tor APDO OF UN

1 RA ZARAGOSIS, Rotario "irÁsimo ui to ye fé de ello confica

ro esta PRINERA COPIA C TT ICAD ,
irmada y sellada e ui-

1 ....

I to a tres de Octubre de mil novecientos noventa v un -

DO ORQUEÁA Z

NOTARIO 25
p novam^ Quito - Ecuador

25

2 Registro de la Propiedad QUITO
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REGISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTON QUITO

REGISTRO

Sj.
Quito, a 2 emarzo1994 de

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:
Comunico a Usted que el suscrito Registrador de la Prop ad de este Cantón, va a Proceder a la inscripción

de un contrato de
- - ---------pr omesa-- de-V edie-- --·

otorgado por
............... ......-- .... CARMENCRICAI.KJ.--- ORDOVA

a favor de
. ..

de fecha
--------).--de---octub 04+1991

ante el Notario de
..

Dr Orqu ta
situada en la parroquia de s klas

por el precio de S/.

impuesto del Registro de diez por mil
... ..

. ... .............

S/
S/.

TOTAL Sj.

EL REGISTRADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5060419.001
FECHA DE INGRESO: 07/12/2000
FECHA DE ENTREGA: 08/12/2000

CERTIFICACION

Referencias:16-12-1992-3-3232-2949-43891

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 42.84%, fincados en el inmueble, situado en la parroquia
la Vicentina, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN CARLOS Y JANNET ROMERO VILLEGAS,solteros.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Juan Gabriel Villegas Andrade y otros, según escritura celebrada el uno de
diciembre de mil novecientos noventa y dos,ante el Notario Dr. Héctor Vallejo, inscrita el diez
y seis de diciembre de mil novecientos noventa y dos, estos por herencia de Julio Villegas y
María Andrade; habiendo los causantes adquirido por compra a los cónyuges Javier Taipe y
María Taco, el veinte y seis de noviembre de mil novecientos setenta, ante el Notario Dr.
Ulpiano Gaybor, inscrita el veinte y nueve de diciembre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra:A fojas 78, número 222, del Registro de Prohibiciones de
enajenar,Tomo 128 y con fecha veinte y uno de febrero de mil novecientos noventa y siete, se
halla inscrito el Télex Oficial, enviado por el Juez Quintode lo Penal de Esmeraldas, mediante
el cual y dentro del Juicio Penal número 22-97, que sigue esa Judicatura, en contra entre otros
de CARLOS ROMERO, puede tratarse de un homónimo, por tráfico de drogas, se dispone la
prohibición de e ajenar de los bienes de los sindicados.-También se hace constar que no está
embargado ni hi tecado.-Quito,7d Ðiciembre del 2000, las ocho a.m.
Responsable: NDO SALA AR

I

IllllllllIllIlllllllillll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIF1CADO 30 DIAS



CONSULTA IRM Página 1 de 1

OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 20 de Octubre del 2010 (16:19)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 318358
Clave Catastral: 10006 01 026 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del MUNICIPIO DE QUITO </.'
propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Itchimbia
Barrio / Sector: SANTALUCICIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 329,20 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 15,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO NPCS CaMapsag.&/08-200

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=31835... 20/10/2010
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lote de terreno àngularizadomaterormente, dá en venta real y
'

perpétua un lote de terreno de la superficie de 1.798,22 metros
Ÿuadrados, b dg.inmgble de ggyor extensión en favor
de fois áres Maniiël J_öiEloka q.ui-C-oll.agna.zn....y Mariano Pag

(Chg -poraeus pro pida edefechos , gegestado civil]casades.

o TERCERA.- LINDEROS.--JIloseki-ndero-s. a.a. ote de terreno que se ver
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co 1 lon i¯tud' de 1. jmetros; UUUIDJutfË
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como las de los compradores se harán por un secór del terreno
de los compradores que lo harán con tubo de cemento, plástico

o cualquier.otra material que aconseje la téenica hasta el dío

Mach'angard, sin que.por este concepto tenga que hacerse recla-

mos de ninguna clase, procurando mantener dicha alcantarrilla

a medias. - Para dichodesague o alcantarrilla se escogerá & si-

tio másadecuado., a fin de que no estorbe el libre uso y goce ddL

lote deterreno de los compradoras.
QUINTA.- El vendedor declara solemnemaate que & lote de terreno

que por.medio di presente òcumento se vende en favor
de los

compradores^señores
José Manuel Pomasqui Collaguazo y Ma

riano Palomo Chango, está libre de todo gravama1, conferne cons-

ta dáL certififado otorgado poel Registrador dela Pmpidad.
SEXTA.- Todos los gastos que ocasione la cel ebración de la es-

critura de compraventa, esto es, pago de impuestos de -

alcabala, juntade defensa no.cional, consejo provincial, agua po

table, Notaria, impuestos de inscipción y derechos-ddL Registra-

dor de la Propiedad son de cuenta de los compadores ,a excepción
del impuesto de plevalía que será de cargo del venedor.
SEPTIMA.- El ve2dedor se comyomete a entregar todos los dœ umal-

tos que se requiera para la moipción di presente,compia-

venta, especialmente la autorización otorgada por AMuntipio Me-

tropolitano de fraccionamiento o desmembración dél lote de terreÞ

no materia del prese2te contrato de compraventa.
Vendedor y compradores aceptm2 el conteido del presente

contrato de compraventa del lote de terreno al gle le dan el valor
de una ejecutofia inviolable, sin que por tal concept) tengan qw

hacerse reclamo deninguna naturaleza, aclaranòo que cuando reciba

los cuatro millones en el plazo de un mes contado a partir de la

presente fecha, quedan faculados los compradores a e2trar mpo-

sesión uso y goce y realizar los trabajos de limpieza y adecua-

ción del lote de terreno.
Para constancia de lo expusto firman por dupltado el pre

sente documento el el mismodía, mes y año indt ados materiormote.

JOSE ESTANISLAO CHICAIZA CORDOVA I LJ E OMASQUI .COLLAGUAZO

VEblDEDGl COMPRADOR.

NGO·



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORlALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

| if ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 003
PROCEDENCIA: Barrio "San Francisco" Vicentina Baja Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMlTENTE:
SUSCRIBE: 05-ene-11 5 hojas
ASUNTO: Del barrio "San Francisco " de la Vicentina Baja remiten la escritura de venta de terrenoa favor del señor

Celestino Chicaiza.
ENVIADOA ido por: ACCION Fecha Contestado con:

Dr. Juan Pintado . Para conocimiento 06/01/2011 oGT -

Observaciones: Archivado en:
Fecha:
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OTORGABAPOR E., Sr. RAF.lIL EGGIGURENRIOFRIO A FATOR DE CIL3STDM JEICAIZA

3:2.12.300,00

NO. C
3519495

"2: le eindai .:e :uito, capital :- la Pentidlica .al Jaus.or, a austro de a

bril de til r.oveetantos elaaner.:s uno; sa:a ,f al ::otaria ao mar Jarlos

's1berto ':bya y los taati3os -ue suscriben, ao:anareeaa la saiora .lasario

Talai7ieso, :nanizeatanuo su ,:oasen:idacto a.-:preso ;ara la venta .y va a

TO BRE
ad? T.SteriS is 3803 òådfitur3, | 32:3.$5, a 102328 | Ju repfdããsi:30LÓü G3

DE MANDD
l' 'NTA

.su marido, seior listsel Josicurac .tiattfo, au quien as au
...aastacia,

ao:no

.05

consta ao la compulsa que se acoupa:la, _car una parte; y por otra, Julesci-

no 21eaica, casada; .vecinos as esta 1.1.-;sr a .aayorus av acas, a guianus ao

reso ubicado en la narro.-uto se >n 31aa da cata dudad, y 9deut-tig 94

syor extenstón, por compre hechs al se?.or 3.14uel ar.gel Con:81er edes me-

tante sacritura otorgada ante el 3acritano doctor 3aniel Salisario Riial-

go, el veintitrás de \bril de mil novecientos treinta y cuatro, Gebidamen-

o te inscrita; y cuyos linderos son: 91 Norte, terreno le Guillarmo langucho'

, so 31 Sur, el nue se reservan los vencedores; al uriente, el río Machingera;

y 31 Occidente, terrenos del comprador y de Sabriel y gal 1)srfu Chi.caiza.-

-- J1 precio ,ie la venta, es el de doce :nil novecientos sucres ce contado,que

la compareciente confissa aaberlos realtido en dinero de buena ley y a en

entera satisfacción, por lo que, por af y en la salidad inzicaos, transfie-

re al comprador el dominio y posesión del terreno enajenato , sujetindose al

saneamiento en la forma legal..- ,se agze.ga la holeta de alcabala, cuyo WSD

y los gastoa¯ de esta escritura, hasta su.insoripeida, los hace el compra-

,, dor, quien dice que se conviene ·aon que no pe presente el certificadsp 1



, angistrador de la Fropiedad, que exist

s .yeración de loa vendedores de que sobre el to as ao yeaa min

. gün gravamen; y que, por est.ar hecha en seguridad de los bienes que adquie

re, scepta en tocas sua partsa esta escritura, para Jayo otorggmiento se I
\

I

a observaron los preceptos legales 181 esso; y lella que los fue a las com-

I
gi parecientes, por 21 el Notario, au preaanzia de los testigos que concurria-

, ran en unidad de acto, se ratificas, me facultan para hacerla inscrioir y

a firman conmigo y con ellos, que son loe se".ores Juan 3mnuel 1|apaEa, Fabida

e Serrano Vitert y "artfa Rosero Taldi7ieso, ae este Tecindario y mayores de

edad, a nuienes cono"co, le Cue doy "e; sat como de :ue los otorgantes me

uresentan aus Oddulas uzientaliataa.- (f) R. de 3guiguren.- a. Celestino

Chicalza.- Juan '.". Aspaña.- ?. 3mrrano 7.• M3rtín Rosero 7.- 31 3otario,-

115

veinte de:3etiembre de til noveelantos .uaren.a, sato af 3aorial 3aviyo,

Notario ydolico de cate Jantón y los tasti¿oa que ULenan, comparece el se-

se 30r Rafael Aguiguren Riofrío, mayor ao edau, vecino as la atuuna au guito,

de estado civil casado, hábil para contratar y obli¿arse, a quien le conoz·

eo, ae lo que coy fe ¿ dice: 4µe a an sujer aeãora Rosario Valdivieso de

so 3guiguren, le confiere poder general, para lo alguiente. Primero.- rara

en que se entienda en todos los asuntos judiciales que tuviere pendientes o

m en los que, en adelante se le ofrecieren al exponente, ya sea demandando o

, contestando las one en su oontre se iniciaren y los continde hasta su ter-

.,
minación.- Segundo.- rara que administre los bienes del mandante y los de

la sociedad conyugal.- Tercero.- i.ors que adquiera a cualauter título le-

gal, para el mandante o la sociedad conyugel, toda clase de bienes refees,

derechos y. acciones, y para que, tanto istoa, 00-0 los que actualmente po-

see,. los venda, permute, hipoteque, en aesuride4 de..9calguier contratos y

dá en arrendsmiento y antigresis.J'Cairto .zooiba. dLaero a



( ant.no, en dendatin y ant,iaresta, äeewbanan y oenstituyengoderentfaa.o hi-

potecas.- quinte,- pra que i•eciba dinero y·e'apeciés e spondan al

mandante y confiers recibos y cancelacionea u otros medios de pago.- al e-

NO. C
auto :Dagede a la ,andstar19 las faccitades 2ecesarias y Las especiales

determinadas en los cinco incisos a exestetón del cuarto del artfeulo cin-

cuanta 191 ¼iigo de Procedimier.to.ci·ril, :• por últt:no faculta a is mends-

tarts para que los asuntos oue se la encomienaan los arregle aún extrajuai.

o cial.mente y en los contratos que verifi-ue, fije las estipulacionea 1 *

seaa accesarias e indique is persona que esca Joaisionarse para solicitar
TERBRE

DE MANDDA
10 3XTA la inscripaiûn de los contratos que parfaccione j si las ventas fueren a

US
. plazo, acette las hipotecas que se constituysa y las aancela cuanao llegue

el caso.- Leiaa esta escritura se poder 2or al auscrito Notario, fata¿ra-

I

.. otorgamiento, verif\caop en uniaag 19 acto, 2irma conmigo y oon licaos tas-

m tir.os que son mevores de edal, vecinos da este lugar, hábiles y conociaos

le per m(, ge¶oyen .Toad (Anacio Divi,1a, Isa(as .Tosé yozo y Sumberto .pin4ala-

¡ nr Gua.- De todo doy fe.- 3. Eguiguren 9.- 7. D. Divila.- Isafas J. Pozo.-

I
m Humberto ':uingalagua.- El Notario,- Gabriel GaviRo.- Se otorgd ante af , en

I
, fe de lo cual confiero esta primers copia, signada y firtials en Ibarra a

a veinte de 3ettembre de mil novecientos enarenta.- (Bay un sello y un signo

El Notario, Gabriel Davi¾o.- Se compulsa ael poder que me fue presen.suo.-

ra La confiero en Quito, a ocho de 3ettembre de mil novecientos cuarsata y

L cin:o.- 31 Notario, Carlos ...

Jobo.- da compulaa del poder que a fojas cus-
en

tro mil seiscientas trece del angistro de escrituras pú'olicas del año mil

novecientos cuarenta y cinco, del Notario...señor Carlos Cobo, se halla agre-

a
pdo.- a confiero por estar a mi carp el archivo de dicho Notario, an

uito, a primero de Abril de mil.notestantos cuarenta y ocho,- Al Notario,

m Oriatôbal Alpdo*.- Es compulsa a me- fue presentada y



a oue devolv( a la i liefesada, rla a mi Begistro

e de escrituras de mayor Guant,fa, como 40 inento naglitante, en quito, a

. austro as abril aa .nil novacia2tos oissuer.ta y uno.- Al Natario,- Carlos

.\.
',::¿s.- 21 Taxorero :.unicipsi. aal ¾a::d: gito, certifica. ,ue an el Li-

bro .e .gieuaalaa se esta uriaias cana:a la digidasa partid: '.11 aovacia:-

I
tas eineuanta ¿ uno.-

.s'oril austro.- Ingsso, quinientoa tidi.tsa saares,

inauer,:a aan:svos, cou.3tg.sans :07 31 Botario Gar13s .2. '.bya, nor los f._.-

uestos de .alaats19 7 91 :nedge nor :1,egto de Defensa Nacional, sobre la
l
I
i cantiled de doce mi'. novocientos sucres, en que Rafael £gi.;uren 31aftfo
I

o venia s C=1astino 21:sica, ter-eno.- Tituado en is narroquia le ¾n 31as..

31 es3o as afectud con aviso nú•eero ausrenta y ocho de esta fecha.-
,,aito,

I

sal a custro de oril la 11 novocientos ,:iacuents ; uno.- .gnri-ue 3ueadli 3."

in .

I

to torgo anto ni; y en L'a te ello een.'iaro -asta ort y.ara ao La co¿tta't,:ada, an

iss. ' sce

95

se



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO e runrnu

CERTIFICADO DE VENTASNo.: 021475565001 *
'

FECHA DE INGRESO: 08/11/2010 -

CERTIFICACION "" "'

El Infrascrito Registrador .de·-la opiedad de esp gantgnen legal forma certifica, que
revisados los ind° ;.de-.Propi ^ ° desde el afio de mil
novecientos sè 2 No. 42 de 6ta
clase tomo Š¾y , i uno, se encuentra
inscritauna esc

.
torgada , te el Notario .oëfor Carlos Moya,de In

cual consta que VALDIVIES
.,

venden a.C MSTINOCHICAIZA un
lote de terreno si ARS estÑ€tŠn.-'¾fojas.432No. 574 rep.
10943 del Rdgistro

-tokõ~

7 t:on ei to río'de marzo de mil
novecientos noÑ inslÅtI prÌinË ia ncia dictadapor
el sefior Juez Ti to IÑnóel

^

vecientos noventa
y seis, y es si ÌÑISTRANDO È OMBRE DE LA
REPÚBLICA Y . E.LA LEY, se coinc a P0 SIÓN EFECTIVA,
proindiviso de ien os QELE.STINOCHIC , en favor de sus
hijos ANA CECILIA,

'
ÑARÍA .DIO , CARMEN AMELIA,

JOSÉSTALISNAO,'Y LUGRyeHIOglgW· C , dejando a salvo el
derecho de terceros.-+ þrkäntÝ$Ñrigin nentraventas marginadas,
la misma que es como s . 6 No.Â13;dÊ$c o 105,y con fecha cuatro
de febrerode mil 11ovecfg cilatrofee ' '

una escrituraotorgada et
veinte y tres de agosto úÌ NoiariŠ.'d4tor,. Îlado,de la cual consta que
ADÁN CELESTINOCHÏÒ TR0Š veridd.a 8 ÌÒAIZA CARDONA un lote
de terreno de una superficÏËðs

.

:ddsõÌentó
,

'cuadrados.- A fojas 284 No
321 de 2da clase tonio110 y ha¾í de'abrif84j novocientossetentay nueve, se
encuentra inscrita'una escritunipip tÑce Ëlarzoúltimo, ante él Notario doctor
Guillermo Buendía, de .la' tual' consta MANIJEg CHICAIZA CÓRDOVA
vende a JOSE AVEËÍNO SANGO ROSARIO MARIA VASQUEZ DE
SANGOQUIZA los derechosy accio s a la UNA DIEZ Y SEIS AVA PARTE
que los tiene fincados sobre el i 'o en la parroquia la VICENTINA ANTES
SAN BLASde este Ceatón.- A fojas 774 No. 1047de 2da clase tomo123,y con fecha veinte
y uno de abril de mil covecientos noventa y dos, se encuentra inscrita una escritura otorgada
el cinco de febrero det actual, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, de la cual consta que
VÍCTOR MANUEL CHICAIZA CÓRDOVA Y OTRA venden a ÁNGEL MARIA
GUANOQUIZA OBANDO Y AMADA SALDAÑA BRITO el QUINCE COMA
CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO de la totalidad de derechos y acciones sobre el
CINCUENTA POR CIENTOdel lote de terreno ubicado en la parroquia la VICENTINA de
este Cantón antes San Blas.- A fojas 13255 No. 14940de PropiedadOrdinaria tomo 125,y
con fecha veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el siete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro,
ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que CARMEN AMELIA
CHICAIZA CORDOVA vende a SEGUNDO ALFREDO ALMACHE GUANOLUISA Y
MARIA DE LOURDI.S PÉREZ CHANGO la totalidad de los derechos y acciones de la
herencia dejada por su difunta madre Maria Lucrecia Córdova y que equivalen..a UNA
OCTAVA PARTE , fincados en el lote de terreno situado juntoal Rio Machangara , del

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTE EXIMEN DERESPONSABILEDADAL CERTIFICANTE
VALEDE7.DEL CERTIFICADO30 DI 49



barrio la Vicentina Baja, parroquia SAN BLAS de este Cant6n.-A fojas 273 No. 643 de tra
clase tomo 100, y con fecha veinte y seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve, se
encuentra inscritauna escrituraotorgadael seis de septiembredel afiopasado, ante el Notario
doctor Ulpiano Gaybor,de la cual consta que CELESTINOCHICAIZA Y OTROSvenden a
SEGUNDOFERNANDOCARDONAquien por ser menor de edad no puede compalpcer a
suscribir la presente escritura pero lo hace a su nombre y representaciðn su madre sefiora
CLARA ARROBA un lote de terreno de la superficie de quinientos metros cuadrados , de la
parroquia LA VICENTINA de este Cantón.-A fojas 11336 No. 1429 de Propiedad Ordinaria
tomo 127, y con fechaveinte de septiembrede mil novecientosnoventa y seis, se encuentra
inscritauna escritura otorgadael cuatrode octubrede mil novecientosnoventay cinco, ante el
Notario doctor Enrique Díaz, de la cual consta que JOSE ESTANISLAO CHICAIZA
CÓRDOVA vende a CESAR ALONSO TIPANTUÑATIPAN Y MARIA ROSA LIZANO
SANTILLANlos derechosy accionesequivalentesa LA S TE DEL CUARENTA
Y DOS PUNTO UNO OCHO SIETE CINCO POR T predio situado en la
parroquia LA VICENTINA de este Cantón.- S ACLA UE LA PRESENTE
CERTIFICACIÔN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁME Quito,oc e Noviembre del dos

pd

le: RAULANDRADE

gee...../
- CARGADO NIRARIA•

TRIGFATMg
TERCERA•
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\ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4110l23001
FECHA DE INGRESO: 05/11/2003

CERTIFICACION
Referencias:20 04/1951-6-22f 43i-00r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón

en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
los derechos y accicnes, fincados en el inmueble situado en la parroquia San Blas, de éste
cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
CELESTINO CHICAIZA (CAMINO),
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra a Rosario Valdiviezo y Rafael Eguiguren, según escritura celebrada el cuatro
de abril de mil novecientos cincuenta y uno, ante el notario doctor Carlos Moya, inscrita el
veinte de abril del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 1232, número 597, del registro de Demandas y con fecha tres de septiembre de mil
novecientos noventa y tres, se halla inscrita la demanda propuesta por el señor Juez Octavo de lo
Civil de Pichincha, en auto de Febrero ocho de mil novecientos noventa y tres, propuesta por
José Estanislao y Victor Manuel Chicaiza Cordova,herederos de celestino Chicaiza, en contra del
Arquitecto Cifuentes León y Arq. Lourdes Varela, pidiendo la reivindicación de propiedad
litigiosa, esto es que se devuelva la posesión uso y goce de los terrenos, que arbitrariamente
ocupan, y que se paguen los frutos y usufructos que han conseguido, debiendo inchtirse el daño
emergente y el lucro cesante, más dafios y peijuicios y los honorarios de mi defensor, del
inmueble situado en la parroquia San Blas, de este cantón.- A fojas 702, número 450, del
Registro de demandas y con fecha veinte y cuatro de juniode mil novecientos noventa y siete, se
halla inscrita la demanda ordenada por el señor Juez Octavode lo Civil de Pichincha (juicio343-
97) en auto de diez y nueve de junio de mil novecientos noventa y siete, propuesta por José
Abelino Sangoquiza Chasiluisa, en contra de los herederos presuntos y desconocidos de quienes
en vida de llamaron Celestino Chicaiza y María Lucrecia Cordova Lascano, pidiendo la
prescripción extraord aaria de dominio de un inmueble situado en la parroquia Vicentina, de este
cantón.- No esta hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- .LOS REGISTROS DE
GRAVAMF HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE Noviembre DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: UUSTAVO PEÑAFIEL

I.OS DATOS CONSIG ADOS ERRO\EA O DOLONAtlENTE EXLt1EN DE RENPONNAHil.lDAD AL CERTIFICAN IT
\ \I IDEZ DEI. CERTIFICADO 30 DIAN
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTASNo.: C11540939001
FECHA DE INGRESO: 20/01/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador .de Propiedad de este ggn, en legal forma certifica, que
revisados los indice -¢e Pro ° " - desde el afio de mil
novecientosg

"
0,No 39 de 7ma

clase tomo'12,y y uno, se encuentra
inscritauna escri otorgadael el Notario Carlos Moya, de la
cual constaque ROS OV IVIES

.
. ES Z un terrenosituadoen

la parroquia SAN C de la presente
inscripciòn e OrÂ

.
del Registro de

Particiones sË emÑe .
·íletenta y seis, se

encuentra fetag ' el Notario Doctor
Guillermo Buen la ' þartickd e es ados por la sefiora
CARMEN ZOI HID DE ÉilEZ, y de la cual cons" los sy participes
de la causante pi ,al de Pi : mediante sentencia
el acuerdo al que han - eÏ2ûúsmoju

.
siete de marzo de mil

novecientos seteng y sci PEREZ,un totede
terreno ubicado en la LUZ PEREZ, en la cual
adjudicanen favot de lot e. 'laparroquia SAN BLAS
de este cantón. alMA lote terkeno ' uia .SAN BLAS de este
Cantòn.- SE AÑARA E CÈR O E0 DE HIPOTECAS Y
GRAVÄMENEAS.

OR
'lf i!ÑONif6fÏÅiÑOPÊIiò

ENCARGADO

IIllillilillilill

LOSDATOSCONSIGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



o. 23 de age 1982

ORREGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.

Sírvase confensme si pie de la presente u. Certificadode hipe värv e

prohibiciorár de enajenar, que afecten al predio situado en la Parr uia

de èste Cant n,. (con el historial de a ca)

de propiedad de Feliza Pérez,

el mismo que lo adquiri6 (eren) por sus padres Esteban Pérez y Carmen

a (quien) 2;oila Hidalgo

segûnescritura ocorgeda el ((echa y Norario) en Quito el nueve de Junio

de mil novecientos setenta y seis ,ante notario el

Donto Guillermo Ruendi,a. Endara,Notario 20 Canton Quit.o.

Irgalmerne inscrita el 7 de Septiembre de 1976 . 1 10. No 72 del Re5 -

tro de partîtîññ .Tomo 107.Acentameme

I) .
.

G<i Id 170211969-2.

& Infrascrito Registrador de la Propiedad de Este cantón, en 1

gal forma cert,ifica ge: Revisados los registros de hipotecas y gravdaenes

desde el año mil novecient.os sesent.« y siete, hasta la present,e fechaug

ra ver los gravdmene a hipotecarios, embargos y prohibiciones de ena.jaar -

que afect,en al lote situado en la parroquia San Blast de &ste ca¤¾aw

quirido por FATRA PEREZ, mediat,e adjudicación. hecha en la partioidn de lo

bienes dejados por la señora Carmen Zoila Hidalgo.de P&rez, segda escrit.ur

otorgada el sietre de junio de mil novecientos setenta y seis, ante el notario

doctor Guillermo Buendia, inscrita el siet.e de septiembre del mismo año -

endo el señor Esteban P&res, adquirido mediante compra a los c$nguges

el Feniguren Riofrfo y Rosari Valdiviezo, el cuatro de abril de mil

orecientos cincuent,a y uno, ante el not,ario doct.or Carlos Roya, inscrit.a

el veinte de los mismos mes y aão; por istos dàos no se encuentra ningún -

gravamen hiphtecario, embargo, af prohibici6n de etiajenar.- Q,«ito a tre

NU1A: Los datos consigwaJes err6nea o dolceameme, esimen re.÷.pr:*Bidad zicerrúrante



de agos†,o de mil novécient.os ochent y dos las ocho a.m.

MCG. GIS .

EC ÄDOR

.
UITO•



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4110123001
FECHA DE INGREso: 05/11/2003

CERTIFICACION
R erencÏasi20/04/1951-6-22f-43i-00rEl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón

en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
los derechos y acciones, fincados en el inmueble sitrado en la parroquia San Blas, de éste
cantón,
2 PROPETERIO(S):
CELESTINOCHICAIZAc(CAMINO),
3. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra a Rosario Valdiviezo y Ráfael Eguiguren, según escritura celebrada el cuatro
de abril de mil nðvéoîentos cincuentLy uno, ante el notario dodtór Carlos Moya, inscrita el
veinte de abril del misf6 año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 1232, 11úgeg¯59 Melregistro de Demandas y dón fichitres de septiembre de mil
novecientos noventaftiègsë halla inscritaà deniandaprogesta põr el señor Juez Octavo de lo
Civil de Pichinchi, en a Febiero ocho de mil'noVeciëntos noventa y tres, propuesta por
José Estanislao ylyictöf1VÏñiñïelChicaiza Cordova,herederos de celestino Chicaiza, en contra del
Arquitecto Cifudates Leon y Arq. Lourdes Varela, pidiendó lireivindicación de propiedad
litigiosa, esto es que se il helva la poses|òn uso y goce dË s terrenos, que arbitrariamente
ocupan, y que se paguer 1 frutos y usufructos:que han consËido, debiendo incluirse el daño
emergente y el lucro c san , más daños y peguicíõp lof hônorarios de mi defensor, del
inmueble situado.en la quia San Blas, de estë cantó A fojas.702, número 450, del
Registro de demandas y con fe ha veinte y cuatro de juniodegil novecientosnoventa y.siete, se
halla inscrita la deinanda'öfÈëàadpor el sefiór Juež OctaÑáilo'Civil de Pichincha (juicio343-
97) en auto de diez y nuŠve ejunio de mil novgg noíantay siete, propuesta por José
Abelino Sangoquiza Chasihiisa, èn contia e losgredérbgpresuntos y desconocidos de quienes
en vida de llamaron CelestÍnoChicaizi lŸÏáfía!Liicrèõia Cordova Lascano, pidiendo la
prescripción extraördinaria de dominio de un inmlieblÃpitüãdoen la parro4uia Vicentina, de este
cantón.- No esta hipotecado, embargadd, ni ¡$$hibido de enajenar.- .LOS REGISTROS DE
GRAVAM HAN SÏDO REVISADÔS ÈËSÌA EL 5 DE Noviembre DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: STAVO PENAFIEL



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

¡E ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 184
PROCEDENCIA: Barrio "San Francisco" de la Vicentina Baia Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMlTENTE:Presidente del Barrio
SUSCRIBE: Sr. Carlos Eduardo Pérez 16-sep-10 Copias 11 escritu.
ASUNTO: El Presidente del Barrio "San Francisco" de la Vicentina Baja remite copias simples de 11 escrituras de
diferentes socios del Barrio, paraque sean anexa los al expedienteque reposa en la Jnidad

ENVIADOA Recibido por: ACClON Fecha Contestado con:
Dr. Juan Pintado Para conocimiento 16/09/2010

Observaciones: Archivado en:

Fecha :

I



Quito,16 de septiembre de12010.

Sr. Abogado
Juan Pintado
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO.
Ciudad.

Dentro del proceso para regular al barrio San Francisco de la Vicentina Baja procedo a
entregar documentossolicitados para que se adjunten al expediente de nuestro barrio
que son los siguientes:

1.- Una copia simple de la escritura de compraventa a favor de José Vicente Rámos
Arévalo.
2.- Una copia de partición extrajudicial entre Augusto Basantes Pilatasig y otros,
incluido juiciode poseción efectiva de los bienes de Luis Enrique Basantes Mallitasig a
favor de sus hijos, debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad.
3.- El certificado del Registro de la Propiedad de la escritura celebrada entre Luis
Gonzalo Basantes Moreano y Lendra Daquilema Daquilema.
4.- Una Copia simple de la escritura de compraventa otorgada por la señora Matilde
Basantes Moreano a favor del señor Carlos Franco Ramos Santillán debidamente
certificada en el Registro de la propiedad.
5.- Una copia de la escritura de venta para evitar expropiación a favor de la Ilustre
Municipalidad de Quitorealizada por la Srta. Feliza Pérez.
6.- Una copia de la expropiación que otorga la Ilustre Municipalidad de Quitoa favor de
Luz María Pérez Hidalgo.
7.-Una copia simple de protocolización de discernimiento a favor de Luis Hugo Pérez
Hidalgo.
8.-Una Copia Simple de la venta para evitar expropiación otorgada por Luis Hugo Pérez
Hidalgo a favor del Ilustre Municipio de Quito.
9.- Una Copia simple de la escritura de expropiación otorgada por la Ilustre
Municipalidad de Quitoa favor Angel Alfonso Pérez Hidalgo.
10.- Una copia simple de escritura de transferencia de dominio que otorga Angel
Oswaldo Pérez Hiadalgo a favor de la Ilustre Municipalidad de Quito.
11.- Una copia simple de la escritura de compraventa de derechos y acciones que otorga
Paulina Basantes Moreano a favor de Alicia Terán Velasco debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad.

Atentamente

Carlos Edu'ardo Pérez
C.C. 170626161-5



Unidad Especial
"Regula tu Bamo"

Secretaria de
Coordinación
Tordtorial y
Participación

Quito 1 de Diciembre del 2010 OficioNo. 413-UERB-
2010

Señor
Carlos Eduardo Pérez
Secretario
Comité Promejoras San Vicente y San Francisco
Presente.-

Por medio de la presente me permito emitir un informe con el detalle de las escrituras que
conforman el Barrio San Francisco de la Vicentina, con la finalidad de que tenganla claridad de
donde provienen cada uno de los lotes y procedan a solicitarlos correspondientes certificados
de gravámenes:

Angel Celestino Chicaiza:

1.- Mediante escritura pública de compra venta de 4 de abril de 1951, ante el Doctor Carlos
Alberto Moya los cónyuges Celestino Chicaiza y María Córdova adquirierondel señor Rafael
Eguiguren Riofrio un terreno ubicado en la parroquia de San Blas inscrita el 20 de abrilde
1951, lote de terrenocon una superficieaproximadade 9.000m2.

2.- Mediante escritura pública de compra venta de 4 de abril de 1951 ante el Doctor Carlos
Alberto Moya los señores Gabriel Chicaiza, Celestino Chicaiza, y ÁngelMaría Chicaiza,
adquirierón un inmueble ubicado en la parroquia de San Blas, con una superficie aproximada
de 9.900m2 conforme al plano adjunto a la escritura y que fue dividido de la siguiente manera
5.000m2 para ÁngelMaría Chicaiza, de 2.300m2 para Juan Gabriel Chicaiza, y para Adán
Celestino Chicalza 2.600m2., escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de abrilde
1951. La subdivisiónse realizo conforme consta de la autorizaciónmunicipalconcedidael 13
de juliode 1973 que aparece en oficio No. 2974, en el cual se establece que se contribuya con
229m2.

3.- La señora María Lucrecia Córdova falleció el 12 de noviembre de 1970, se realizo la
posesión efectiva mediante sentencia dictada el 23de marzo de 1976, inscrita el 5 de mayo de
1976.

4.- Mediante Testamento otorgado por Adan Celestino Chicaixa el 17 de Noviembre de 1988
quien procreo 8 hijos con los nombres de: Carmen Lucila, José Estanislao, Carmen Amelia,
Maria Dioselina, Victor Manuel, Ana Cecilia, Transito Victoria y María Rosario Chicaiza
Cordova, habiendo fallecido Transito Victoria sin dejar herederos y María Rosario fallece
dejando 6 herederos que responden a los nombres de: Piedad, Patricio, Marcelo, Fernando,
Silvia y Aida Toapanta Chicaiza, mediante poseción efectivade 3 de octubre del 2000, ante el
doctor Héctor Vallejo Espinoza.

5.- En el presente testamento se establece que el lote de 9.000m2 50% de derechos y
acciones más el 6.25% de derechos y acciones de la hija fallecida, manifiesta que los seis hijos
se repartan en partes iguales Carmen Lucila, José Estanislao, Carmen Amelia, María
Dioselina, Victor Manuel y Ana Cecilia Chicaiza Cordova; mientras que el lote de 2.600m2
detallado en el numeral 2 a favor de sus nietos Piedad, Patricio, Marcelo, Fernando, Silvia y
Aida Toapanta Chicaiza.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de agosto de 1971 ante el doctor
Ulpiano Gaybor el señor José Estanislao Chicaiza Cordova vendió la octava parte que le
correspondió en la sucesión de su madre la señora Lucrecia Córdova a favor de los cónyuges
Segundo Miguel Lastra Pinto y Olga Navarrete de Lastra, debidamente inscrito en el Registro
de la Propiedad el 29 de mayo de 1974.
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7.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 14 de febrero de 1975, los señores
Segundo Miguel Lastra Pinto y Olga Navarrete de Lastra venden la octava parte de los
derechos y acciones a favor de Jorge Iza Quishpe, debidamente inscrita en el registro de la
propiedad el 25 de febrero de 1975.

8.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 7 de septiembre de 1994, la señora
Carmen Amelia Chicaiza Córdova, vende la octava parte de la herencia de su madre y se
reserva la sexta parte del testamento de su padre a favor de Segundo Alfredo Almache
Guanoliza, inscrita el 21 de septiembre de 1994.

9.- Mediante sentencia de prescripción adquisitivade dominio del Juzgado Octavo de lo Civil
de Pichincha el señor José Abelino Sangoquiza Chasiluisa, adquirió un lote de terreno signado
con el número 53 de 450m2 aproximadamente, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de
septiembre de 1998.

10.- Mediante escritura pública de 13 de noviembre del 2000, ante el Doctor Fernando Polo
Elmir,notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el señor José Abelino Sangoquiza Chasiluisa
vende el 44.44% a favor de Carlos Alejandro Argudo y Sra., inscrito en el Registro de la
Propiedad el 30 de noviembre del 2000.

11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de febrero de 1992, ante el
Doctor Héctor Vallejo Espinoza el señor Víctor Manuel Chicaiza Córdova vende la totalidadde
los derechos y acciones heredados y que corresponde al 15.55%, a favor de ÁngelMaría
Guanoquiza Obando y Amada Saldaña Brito, e inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
marzo de 1992.

12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de octubre de 1995, ante el
Doctor Enríque Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo de Quito el señor José Estanislao
Chicaiza Córdova vende la sexta parte que le corresponde por derecho de herencia de su
padre Celestino Chicaiza, a favor de Cesar Alonso Tipantuña y Sra. por lo cual se reserva la
octava parte de la herencia adquirida de su madre, escritura inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de septiembre de 1996.

13.- Mediante escritura publica de compra venta celebrada el 23 de Agosto de 1973, ante el
Notario Público Sexto del cantón Quito doctor René Maldonado Izurieta los señores Adán
Celestino Chicalza y otros, (herederos) venden a favor de José Chicaiza Cordova un lote de
terreno de 2.290m2 colinda al oriente con el rio Machangara, inscrita en el registro de la
propiedad el 4 de febrero de 1974.

14.- Mediante escritura pública de compra venta de compra venta de fecha 27 de enero de
1995 todos los herederos de María Rosario Chicaiza, venden un lote de 136m2 de un lote de
2.290m2, a favor de José María Chicalza, inscrito en el Registro de la Propiedad el 12 de junio
de 1995.

2.- JUAN GABRIELCHICAIZA CAMINOS

1.- El Señor Juan Gabriel Chicalza Caminos es propietario de un lote de terreno de 2.3000m2
según escritura de 4 de abril de 1951 ante el Doctor Carlos Alberto Moya los señores Gabriel
Chicalza, Celestino Chicaiza, y ÁngelMaría Chicaiza, adquirierón un inmueble ubicado en la
parroquia de San Blas, con una superficie aproximada de 9.900m2, inscrita el 20 de abril de
1951.

2.- Mediante sentencia de posesión efectiva de los bienes del señor Juan Gabriel Chicaiza
Caminos realizada mediante sentencia de 5 de marzo de 1996 del Juzgado Cuarto de lo Civil
inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de marzo de 1996, a favor de Maria Floralba,
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Mentor Anibal, Maria Paulina, Neptalí Gonzalo, ÁngelVicente, Angélica Mercedes, Judith
Raquel, Juan Gabriel, Francisco Rafael Chicaiza Cordova.

3.- Mediante posesión efectiva del señor Mentor Aníbal Chicaiza Cordova de 12 de abril del
2000 inscrita el 8 de abril del 2000 se concede la posesión efectiva a favor de Julio Aníbal,
Inés María, Teresita de Jesús, Zoila Rosa, Jose Luis Chicaiza Benavides y la cónyuge inés
Matilde Benavides Barrera.

3.- ANGEL MARIA CHICAIZA CAMINO

1.- El Señor AngelMaría Chicaiza Camino es propietario de un lote de terreno de 5.000m2
según escriturade 4 de abril de 1951 ante el Doctor Carlos Alberto Moya los señores Gabriel
Chicalza, Celestino Chicaiza, y ÁngelMaría Chicalza, adquirierónun inmueble ubicado en la
parroquia de San Blas, con una superficie aproximada de 9.900m2, inscrita el 20 de abril de
1951.

2.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones de 12 de noviembre de
1997 el señor ÁngelMaría Chicalza Camino vende 5.000 m2 subdivido en dos lotes el lote no.
1 Moisés Chicaiza Guanoliza 2.150m2 y el lote 2 a José Chicalza Guanoliza 2.150m2, inscrita
en el registro de la propiedad el 26 de enero de 1998.

4.- JULIO MIGUELVILLEGASCALDERÓNY MARIAGEORGINA ANDRADE

1.- Mediante escriturade compraventa el señor Javier Taipe y Sra. vendierón a favor de Julio
Villegas y Sra. Un lote de terrenode 264.m2 por escritura de 26 de noviembre de 1970, ante el
doctor Ulpiano Gaybor, Notario Quinto del cantón Quito, inscrito en el Registro de la Propiedad
el 29 de diciembre de 1970.

2.- El señor Juez Quinto de lo Civil de Pichincha con fecha 7 de julio de 1992 concede la
posesión efectiva de los bienes dejados por los causantes señores Julio Miguel Villegas y
Maria Georgina Andrade a favor de sus hijos: Marco Serafin, Heriberto Neptali, Mariana
Tránsito Elena, Juan Gabriel, José Miguel Francisco, María Lucila Piedad y Jesús Mesías
Alejandro Villegas Andrade, inscrita el 16 de juliode 1992.

3.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 1 de diciembre de 1992 ante el Notario
Sexto del cantón Quito los herederos Villegas Andrade dieron en venta el 42.84% que
equivalen a un lote de 114m2 aproximadamente FAVOR DE Juan Carlos y Janeth Romero
Villegas y Sra., inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de diciembre de 1992.

4.- Mediante escritura de compra venta celebrada 8 de octubre de 1992, ante el Notario Sexto
del cantón doctor Hector Vallejo, los herederos Villegas Andrade dierón en venta a favor de
Jaime Rubén Torres Calderón y Sra. El 31.80% de los derechosn y acciones de un inmueble
de 264.m2. inscrita en el registro de la propiedad el 3 de diciembre de 1992.

5.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada el 28 de julio
del 2005, ante el Doctor Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del cantón Quito los cónyuges
Jaime Ruben Torres Calderón venden a favor de ÁngelNeptali López Constante y Sra. El
31.80%, inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de agosto del 2005.

6.-Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de noviembre de 1999 ante el
notario decimo sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los herederos Villegas
Andrade venden el 25.36% de derechos y acciones a favor de Marco Villegas Andrade
equivalente a un Iote de 70m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 4 de abril del 2000.

5.- AUGUSTOBASANTES PILATAS1GY OTROS:
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1.- Mediante escritura pública de partición celebrada el 2 de febrero de 1996 ante el Doctor
Gonzalo Román Chacón notario Decimo Sexto del cantón Quito se adjudicarontres lotes de
terrenoel lote numero 1 a favor de Augusto Basantes Pilatasig y Sra. Un lote 1.005m2; El lote 2
a favor de los cónyuges Luis Gonzalo Basantes y María Mercedes Basantes Basantes con una
superficie de 495m2.; El lote número 3 a favor de Marco Antonio Basantes y Teodolina
Basantes Pulloquinga un lote de 488m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de enero
de 1997.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de Enero de 1999 ante el
Doctor Jaime Aillón Notario Cuarto del cantón Quito el señor Augusto Basantes Pilatasig y
Maria Lorenza Morano Tipan venden a favor de Delia Matilde Basantes Moreano el 18.41% de
derechos y acciones de un lote de 1.005m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 1 de
febrero de 1999.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de juliodel 2010 ante la notaria
Mariela Pozo Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, la señora Delia Matilde Basantes
Moreano venden el 18.41% a favor de Carlos Franco Ramos Santillan y Sra. Inscrito en el
registro de la propiedad el 1 de septiembre del 2010.

4.- Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada el 19 de
enero de 1999, ante el Doctor Jaime AillónAlbán, Notario Público cuarto del cantón Quito los
señores Augusto Basantes Pilatasig y Sra. A favor de los cónyuges Segundo Raúl iza Chicaiza
y Blanca Cecilia Basantes Moreano el 42.98%, derechos y acciones de una superficie de
1.005m2. inscrito en el Registro de la Propiedad el 2 de febrero de 1999.

5.- Mediante escritura pública de compra venta de 7 de enero del año 2009, ante el Notario
Séptimo del cantón Quito doctor Luis Vargas Hinostroza venden el lote número dos de 495.m2
a favor de los cónyuges Juanito Yasaca Ortiz y Lendra Daquilema Daquilema, inscrita el once
de juniodel 2009.

6.- LUISLEONARDOIZURIETANARANJO.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de octubre de 1994, ante el
doctor Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del cantón, el señor Luis Leonardo
Izurieta Naranjo vende a favor de los cónyuges Manuel María Taipe Aguayo y Beatriz de la
Cruz Sinaillin, y los cónyuges José Vicente Ramos Arévalo y María Elena Ruales Salazar
venden un lote de 1.006m2, inscrita el 4 de noviembre de 1994.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de mayo del 2001, ante el
Notario Sexto del cantón Quito Doctor Héctor Vallejo Espinoza los señores Manuel María Taipe
Aguayo y Beatriz de la Cruz Sinailinvenden el 50% de derechos y acciones que poseen sobre
el lote de 1.006m2 a favor de José Vicente Ramos Arevalo y Sra.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de enero del 2007, ante el
doctor Jorge Rubio Notario de San Miguelde los Bancos el Ing. Luis Leonardo Izurieta Naranjo
vende a favor de Beatriz de la Cruz Sinallin y sus hijos un Iote de 1.467m2, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 1 de juniodel 2007.

7.- LUIS PICO MIRANDA Y ANTONIETAHIDALGO.-

1.- Mediante escritura pública celebrada el 11 de abril de 1953, ante el doctor Medardo
Sánchez, los cónyuges Esteban Pérez y Carmen Hidalgo dierón en venta a favor de Luis
Abrahan Pico Miranda y María Antonieta Hidalgo, un lote de 84m2, inscrita en et Registro de la
Propiedad el 25 de juliode 1953.

2.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 9 de diciembre de 1999 los señores María
Antonieta Hidalgo e hijos venden a favor de Angel Oswaldo Peralvo López y Maria Angélica
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Pico Hidalgo le venden el 80% del inmueble de 84.m2 con los 10% que le corresponden la
propiedad por cuanto es heredera adquiere un totaldel 90% de derechos y acciones, inscrita
el 30 de mayo del 2000; se aclara que la señora Maria Antonieta Hidalgo se reserva el
usufructo.

3.- Mediante escritura pública de derechos y acciones celebrada el 3 de abril del 2003 ante el
doctor Jaime Aillon Albán, notario Cuarto del cantón Quito, la señora Martha Cecilia Pico
Hidalgo venden a favor María Angelica Pico Hidalgo el 10% de los derechos y acciones sobre
el lote de 84.m2 inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de mayo del 2003.

8.- CARMENZOILAHIDALGODE PEREZ.-

1.- Mediante sentencia de partición del juzgado quinto provincial se realizo la partición de la
señora Carmen Zoila Hidalgo de Pérez, a favor Esteban Pérez, Angel, Alfonso, Luis, Luz,
Feliza y María Pérez Hidalgo, protocolizada el 7 de junio de 1976, ante el Doctor Guillermo
Buendía inscrita el 7 de septiembre de 1976.

2. Mediante sentencia dictada por el Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha el 13 de
noviembre de 1978 e inscrita en el registro de la propiedad el 27 de noviembre de 1978 se
concede la posesión efectivade los bienes dejados por la señora María Marina Pérez Hidalgo,
a favor de Egmidio Alfonso Pérez Narváez en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos
Carlos Ernesto, Mario Raúl, María Rosario del Carmen, Fausto Rodrigo, José Aquilino, Rosa
Herminia y Miriamdel Pilar Perez Perez, todoscopropietariosde un inmueble de. 1.648,16m2

3.- Mediante escritura de compra venta celebrada el 2 de diciembre de 1998, ante el Notario
Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón los señores Carlos Ernesto el
1.86%, Rodrigo Fausto el 6.52%, José Aquilino el 5.82%, Mario Raúl el 1.86% Miriam del Pilar
el 1.15%, Rosa Herminia el 1.86, María Rosario Perez Perez el 1.86% sumando un total de
21.93% de derechos y acciones del lote de 1.648,16m2, a favor de Carlos Arturo Guevara
Molinay Sra., inscrita en el registro de la propiedad el 8 de septiembre de 1999.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de febrero del 2000, ante el
Notario Decimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón el señor José Aquilino
Pérez Pérez vende el resto de su herencia 6.68% a favor de Rosa Herminia Perez Perez y su
conyuge, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de marzo del 2000.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de abril del 2000 ante el doctor
Gonzalo Román Chacón notario Decimo Sexto del cantón Quito el señor Carlos Ernesto Perez
Perez vende el 10.64% de derechos y acciones con lo cual transfiere la totalidad de su
herencia a favor de Mario Raúl Perez Perez inscrito en el Registro de la Propiedad el 15 de
mayo del 2000.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de marzo de 1997, ante el
Notario Décimo Sexto ante el doctor Gonzalo Román Chacón, la señora Feliza Perez Hidalgo
vende el 15.130% de derechos y acciones a favor de Carlos Eduardo Pérez y Sra. De un lote
de 1.321m2. inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de marzo de 1997.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de enero de 1996 el señor Luis
Hugo Pérez Hidalgo vende el 9.640% de los derechos y acciones de un lote de 1.556m2 a
favor de Jesús Llerena Serrano y Sra. Inscrito en el Registro de la Propiedad el 30 de enero de
1996.

8.- Mediante escritura pública de copra venta celebrada el 20 de octubre de 1976, ante el
doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de este cantón venden el lote número1 de
una superficie de 276m2 a favor de Carlos Carate Obando, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 11 de noviembre de 1976.
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9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de octubre de 1976, ante el
Doctor Guillermo Buendía el señor Esteban Pérez Carvajal le vende el lote número dos de una
superficie de 270m2 a favor de Celio Humberto Gavilanes, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 11 de noviembre de 1976.

Atentamente,

el Pilco
D ECTOR UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

NOMBRES FECHA FI SUMILLA
ELABORADO Juan Pintado Ol/Diciembre/2010
POR: -

REVISADOPOR: Samuel Pilco Ol/Diciembre/2010
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COPIA CEkTIFICADA

-'Juzgadd 6° Provineial de Pichincha,'- Quito, a 4 de febrero de 1975.-

Las 4 y 30 minutos-de lastarde,- Vistos:-

Coño no ha presentado'ningún eclamo a la .resoluci6n expedida

el 28 .de Marzo de 1973, mediante la cual se-decreta la interdicción

provisional de los .incapaceÃ-sordomudos Alfònso y Luz María Pérez R

Eidalgo, pese-a la publicación verifîcada en eL;vesp.ertino "Ultimas

Kotiffas*.4 'd4 acuerdo cou-el Art, 813 del Cádige de Procedimiento Ci-

vil, téngase :la-,inte'rdipeidn ogna defigitivay nimbrdadosa MRhida a

Luis Huge Pére2 Hidalgo coma Curador Definitivoute-log mencionados in-

eapaces.; quien al haher rendido la fianza de acuerdo con los preceptos

legaleË.,está en--condicionep de gue.se le dicierna el cargo y entrar

'gin restr.icèlones a la administr,aci6n Œe.los bienes.,de sus pupilos.

Por lo mismo, se ordena que el Guard.ador Luis Eugo Pérez Hidalgo con-

curra a este Juzgado, el día NiËrcoles 12 de los corrientes, a las 10

de la mañana, para que se le discierna el cargo. Debiendo esta provi-

dencia y el acta de discernimiento, protocolizarse en una de las Nota-

rias del Cantón; sirviendo la copia auténgica que se confiera, de su-

ficiente poder al Guardador para el pleno ejercicio de sus funciones.-

Una vez mas se dispone la inscripci6n en el Registro de la Propiedad

.de Quito, de la providencia de Marzo 28 de 1973.- Notifiquese.- (f) Dr

Cásar Gavilknes.- Sigue el provefdo y las notificaciones,- En quito;
a doce de febrero de mil novecientos setenta y cinco, a las diez y tro:

ta minutos de la mañana, ante el Sr.-Dr.océsar Gavilanes, Jaes Sexte

Provincial de Pichinchá, e infrascrito Secre%aria, comparece el Sr. Lui

Hugo Pérer Hidalgo con al-fin de·que sa le discierna el carga de Cura-

dor Genreal de los incapaces Alfonso y Las María Pérez Hidalgo-degl

radas en interdicci6n d-efinitiva d.e administrar sus bienes segtin prop

videncias de Marzo veintiocho de mil novecientos sete u'a,-

tra dal que decurre. Al efecto, previa explicac16n al >

cho de jurar y la responsabilidad que extraña, como c li a r

Dios desempeñar ei cargo, comprometidadose a observar lA9OTAmbte e
Pu0NDECMA



res que le ,impope la .Ley, Motivo por el cual, el ,Juzgado le autorizá ---

para ejercer todas las 'funcionFs propias del cargo de Curador, General

de loi referidos incapaces, rèiterdadase la disposici6n de que esta

acta y la providencia de cuatro del que ede decurre se protocolice en

una de las Notariad de- Quito,•y s·e m.onceda .copia de ella. para que le

siz"va t(e poder.- Se termina la diffgencia firniando el gr. Udez, el Cu-

rador y el Secretar'io que ceitáficá.--- (1) El Juez, Dr C4sar G-avilanes

L..- E1 0uradoriGeneral, (.f) Br, Lui's 1I Péres.- (1) E3.'Sec‡ëtario,Dr-

Gustavo Arias.-

RAZON: Es fiel copia de su original aŒ que me rem'ito en Easo neces

rio..-- Certifico, a de febrero de GL975.-

RAZON DE PROTOCOLIZACION: El dia de hoy, en la Notaría Décima Primera

a mi cargo, en ,juna foje Otil, p.rotocolizo el diecernimiento que ante

cede. Quito', a veinte y ocho de Febrero de mil novecientos setenta y-

· CinCO.

T R DRI LBADOVALD
DECIMO PRIMERD

M-



ZÓN: Se protocolizó ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez,
Notario Undécimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra
actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta 15 a. copia
certificada de la PROTOCOLIZACfÓN DE DISCERNfMIENTO;,
otorgado por: EL JUZGADO SEXTO PROVINCIAL DE PICHINCHA;
a favor de: LUIS HUGO PÉREZ HIDALGO,realizada ei veintiocho de
febrero del año rnil novecientos setenta y cinco, la confiero sef lada y
fïrmada en Quito, veinte de Agosto del año dos mil nueve.-

O LS H OZA
NOTARIO UNDÉClMO E O DEL CANTÓR QUlTO

NOTARIA
UNDECtMA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C21475565001
FECHA DE INGRESO: 08/11/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador ,de-he-Propiedad de esp dantó. , en legal forma certifica, que
revisados los índice ds degro desde el año de mil
novecientos o fecha, se ' -No. 42 de 6ta
clase tomó , y 140 uenta, y uno, se encuentra
inscrita una escrÃàraotorgada el e el Notario SorCarlos Moya, de la
cual consta que OV IVIES vende'n STINO CHICAIZA
lote de terreno situad ia ee foj

,

32 No. 574 rep.
10943 del -tomo kon de marzo de mil
novecientos n

'
ipžor la prÎ ëÑenciadictada por

el señor Juez
'

ro N i fiÏËólËaAlÀ vecientos noventa
y seis, y es ' 11 INIS DO OMBRE DE LA
REPÚBLICA Y DAD-DE LA LEŸ, sch PO SIÓN EFECTIVA,
proindiviso de l i of STINO CHIC , en favor de sus
hijos ANA CECILIA lÃËRÍ.DI0 , ÍARMEN AMELIA,
JOSÉSTALISNAO Ä,dejando a salvo el
derecho de terceros. þre ventas marginadas,
la misma que es chin No 1 e 105, y con fecha cuatro
de febrero de mil höve e escritura otorgada el
veinte y tres de akit e la cual consta que
ADÁN CELESTIlìO TR ive CARDONA un lote
de terreno de una dutieffi s.- A fojas 284 No
321 de 2da clase to$tgil etenta y nueve, se
encuentra inscritfuna «_s ot hitÑË,ante Notario doctor
Guillermo BueËdía,de cTa co ta M CHICAIZA CÓRDOVA
vende a JOSE AVþÉlNO S OSARIO ÈARIA VASQUEZ DE
SANGOQUIZA los derechos y accio a la UNA DIEZ Y SEIS AVA PARTE
que los tiene fincados sobre el inmuebl en la parroquia la VICENTINA ANTES
SAN BLAS de este Cantón.- A fojas 774 No. 1047 de 2da clase tomo 123, y con fecha veinte
y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, se encuentra inscrita una escritura otorgada
el cinco de febrero del actual, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, de la cual consta que
VÍCTOR MANUEL CHICAIZA CÓRDOVA Y OTRA venden a ÁNGEL MARIA
GUANOQUIZA OBANDO Y AMADA SALDAÑA BRITO el QUINCE COMA
CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO de la totalidad de derechos y acciones sobre el
CINCUENTA POR CIENTOdel lote de terreno ubicado en la parroquia la VICENTINA de
este Cantón antes San Blas.- A fojas 13255 No. 14940 de Propiedad Ordinaria tomo 125, y
con fecha veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el siete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro,
ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que CARMEN AMELIA
CHICAIZA CÓRDOVA vende a SEGUNDO ALFREDO ALMACHE GUANOLUISA Y
MARIA DE LOURDES PÈREZ CHANGO la totalidad de los derechos y acciones de la
herencia dejada por su difunta madre María Lucrecia Córdova y que equivalen a UNA
OCTAVA PARTE , fincados en el lote de terreno situado junto al Río Machangara , del

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RRSPONSARII IDAD AI. FRTIFICANTF



barrio la Vicentina Baja, parroquia SAN BLAS de este Cantón.- A fojas 273 No. 643 de 1ra
clase tomo 100, y con fecha veinte y seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de septiembre del año pasado, ante el Notario
doctor Ulpiano Gaybor, de la cual consta que CELESTINO CHICAIZA Y OTROS venden a
SEGUNDO FERNANDO CARDONA quien por ser menor de edad no puede comparecer a
suscribir la presente escritura pero lo hace a su nombre y representación su madre señora
CLARA ARROBA un lote de terrenode la superficie de quinientos metros cuadrados , de la
parroquia LA VICENTINA de este Cantón.- A fojas l1336 No. 1429 de Propiedad Ordinaria
tomo 127, y con fecha veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Enrique Díaz, de la cual consta que JOSE ESTANISLAO CHICAIZA
CÓRDOVA vende a CESAR ALONSO TIPANTUÑA TIPAN Y MARIA ROSA LIZANO
SANTILLAN los derechos y acciones equivalentes a LA SE TE DEL CUARENTA
Y DOS PUNTO UNO OCHO SIETE CINCO POR NT predio situado en la
parroquia LA VICENTINA de este Cantón.- S ACL UE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMEN . Quito,oc e Noviembre del dos

Respo

azble:

RAUL ANDRADE

y-./ CARGADO

IllllllllllllllilliIH



JUE SEXTO DE LO C1VlL DE PI,CliINCRA

Presente.
Señor Juez:

Eabiendo sido designado Perito en el juicio de DeLarceción y Linderos se ui-

do por el señor Andel karia Chicaisa Camino, taa.go a bien presentar a acted e1 si<a -

teggn¶orme pericial.
.

Los selores Angel Karía Chicaiza Can o, Juan Gabriel Chicaiza Carino y Adán Celestino

Chicaixa Camino compraron a Rafael -taricuren >iofrío un lote de terrero de aproxinade-

mente IO,100,oo metros cuadrados, el mismo que se encuentra situado con frente al pa-

saje Gonzalo González en la Vicentina Baja, parroquia del mismo nombre, de la ciudad

de Qaito.

De acuerdo al dinero aportado para la compra, a Angel Laría le corre.

pondió la mitad y a Juan Gabriel y Adán Celestino Chicaiza Camino, les correspondió

a cada uno la cuarta parte del lote,

i.iLodkOS: los linderos de todo el lote son:

norte: propiedad de Georgina de Villecas.

bur: propiedad de Alfonso Pérez.

Este: camino público.

Deste: calle Gonzalo GonzÁlez.

SUFERFICIE: los tres hermanos se han dividido el lote como se indica en el plano oue

se adjunta y ha procedido cada uno a construir su respectiva vivienda.

La medición del área comprendida dentro de esta división dió los siguientes resultados:

Angel Karía Chicaixa Camino: Otañó Eil Letros Cuadrados.

Juan Gabriel Chicaiza Camino: Dos hil Trecientos Letros Duadrados.

Adda Celestino Chicaiza Camino: Les Lil Seicientos Ketros Juadrados.

Cabe anotar que al momento de la compra la calle Gonzalo Gonzáles no existía y que

para construirla e1 I. Lunicípio expropió una franja, en relación al lote, de tres

metros de anche por 68,40 metros de largo, por lo que Angel harÍa Chicaiza y Juan Ga-

briel Chicaiza perdieron cada uno IO2,50 metros cuadrados.

CONCLUS10N: El terreno de AdÁnCelestino Chicaisa tiene una extensión mayor que el de

Juan Gabriel Chicaica, pero el del seŒundo en cambio lindera con la calle

principal. Angel Laría Chicaiza tiene el lote con frente a la calle prin-

cipal, pero la parte posterior del mismo posee una fuerte gradiente.

. Pr auto considero.gue los linderos que mantienen actualmente los tres hermanos Chi-

cai a Carino, están correctos, por las compen"saciones que en los lotes se observa.

Es todo cuanto puedo inforrar er honor a la verdad y al juramento cue

tengo pr.rantado, salvo el mejor e ilustrado criterio;del Ëeñor Juez.
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i REPUBLICA DEL M twitaR

CORTE SUPERIOR DE )L S11CIA

JUSGliBÇl8 .gÇi D LC CTV)L

Q.uitof _a_ 1 de Junio de 15 1.-1.as 3 y 30 p.m.-

V1STOS: El 28 de Junio de 1980, a lat nueve y cine .-a

de la rrañana, como dia y hora sei.alados para la ir cción esta .4
.

los contendientes llegan al acuerdo que catti=".en lo: ;i*I nure:ales al
acta que corre de fs. 8 a 10 y al que se refiere el perito Ing.Fausto

rias en su informe de fs. 15 y 16. Como dicho acuerdo tiene por ob

precaver el litigio pendient,e y mira al inter(a particular de las part

IßNISTRAKDO JUSTICIA Eli ROMBRE DE 1A REPU3LICA Y PŒt ÄUTORIDAD D
¯ ie lo aprueba en conformidad con el art. 2372 del Código Civil y -

/10 del Código de Procedimiento 12 reism Vateria, dirponÏ$ndoseque di.

cha acta, informa tal y esta señiënoia,

'n J:m 1 1.

Of -- -

, a las U.tuou y uleula oc 1. L..ree, notil.gue con i,. seu.es

e auteceae, a les behores an.el Ghievize, Guul iel y utie:2

leal a y rector geoutivo del it,aAC, por boleto que las d

Ivo va-111eros AB 912, 9ub y 99u, res,eeti,an;euce•- c rtilat o.

llele B 1.

Luh ainato como tal que las s'eis fotococias que grecedex_so

11el curia de su rs ectivo original, al que :De retuit,o en caso

necesario, las fusaas que se encuentrau dent: o del jµicio de -

alarcac1 u de liuueros yroguesto por Angel ha vica13a Cam.i



'-a--- yC .. ....RTA C ''sT"A, on; .1i.1CC,co

n la ciudad de Duito, Capital de la República del Souador, a cuatro e it-

bril de mil novecientos cincuente y uno; unte af el Noterlo auctor.Carlos

Alberto Abya y los testigos que suscriben, comparecen la nellera RosarÌo 3-

divieso, manifestando su expreso consentimiento para la ventu que va a cor

o materia de esta escritura; y udeuds, a nombre y en representación de su ma-
MBRR ~¯¯¯

A.N11

so r_idas-BGS2....gegel g,¾uren Rio_frg do guig n a su _mn is, __0990

_

cpng

zu ce 1.a compulos eue .¾ acompefte or una larte¡ _Jaor otra Gabriel Co-

Ig 1_estino yjngel I.'arfa_Chicalma,_ y>1tero ete, y co_ago.g_gigilâllos; _todog..vo-

us cinos de este lugar•y mayores de edad, a quienes conozco, de que doy fe, ,y

., pernet.9 enajenaci dn a Cabrie1, Celes ino y Angel cria Chical a, un Tre

.. . In no ubicado en la par2couio de .3en Blas de esta ciudad,. y adqulrido en ma-

rr
.

r extensión e 1 señor liiãttel Angel González Pder., :nedict -

'l to oscritura oto ada ante el cribano doctor Deni.c1 3eliserio Hidal jo, 03

o crita; y cu.;os linderos son; al Ilorte, terrenos de Juvler Balpe y ua :,p,l-

char Ihco: al Jur, terrono de .•'stehen fårez; al Oriente, el tiue se -,

,, van loa ven3edores; y el .ccidente, el de locolfo I.:urill camino 16 por

n .g¿dio._ '_1__precioao la venta,_es 1_ ue_ uieciocno_mil eien_y_geres de con-

ty.io,_que_la_colupareciente confliat: habárlos recibido on dinero do cuein

ley y a su catorn satisfooción, nor lo cue, por af y on la calidad indicaut,

a tre.asfiore a los comoradores el do.ninto y povesión ael ter.reno enujenado,

sujetóndose el saneamiento en la forma legal.- Se agmepu la boleta do clea- -

. bala, cuyo pago ¿ los ,:pstos de esta escritura, hasta·eu inscripción, lo:



a hacen los cosmradorea,auienes dicon). gue se collyl.eBPA__cuA..4W..1ht.pa presen-

,
te·el cortificado nel Bagistrauor de la Fropieund, que exi¿(, por cuanto se

., conforman con la aseveración de los vendedores, de que sobre el torreno

, que compran, no pesa ningún gravamen; que la compra la hacen en esta pro-

, porción. una cuarta parte del terreno, para Colcotinc¡ otra cuarte..Z.r_Lo,

e para Gabrio1¡ y les dos cuartaa parteu r ant.os psre _Ang_1_!.'ar(_a _Clgcai_-

9 _za, ya que el precio lo han pagado en la misse forno; y que, por estar he-

a che en soruri dad de los bienes._Œge_ _a_Jguigron_,_pg_en_ilg ..99._.§.29.S..k.ui_216.23.

, osto escritura, para cuyo otor.o.:liento,ce observaron los precepton leg:sles

e

,,
dol caso¡ y leida nuo J as fue a los cos:p9recientos, por mi el flotario, on

1u .presencia de los testigos que concurrieron en ur.iuad do acto, se ratifies11 I
I

la me facultan para hacerla inscribir y firman cottnia y con óJiou, .¡uc con

sa lo.à sa3ores Juan im_nuel Espaiin, Fabidn .orreno Vitori y ã:.art.fa noso:v 7elu -

e así como de que los otort;nntas :ne 1:rosentan sus CJuulas Orientallutua.

f) R. e ft;uiguren.- Juan Gabriel Jaiuulau kaluo.- 1. GeleuLino daicalza -

in a _vi_e_rtes vet.npe de Siei,te:nbre de :ng,.1_A9.ad.i nLos cuarcat,a
_

:ate mi Ga-

o .
'uriel_. Vi o, TIoterio_ yûblico

_

Ø_e ..!pte_ ::;1t_tt y__Lou__j,¿_::t,Los_quy..Îl.4itüßa

a co.mparece el señor Rafael Eguiguren Riofrio, mayor de edad, vecino de la

a ..ci..y_dnÿ__de i_¾ de estado civil casado,_Já.bi_1__parooggy_g,ar Egligogy

a - eulen le genov,co, go lo oue doy te i dico. que a su riujer ceñora :os:.r:a -

791Jivioso d. T.4uicuren, lo coni'tura no.ier t.au,..91, para la ..t..uten',o.-yrt

a mero.- Para que se entionda en todos 1-es sauntos juuta191ea qua tuviese

pendientes o en loa maa, en'adelanto se le ofrecieren el exponente, yo
.

· :De o sat '19 Jo los que a:,. co :nat,o a. 1.ie -

.n ;.



tf lo legal, paro~el mandante o la sociedad conytilp1, toda claseI dèYbie-
e

a nos mices, dorsches y acetones, y para que, tanto éstos, como los. que ac-

O. C
†,ualmerite.posee, los veiida .permate;-hipoteque en segúridad d oualquier

ntfas o hipot,ecas.- nto que..reciba. dinero espeëies qu ao

rrespondan al mandante .'confiera teoibos cancelaciones u otica medios

de pam.- Al efootomoo dede la. adataria las acultades.neoiieri

cmrr To 14a especiaíëa deterlì¾nidas fen:1oi oindo licisos a excèpcid ad aufh

artfeulo cineùénta'd 1 Codigd'de Procedimfonto- Civil, y por d1timo facul

a la :nánéatariao lostbaùntää ud le endomie dan los arre e ada

injùdicia lment et fos etiÈtÑ¾o e erifiane. ff.ie lai '

nos que sean necesarias.aßndigge persona que deba'cómisionarse para so

liciter la inscripc e 1 a boat atos que perf'eooione y
af^1ahientes

e Ýueren a plazo, acepte, a; h3.potes que se constituyan y laa· cance.le cuan

do llegue el caes,a làida esto eserliiura:<1e poderspor el suscrikNotorio,

ntegramente , en presencia. del poderdante de los. testippa e.tcon Trie-

ron a su otorppmlento., vàrificado en unidad de acto, firma conmigo y con

dichos testigoa que aan.maÒoresd edad, vecinos de este lugar, hábiles y

. conocidosipor m£, señórea José Ignacio. Divila,. Isafaa Jos .gozo î..3umberto

uingalagua .- De todo doy fe. R. I'guiguren R.- J.. D. Idvila.- Isafaa .T,

Pozo.- Humberto QIingslagua.- El Hotario,- Cabriel Gavigo.-
_as otorgd anto

mi, en te de lo cual confiero esta primera copia, signada y firmada en Ibn

rra a veinte de 3Btiembre ne mil novecientos cuarenta.- (Bay un sello.y.un

signo) El Notario. Òabriel 7150.- Es obiinnleddel moder que meYue tre-

entado c en , a às Set b e 1 ten cas



ojas castro 11 seiscientas trece del Ragistro ao epcrituras pdulicas di

año tos cuar ta y cinco, del ario sd19r Carlos Cobo, e a5 LT

do,- a confiero por estar a 1 car o el rohivo de cicho Notario,

en o primero de Abril de mil novecientos cuarenta y ocho.- El Nota-

6tal alppdo .- ßs compulsa de "poder cuya copia irse fue.2resen-

T e a a It rla a ini

e escri ures de yor cuant equp docymento-habilitante, en ggi-

o a cuatro de bril'de mil novacientos cincuenta y uno.- El Notario,-

Movo.- si a prero maictual i cente uito, certirica, p.ue en

el ibro de loabalas de esta Oficina consta la siguiente partida: Mil no-

vec cincuenta y uno Abril cuatro,- ingreso: setecientos sosenta y

cuatro sucrea conal nados por el Notario Carlos A. NDya por los impuestos

e e bal odio por ento efews cional sobre la,cantidad

t1Cr el Ë 11 LP yd à

Y o . Chicaiza, torreno Situado en -la parroquia os

l pago se ofectuó con aviso Lamoro cuarenta y siete de esta -

cua l'il mil novocientos cincuente y uno.- E ri-

cheli B. ...

Se otors e de ello

ce les en las Lu¿ar de su

lebr
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Arquitecto
Iván Martínez
JEFE DE LA.UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÔN TERRITORIAL
Presente.-

' De mi consideración:

En atencióna Oficio N* 1631-USV, ingesado a esta Dirección conGuía N° 4204
del 13/05/2008, mediarte el cual solicita la verificación Late por Lote del Barrio
"SAN FRANCISCO", parroquia Itchirnhia.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, enocutrindose los
sipiertes resultados:

•
.
Lar medder dri plano esineides een harmeddar tamadsr as campa

Para su conocimietto,los cerramientosde los Ictes 66, 25 y las constmocionesde
loslates26, 27 y 28 invadenalPasa¡e F.

El late 62 posee una construcción que cruza el Pasaje S/N 3 e invade al late 57.

Particular quepongo en conocimierto paralosfinespertinentes.

Atentamente,

Ing. O Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

- Adjunto,archivodigitaly planode11aitivoen papeL

Catapaqui N.
Quito,istoW2008
REFGUlAN•4204-DMC
m?Omd DEHSCAU2ACIÓNN*073-VA-2008

Venemeia ŒBy Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax' 2570018



QURgNICIPIO DEL DISTRITO NŒTROPOLITANO DE QUITO
DistritoMetropolitano DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

IVAN MA.RTINEZ R.
JEFE dUNIDADDE SUELO Y VIVIENDA

De mi consideración

En atención a su pedido que se tramitacon h.ojade control N.5532 del 24 de
Julio del 2006 en el cual solicita se defina el borde superior y franja de
protección del RIO MACHANGARA asi como tambiencabida ,1iaderos y
coordenadas que colinda con el BARRIO COMITÉPRO MEJORAS SAN
FRANCISCO ubicado en la Parroquia ITCHIMBIA de este Distrito.

Esta Dependencia le informa que en base a la fotointerpretacióndel
PROYECTO CUENCAS Y MICROCUENCAS DEL D.M.Q.y los archivos
cartogråficos del sector se define el Borde Superior de TALUD y RIBERA
DEL RIO que colinda con el predio en rnención, a partir del cual deberá
respetar la franja de protección correspondiente, el mismo que se irnplanta en el
plano adjunto. .

°

En relación a la franja de þzqtecciónde la quebrada se sugiere que esta se lo
soliciteen la Zona AdminisIratikcorrespondiente
Respecto a la cabida ,

linderos y coordenada el Departamentode Barrios de
Interes social de la D.A.Y.C.responderåeste requerimiento.

Atentamente,

Arq. OS L ACHO
JEFE DE TENCION AL PUBLICO.
OFICIO No4474 AP

Arq. Danilo Valarezo
EspecialistaCatastaalWI ·a

Ref Hoja de contro1N.5532DAYC
Anexo: DocumentaciónRecibida
26/07/06

GainbMoreno751y8uoÌti-Tel:295TIS1/295W94/2281128/2955188-Falc25BOB18-Emel:dgp@quin.gsmo



El Ecuador he side, es y Pois Amazónico

PUBLICA DEL ECUADOR

Juzgado__.
_

_de-~¯
·° Quito,a de de 19

DISTRITO DE PICHlNCHA

JUZGAI)0 OCTAVOIB LO CIVIL IS PICHDTURA.-

Ias .8'-E §01.--VISTOSG-En·1a-presente causa por P.descripcion Ertra-
.

ordinaria Adanisitiva de 'Daminio· que ha planteado MELCHORGTIL121PAN

GUI PIIATOËA,en contra de·1os sellores GRFASALGKDO010PERAFIEL, se

su·o$nynge·JOSE PERAFIEL ESCAIAliTii ,asi camo en contra de JOSEFETA

MORAIES IŒEIA, JAR-Ï!gALATancRTOBRITO GARCIAy de la compañi.a M1RAMDIJ
TIC -B. A. ,representada-por·el- Licenciado JAhill ALAT·12RTOMTO GER

GIA como -Subgerente, sin embargo, al determ.inar los lugares o los -

domicilios de los demandados para que sein citados,no determina el
correspondiente al demandado Josg Peñafiel Escalante,razón or la -

que, $ate no ha sido citado ni tampoco existe constancia pt'ocesal -

que el aludido demandado se de por citado,particular que ha afecta-

òo a la valides procesal por haberse incurrido en la dmisiŠn de la

solemnidad sustancial establecida en el Art. 355,numeral cúarto del

C§diBo de Procedimiento Givil, omisión que obviamente ha ingluido ,

-en la .decisiÔnde la causa, toda vez que le ha.privaðo ðe la £aan1

taô para que deduzca las excepciones dentro del 1$2mino legali en -

tal virtudsoon sujeci.pn a lo pescrito en la disposici n invocada y

de oficio ,se declara la nulidad de todo lo actuado ,ðesôe is..2 ,8,e
.

biendo reponer la oansa al estado en que el actor determine el. lu--

gar para que 'iiiepoceia a la citaciŠn de Jeq$ Peñafiel Escalante.-

Sin costas por no haberse a egaðo 1 znalidad.- plaae y notiffgu

89e

a sCimo .

·

.

3UE OCTAVODE 10-

Err Orité,a· ðoce de abrR de mil novecientos noventa·y uno,a las diecisiete

horas,notifiqué con el auto queentecede,a Nelebor 4xiµupsuguigen el casi-

llero 717,a Or£a . Balgado, en el casillro 247,a Egiée13ritè, ãseel casillero
1635. No se notifica a Jose.fina Morales,opqp no baber señalado domicilio -

judicial.- Certifico.·
. ,

Ofic a
a a

e



Qcito,23 de Mayo de 2001

Se :or

DIBÇTOR N' ESTUQiOS DE PLANIFICACÏÓN DEL 9. M. Q.
Preamte.-

Ar ·o: LEJALIZACIËN 'JEL BARÉIO "SAN FRANC?SCO"

Adierto al presente encontrará document'acióndel barrio " Sm. Francisco", el mismo
quo arv;rú para lega!iz.- al carrio y .ser integrado al área urbyna de' ··*a

Metiopolitano de Quito,a contin :ación se,detalla la documentación:

- Plano del barrioa Esca.la1:1.000 y,cua.cos modific .dos del Barrio.
- Memoria Eistórica.

Cumplidos estos requisitos y por el gran ipterés de sus moradores solicito la oronta
aprobacióri de la legalización de' Barrio "San Francisco".

Atentamente,

Ar à nny . evelo García
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DR. LIDER MÒRETA GAV NÉSg

Guito-E mior

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

ANGEL MARIA BUANOGUIZA OBANDD Y OTRDS

A FAVOR DE:

CARLOS EDUARDO PEREZ

CUANTIA: INDETERMINADA

B.M.C.N.

Di 3 Cos.

I

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Distri

Metropolitano, capital de la República del Ecuador; oy

dia jueves veinte de agosto del año dos mil nueve; nte

mi, DOCTOR .LIDER MORETA SAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTON. por disýosición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de person,al

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP,

de veinte y cinco de febrero del aña dos mil ocho;

comparecen los señores cányuges UANBG \

AMADA ROSA SALDAN ; cányuges JUAN

CARLOS ROMERO VILLEBA y JANNET SIOR NA RDMERO VILLES ,

o1tera;

e



ESTANIJ3LAD CHICAIZA CORDOVA., soltero; NEPTALI GONZALO

CHICAIZA CORDOVA, casado; JUAN BABRIEL CHICAIZA CORDOVA,

casado; JULI ANIB L CHICAIZA BENAVIDES, casado; MARIA

FLORALVA ICAIZÁ CORDOVÀ,divorciada; MARIA PAULINA

CHICAIZA ORDOVA, casada; MARCO SERAFIN EZEQUIEL VILLEGAS

ANDRADEi, casado; JUDITH RAGUEL CHICAIZA CORDOVA, casada;

cányuges LUZ ALICIA ,ÉASTIDAS y CARLOS ALEJANDRO ARGUDO;

INES MARIA CHICAIZA BENAVIDEZ, casada; ANGEL VICENTE

CHICAIZA CORDOVA, divorciado; cányuges RITHA DIAZ ROSERO

y MOISES CHICAIZA CHANGOLUISA; cányuges MARIA OLGA

CHICAIZA BUILCAMA y JOSE-JORGE - IZA GUISHg MARIA

ANGELICA PICO HIDALGO, por sus propios derechos y en

calidad de apoderada general de su cányuge, el señor

ANGEL OSWALDO PERALVO LOPEZ, según se desprende del poder

general que se agrega como documento habilitante; ZOILA

ROSA CHICAIZA BENAVIDES, casada; JOSE BENJAMIN CHICAIZA

CHANGOLUISA, ,casado; MARIA JOSE CHICAIZA MICHILENA,

casada; TERESITA DE JESUS CHICAIZA BENAVIDES, casada;

ALICIA DE LAS MERCEDES CARRERA RODRIGUEZ, casada; ANGEL

NEPTALI LOPEZ CONSTANTE, casado; LUZ HERMINIA LOPEZ

CONSTANTE, casadog.JOSE LUIS CHICAIZA BENAVIDES, casado;

RODRIGO FAUSTO PEREZ PEREZ, casado; cányuges MARIA

ROSARIO VASGUEZ LABLA y JOSE AVELINO SANGOGUIZA

CHASILUIZA; FRANCISCO RAFAEL CHICAIZA CORDOVA,/

divorciado; EMMA ELIZABETH LOPEZ VILLEGAS,7casada, MARIA

FELISA PEREZ HIDALGO, soltera; rCAFÏ¾ËÑTAMSASHIËÃIZA

GORDOVAy casada; cányuges CARLOS ARTURO GUEVARA MOLINA y



DR. LID R,MORETA GA ILANES

NOTARIA LIDIA MARIA SUPE COBO: cányuges' JUANITO YASACA OR IZ y
CUARTA

,

LENDRA DAGUILEMA' DAGUILEMA: MARIA ROSARIO DEL ARMEN

PEREZ PEREZ, casada; ROSA H RMINIA PEREZ PEREZ, casada,

por sus .ropio derechos y en calidad de apoderada

especial de su cányu.ge, el señor CRISTOBAL COLON RUIZ

NAVARRETE', según se desprende del poder esepcial; que se

cde

adacoem50pecdoacudeedlos haebilre

RIO

yRAUtambE ·èn com

y ELENA LUCRECIA NUF1EZ CARRASCO según se desprende de la

protocolización de poder especi,al que se agrega como/

documento habilitante;

cányug.m/LUZ

MARIA AYALA MAYOÑy

ANGEL OSWALDO PEREZ HIDALGÓpCARLOS ¿ERNESTO PEREZ PEREZ,

casado; M DIGCELINA CH.ICAIZA-CORDOVA, casada; MIRIAN

DEL PILAR PEREZ PEREZ, /casada; SYLVIA DEL' ROCIO PEREZ'

LOPEZ, casada LUIS HUGO PEREZ HIDALGO, viudo.' por sus

propios de cho.s y en calidad de curador especial de los

incapace señores LUZ MARIA y ANGEL ALFONSO PEREZ

HIDALGO según se desprende del discernimiento dictado

por el señor Juez Sexto,-Provincial de Pichincha, que se

adjunta como documen c' abilitante; WRTA-PTEDAD TOAPA TA

CWiTZWi, casada; þELIA MATILDE· BASANTE MOREANO, iuda;

MERCEDES ANGELICA/'CHICAIZA CORDOVA, viuda; MANUEL JESUS

LLERENA SERRANO', casado; cányuges,' INES DORILA BONILLA

PEREZ PEREZ, asado; cányuges SEGUNDO RAUL IZA CHICAIZA;y

BLANCA CECILIA BASANTES MOREANO: cányuges MARI ELENA

RUALES SALAZAR y JOSE VICENTE RAMOS AREVALO; cónyuges



CESAR ALONS,0 TIPANTUfšA TIPAN y MARIA ROSA LIZAND

SANTILLAN: ÁÑ¶CECILIA CHIGAIZA -CORDOV
, casada; ESTHELA

SUSANA B SANTES BASANTES, soltera; MARCO ANTONIO BASANTES

BASANTE soltero; LUIS ENRIGUE BASANTES BASANTES,, casado;

CARMÉÑ EUCIbA-CHICAIZA CORDOVA¿, viuda, todos por sus

propios derechos, en calidad de poderdantes; y, el señor

CARLOS EDUARDO PEREZ, casado en calidad de apoderado.-

Los señores comparecientes son
'

de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guito,

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenor

literal es el siguiente.- SEfšOR NOTARIO: En el registro

de escrituras públicas a su cargo dignese incorporar una

de poder especial contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- El señor Angel Maria

O Guanoquiza Obando y señora Amada Rosalia Saldaña Brito

son propietarios de los derechos y acciones fincados en

el lote de terreno constante en la escritura celebrada

ante el notario doctor Héctor Vallejo Espinosa el cinco

de febrero de mil novecientos noventa dos e inscrita el

veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos;

El señor Juan Carlos Romero Villegas y Jannet Giorgina

Romero Villegas son propietarios de los derechos y

acciones fincados en el lote de terreno constante en la

escritura celebrada ante el Notario doctor Héctor Vallejo

Espinosa el uno de diciembre de mil novecientos noventa y

dos e inscrita el dieciséis de diciembre de mil



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA novecientos noventa y dosg Los señores Fausto Pa ricio
CUARTA

Toacanta Chicaiza, Fernando Radl Toapanta C caiza,

Silvia Eugenia Toapanta Chicaiza, Fabián Marcelo Toapanta

Chicaiza, Maria Aida Toapanta Chicaixa son pr pietarios

de los derechos y acciones constantes en el testamento

abierto otorgado por el señor Celestino Chicaiza Caminos

celebrado ante el notario doctor Roberto Arregui Solano

el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y

ocho e inscrito el tres de febrero de mil novecientos

ochenta y nueve:g)El señor Josè Estanislao Chicaixa

Córdova es propietario de un inmueble constante en la

escritura de compraventa celebrada ante el notario doctor

René Maldonado el veinte y tres de agosto de mil

novecientos setenta y tres e inscrita el cuatro de

febrero de mil novecientos setenta y cuatro;QLos señores

Neptali Gonzalo Chicaixa Córdova, Juan Gabriel Chicaiza

Córdava son propietarios de los derechos y acciones de

los bienes. del causante señor Juan Gabriel Chicaiza

Caminos mediante sentencia dictada en la posesión

efectiva por el Juez Cuarto de la Civil de Pichincha el

cinco de marzo de mil novecientos noventa y seis e

inscrita el veinte y cinco de marzo de mil novecientos

noventa y seisžÇEl señor Julio Anibal Chicaiza Benavides

es propietario de los derechos y acciones de los bienes

dejados por el señor Mentor Anibal Chicaixa Córdova por

posesión efectiva celebrada ante el notario doctor

Humberto Navas Dávila el doce de abril del dos mil e

inscrita el dieciocho de abril del dos mil;$Las señoras



Maria Floralva Chicaiza Córdova, Maria Paulina Chicaiza

Córdova son propietarias de los derechos y acciones de

los bienes del causante señor Juan Gabriel Chicaiza

Caminos mediante sentencia dictada en la posesión

efectiva por el Juez Cuarto de la Civil de Pichincha el

cinco de marzo de mil novecientos noventa y seis e

inscrita el veinte y cinco de marzo de mil novecientos

noventa y seis( El seí¾or Marco Serafin Ezequiel Villegas

Andrade es propietario de los derechos y acciones

fincados en el lote de terreno constante en la escritura

celebrada ante el notario doctor Gonzalo Román Chacón el

doce de noviembre de mil novecientos noventa y nueve e

inscrita el cuatro de abril del dos mil cuatro; La señora

Judith Raquel Chicaiza Córdova es propietaria de los

derechos y acciones de las bienes del causante señor Juan

Gabriel Chicaiza Caminos mediante sentencia dictada en la

posesión efectiva por el Juez Cuarto de lo Civil de

Pichincha el ,cinco de marzo de mil novecientos noventa y

seis e inscrita el veinte y cinco de marzo de mil

novecientos noventa y seis(QLa señora Lu2 Alicia Bastidas

y el señor Carlos Alejandro Arqudo son propietarios de

los derechos y acciones fincados en el lote de terreno

constante en la escritura celebrada ante el notario

doctor Fernando Polo Elmir el trece de noviembre del dos

mil e inscrita el treinta de noviembre del dos mil;(ËLa

señora Inés María Chiciaiza Benavidez, es propietaria de

los derechos y acciones de los bienes dejados por el

señor Mentor Anibal Chicaixa Córdova por posesión



DR. LIDER MORETA GAVILANES

ÑOTARK efectiva celebrada ante el notario doctor Humberto Navas
CUARTA

DAvila el doce de abril del dos mil e inscr a el

dieciocho de abril del dos mil(gEl señor Angel icente

Chicaiza Córdova es propietario de los derechos y

acciones de los bienes del causante señor Juan Gabriel

Chicaiza Caminos mediante sentencia dictada en la

posesión efectiva por el Juez Cuarto de la Civil de

Pichincha el cinco de marzo de mil novecientos noventa y

seis e inscrita el veinte y cinco de marzo de mil

novecientos noventa y seisž¶La señora Ritha Diaz Romero

es propietaria de los derechos y acciones fincados en el

late de terreno constante en la escritura celebrada ante

el notario doctor Edgar Terán el doce de noviembre de mil

novecientos noventa y siete e inscrita el veinte y seis

de enero de mil novecientos noventa y ochaq )La señora

Maria Olga Chicaiza Guilcama y el señor José Jorge Iza

Quishpe son propietarios de los derechos y acciones

fincados en el late de terreno constante en la escritura

celebrada ante el notario doctor José Vicente Troya el

catorce de febrero de mil novecientos setenta y cinco e

inscrita el veinte y cinco de febrero de mil novecientos

setenta y cinco(OLa señora Maria Angélica Pico Hidalgo

por sus propios derechos y en calidad de mandataria del

señor Angel Oswaldo Peralvo López mediante poder

otorgado ante el notario doctor Juan Villacis Medina el

veinte y siete de junio del dos mil seis, son

propietarios de los derechos y acciones fincados en el

lote de terreno constante en las escrituras celebradas



ante el doctor Fernando Polo el nueve de diciembre de mil

novecientos noventa v nueve e inscrita el treinta de mayo

del dos mil y notario doctor Jaime Aillón Albán el tres

de abril del dos mil tres e inscrita el dieciseis de mayo

del das mil tres( El señor Moisès Chicaixa Changoluisa es

propietario de los derechos y acciones fincados en el

lote de terreno constante en la escritura celebrada ante

el notario doctor Edgar Terán el doce de noviembre de mil

novecientos noventa y siete e inscrita el veinte y seis

de enero de mil novecientos noventa y ocho()L.a señora

Zoila Rosa Chicaiza Benavides es propietaria de los

derechos y acciones de los bienes dejados por el señor

Mentor Anibal Chicaixa Córdova por posesión efectiva

celebrada ante el notario doctor Humberto Navas Dávila el

doce de abril del dos mil e inscrita el dieciocho de

abril del dos mil( El señor José Benjamin Chicaiza

Changoluisa y señora Martha Yolanda Michelena Bolaños

son propietarios de los derechos y acciones fincados en

el lote de terreno constante en la escritura celebrada

ante el notario doctor Edgar Terán el doce de noviembre

de mil novecientos noventa y siete e inscrita el veinte y

seis de enero de mil novecientos noventa y ocho( )La

señora Maria José Chicaiza Michelena por posesión

efectiva es propietaria de los derechos y acciones de

los bienes de su difunta madre señora Martha Yolanda

Michelena Bolaños, celebrada ante el notario doctor Luis

Vargas Hinostroza el veinte y seis de junio del dos mil

tres e inscrita el uno de julio del dos mil tres( La



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA señora Teresita de Jesús Chicaiza Benavid s es
CUARTA

oropietaria de los derechos y acciones de lo bienes

dejados por el señor Mentor Anibal Chicaiza C rdova por

posesión efectiva celebrada ante el notario doctor

Humberto Navas Dávila el doce de abril del dos mil e

inscrita el dieciocho de abril del dos mil;(La señora

Alicia de las Mercedes Carrera Rodriguez y el señor Angel

Neptali López Constante y son propietarios de los

derechos y acciones fincados en el lote de terreno

constante en la escritura celebrada ante el notario

doctor Jaime Aillón Albán el veinte y ocho de julio del

dos mil cinco e inscrita el diecisiete de agosto del dos

mil cinco(DLa señora Luz Herminia López Constante es

propietaria de los derechos y acciones fincados en el

late de terreno constante en la escritura celebrada ante

el notario doctor Gonzalo Román Chacón el doce de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve e inscrita

el cuatro de abril del dos mil cuatro(jÈl señor José Luis

Chicaiza Benavides es propietario de los derechos y

acciones de los bienes dejados por el señor Mentor Aníbal

Chicaixa Córdova por posesión efectiva celebrada ante el

notario doctor Humberto Navas Dávila el doce de abril del

dos mil e inscrita el dieciocho de abril del dos mil;

Rodrigo Fausto Pérez Pérez es propietario de los

derechos y acciones de los bienes dejados por la señora

Maria Marina Pèrez Hidalgo según posesión efectiva

dictada por el señor Juez Segundo de lo Civil de

Pichincha el trece de noviembre de mil novecientos



setenta y ocho e inscrita el veinte y siete de noviembre

de mil novecientos setenta y ocho )La seRora Maria

Rosario Vásquez Lagla y el señor José Avelino Sangoquiza

Chasiluiza, por prescripción extraordinaria de dominio

son propietarios del inmueble constante en la escritura

protocolizada el tres de .junio de mil novecientos noventa

y ocho, ante el notario doctor Edgar Terán e inscrita el

nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho¢ 1

señor Francisco Rafael Chicaiza Córdova es propietario de

los derechos y acciones de los bienes del causante señor

Juan Gabriel Chicaiza Caminos mediante sentencia dictada

en la posesión efectiva por el Juez Cuarto de lo Civil de

Pichincha el cinco de marzo de mil novecientos noventa y

seis e inscrita el veinte y cinco de marzo de mil

novecientos noventa y seis; El señor Carlos Eduardo

Pérez y señora Emma Elizabeth López Villegas son

propietarios de los derechos y acciones fincados en el

lote de terreno constante en la escritura celebrada ante

el notario doctor Gonzalo Román el catorce de marzo de

mil novecientos noventa y siete e inscrita en veinte de

marzo de mil novecientos noventa y siete La señora Maria

Felisa Pérez Hidalgo es propietaria del lote de terreno

constante en la escritura de partición celebrada ante el

doctor Guillermo Buendia el siete de junio de mil

novecientos setenta y seis e inscrita el siete de

septiembre de mil novecientos setenta y seis La señora

Carmen Amelia Chicaiza Córdova es propietaria de los

derechos y acciones constantes en el testamento abierto



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA otorgado por el señor Celestino Chicaiza Caminos
CUARTA

celebrado ante el notario doctor Roberto Arre ti Solano

el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y

ocho e inscrito el tres de febrero de mil novecientos

achenta y nuevegDEl señor Carlos Arturo Guevara Molina y

la señora Lidia Maria Supe Cobo son propietarios de los

derechos y acciones constantes en la escritura otorgada

el dos de diciembre de mil novecientos noventa y ocho

ante el notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el

ocho de septiembre de mil novecientos noventa y nuevegÔEl

señor Juanito Yasaca Ortiz y la señora Lendra Daquilema

Daquilema son propietarios del lote de terreno constante

en la escritura de compraventa celebrada ante el notaria

doctor Luis Vargas el siete de enero del dos mil nueve e

inscrita el once de junio del dos mil nueve;g·1a señora

Maria Rosario del Carmen Pérez Pèrez, es propietaria de

los derechos y acciones de los bienes dejados por la

señora María Marina Pèrez Hidalgo según posesión efectiva

dictada por el señor Juez Segundo de la Civil de

Pichincha el trece de noviembre de mil novecientos

setenta y ocho e inscrita el veinte y siete de noviembre

de mil novecientos setenta y ocho La señora Rosa

Herminia Pérez Pérez por sus propios derechos y los que

representa de su cányuge el señor Cristóbal Colón Ruiz

Navarrete según poder celebrado ante la doctora Dolores

Martinez en la Notaria del cantón Santiago el dieciocho

de agosto del dos mil nueve, son propietarios de los

derechos y acciones fincados en el lote de terreno



Cèsar Alonso Tipantuña Tipan y señora Maria Rosa Lizano

Santillán son propietarios de los derechos y acciones

fincados en el lote de terreno constante en la escritura

celebrada ante el notario doctor Enrique Diaz Ballesteros

el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cinco e

inscrita el veinte de septiembre de mil novecientos

noventa y seis(þLa señora Ana Cecilia Chicaiza Córdova,

es propietaria de los derechos y acciones constantes en

el testamento abierto otorgado por el señor Celestino

Chicaiza Caminos celebrado ante el notario doctor Roberto

Arrequi Solana el diecisiete de noviembre de mil

novecientos ochenta y ocho e inscrito el tres de febrero

de mil novecientos ochenta y nueveg¾La señorita Esthela

Susana Basantes Basantes y los señores Marco Antonio

Basantes Basante, Luis Enrique Basantes Basantes par

posesión efectiva de los bienes de su difunto padre señor

Luis Enrique Basantes Mallitasig mediante sentencia

dictada por el Juez Undècimo de los Civil de Pichincha el

veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y dos e

inscrita el dos de septiembre de mil novecientos noventa

y dos son propietarias de los derechos y acciones del

lote de los bienes del causahabiente indicado( La señora

Carmen Lucila Chicaixa Córdova, es propietaria de los

derechos y acciones constantes en el testamento abierto

otorgado por el señor Celestino Chicaiza Caminos

celebrado ante el notario doctor Roberto Arregui Solano

el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y

ocho e inscrito el tres de febrero de mil novecientos
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NOARIA ochenta y nueve. Todos son de nacionalidad e atoriana,
CUARTA

residentes y domiciliados en la ciudad Distrito

Metropolitano de Duito, mayores de edad, capaces en

derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

Antecedentes.- Los copropietarios de los predios en donde

se encuentra asentado el barrio San Francisco adquirieron

sus propiedades en la forma que se indican en los datos

de cada compareciente de la cláusula primera y han

ingresado una solicitud a la Dirección de Planificación

Territorial de la Ilustre Municipalidad del Distrito

Metropolitano a nombre del Comité Pro mejoras del Barrio

San Vicente y San Francisco, sector Vicentina Baja de

Quito para obtener la Ordenanza que apruebe los predios

como Urbanización Social de Desarrollo Progresivo. Dentro

de dicho proceso, los socios que serán beneficiarios en

la legalización han determinado la necesidad de contar

con un mandatario que ejerza su representación legal,

judicial y extrajudicial en el proceso de alcanzar la

sanción de la Ordenanza que les declare como Urbanización

Social del Desarrollo Progresivo y se responsabilice

posteriormente del cumplimiento de las obligaciones

inherentes a dicho acto decisivo del Concejo del Distrito

Metropolitano de Quito. TERCERA.- Poder Especial.- Con

estos antecedentes los señores Angel Maria Guanoquiza

Obando, de estado civil casado con la señora Amada

Rosalia Saldaña Brito; Juan Carlos Romero Villegas, de

estado civil casado con la señora Monserrate Carlota

Vivero: Jannet Giorgina Romero Villegas, de estado civil



casado con el señor Manuel Alberto Sánchez Chica; Fausto

Patricio Toapanta Chicaiza, de estado civil soltero;

Fernando Radl Toapanta Chicaiza, de estado civil soltero;

Silvia Eugenia Toapanta Chicaiza, de estado civil

soltero; Fabián Marcelo Toapanta Chicaiza, de estado

civil casado con la señora Rosalba Magdalena Martinez;

Maria Aida Toapanta Chicaiza, de estado civil soltera;

José Estanislao Chicaiza Córdova, de estado civil

soltera; Neptali Gonzalo Chicaixa Córdova, de estado

civil casado con la señora María Santander; Juan Gabriel

Chicaiza Córdova, de estado civil casado con la señora

Vicenta Sabina Valdez; Julio Anibal Chicaiza Benavides,

de estado civil casado con la señora Maria Georgina

Lascano Camino; Maria Floralva Chicaiza Córdova, de

estado civil divorciado; Maria Paulina Chicaiza Córdava,

de estado civil casado con el señor Modesto Changoluisa;

Marco Serafin Ezequiel Villegas Andrade, de estado civil

casado con la señora Luz Herminia López Constante; Judith

Raquel Chicaixa Córdova, de estado civil casado con el

señor Jorge Cevallos; Luz Alicia Bastidas, de estado

civil casado con el señor Carlos Alejandro Argudo; Inés

María Chicaiza Benavidez, de estado civil casado con el

señor José Dario Pumatoca Yugsan; Angel Vicente Chicaiza

Córdova, de estado civil divorciado; Ritha Diaz Romero,

de estado civil casado con el señor Moisés Chicaiza

Changoluisa; Maria Olga Chicaiza Guilcama, de estado

civil casado con el señor Josè Jorge Iza Guishpe; Maria

Angélica Pico Hidalgo, de estado civil casado con el



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT,MMA señor Angel 'Oswaldo Peralvo López; Moisés Chic iza
CUARTA

Changoluisa, de estado civil casado con la señora itha

Díaz Rosero; Zoila Rosa Chicaiza Benavides, de stado

civil casado con el señor Jaime Leonardo Lescano Camino;

José Benjamin Chicaiza Changoluisa, de estado civil

viudo; Maria José Chicaiza Michelena, de estado civil

casado con el señor Edwin Bravo Morales; Teresita de

Jesús Chicaiza Benavides, de estado civil casado con el

señor Jhon Lalaleo Robalino; Alicia de las Mercedes

Carrera Rodriguez, de estado civil casado con el señor

Angel Neptali López Constante, Luz Herminia López

Constante, de estado civil casado con el señor Marco

Serafin Villegas Andrade; José Luis Chicaiza Benavides,

de estado civil casado con la señora Elba Melchora

Lascano Camino; Rodrigo Fausto Pérez Pérez, de estada

civil casado con la señora Mónica Jeannethe Molina; Maria

Rosario Vasquez Lagla, de estado civil casado con el

señor José Avelino Sangoquiza Chasiluiza; Francisco

Rafael Chicaiza Córdova, de estado civil divorciada; Emma

Elizabeth López Villegas casada con el señor Carlos

Eduardo Pérez, Maria Felisa Pérez Hidalgo, de estado

civil soltero; Carmen Amelia Chicaiza Córdova, de estado

civil divorciado; Carlos Arturo Guevara Molina, de estado

civil casado con la señora Lidia Maria Supe Cobo, Juanito

Yasaca Ortiz, de estado civil casado con la señora Lendra

Daquilema Daquilema, Maria Rosario del Carmen Pérez

Pérez, de estado civil casado con el señor Isaac Radl

Salis; Rosa Herminia Pérez Pérez, de estado civil casado



con el señor Cristóbal Ruiz Navarrete; Luz Maria Ayala

Mayón, de estado civil casado, con el señor Angel Oswaldo

Pérez Hidalgo, Carlos Ernesto Pérez Pérez, de estado

civil casado con la señora Maria Solis; Maria Diocelina

Chicaiza Córdova, de estado civil casado con el señor

Luis Alfonso Tonato; Mirian del Pilar Pèrez Pèrez, de

estado civil casado con el señor Luis Fernando Masabanda;

Sylvia del Rocio Pérez López, de estado civil casado

con el señor Jesús Llerena; Luis Hugo Pére: Hidalgo, de

estado civil viudo; Maria Piedad Toapanta Chicaiza, de

estado civil casado con el señor Carlos Puga Pullaguari;

Delia Matilde Basantes Moreano, de estado civil viudo;

Mercedes Angélica Chicaixa Córdova, de estado civil

viudo; Manuel Jesús Llerena Serrano, de estado civil

casado con la señora Sylvia Pérez López; Inés Dorila

Bonilla Bonilla, de estado civil casado con el señor

Josè Maria Chicaiza; Maria Lorenza Moreano Tipán, de

estado civil casado, con el señor Augusto Basantes

Pilatasig; José Aquilino Pérez Pérez, de estado civil

casado con la señora Martha Cachago; Segundo Raúl Iza

Chicaiza, de estado civil casado can la señora Blanca

Cecilia Basantes Moreano; Maria Elena Ruales Salazar, de

estado civil casado con el señor Josè Vicente Ramos

Arévalo, César Alonso Tipantuña Tipán, de estado civil

casado con la señora Maria Rosa Lizano Santillán, Ana

Cecilia Chicaiza Córdova, de estado civil casado con el

señor Angel Raúl Masabanda; Esthela Susana Basantes

Basantes, de estado civil soltero; Marco Antonio Basantes
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NOURIA Basante, de estado civil soltero: Luis Enrique Basa tes
CUARTA

Basantes, de estado civil casado con la señora nny

Pillajo Tonato; Carmen Lucila Chicaiza Cördova, de _stado

civil viudo; confieren poder especial, amplio y

suficiente a favor del señor Carlos Eduardo Pérez con el

objeto de que a sus nombres y representaciones realice

las siguientes acciones: a) Para comparecer ante el

Municipio del Distrito Metropolitano de Duito y alcanzar

la aprobación de la Ordenanza que autorice la

Urbanización Social de Desarrollo Progresivo de

conformidad con las normativas establecidas por el

Municipio para tal efecto. b) Transferir al Municipio del

Distrito Metropolitano de Duito el area comunal de

conformidad a lo que establece el articulo doscientos

diez de la Nueva. Codificación de la Ley de Règimen

Municipal y en concordancia con el articulo R. II

doscientos diecinueve y R. II doscientos veinte del

Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano

de Guito. c) Elevar a escritura pública la Ordenanza

Aprobada del Concejo Metropolitano que los apruebe como

Urbanización Social de Desarrollo Progresivo e

inscribirla en el Registro de la Propiedad asi como

cualquier otro documento habilitante para el efecto, d)

Entregar las respectivas escrituras individuales a favor

de los copropietarios y posesionarlos del Comité en el

lapso previsto en la Ordenanza aprobatoria. CUARTA.-

Duración.- Este poder tendrá. plena validez mientras

subsistan las obligaciones pendientes hacia la Ilustre



Municipalidad del Distrito Metropolitano de Guito, o

hasta que los comoarecientes decidan dejarlo sin efecto

en la forma establecida por la ley. QUINTA.- Cuantia.- La

cuantia por su naturaleza es indeterminada. SEXTA.-

Aceptación.- El mandatario acepta el Poder Especial que

le confieren los poderdantes, ofreciendo cumplir de mejor

manera posible las funciones encomendadas. SEPTIMA.-

Declaración.- Los comoarecientes declaran estar conformes

con todas y cada una de las clAusulas aqui e×puestas por

estar realizadas en beneficio de sus intereses. Usted,

señor Notario, se servirá incluir las demás cláusulas

necesarias para la plena validez del presente documento.-

Firmado) doctor César BAez Garcia, portador de la

matricula profesional número dos mil trescientos ochenta

y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aqui

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo

su valor legal.- Para su otorgamiento, se observaron

los preceptos legales del caso.- Se agregan los

documentos habilitantes necesarios para la completa

validez de la presente escritura.- Y leida

integramente por mi el Notario a los señores

comparecientes, se ratifican y firman, a excepción

de las señoras MARIA PAULINA CHICAIZA CORDOVA y

LENDRA DAGUILEMA DAGUILEMA, quienes manifiestan no saber

leer ni escribir y por lo tanto firmar, razón por la cual

dejan impresa la huella digital del dedo pulgar de su

mano derecha, firmando a su ruego la testigo instrumental

señorita SILVIA PATRICIA MONTENEGRO REINA, junto
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NOTARIA conmigo en unidau de acto de todo l'a et..tal dov fe, -

CUARTA

SR.. ANGEL MA ]BAND

BRA. AMADA ROSALIA SALDM!A BRITO ..c.. ¡ SO I 428 3- I

SR. JUAN C/':DLOS ROMERO ÑII....LEGA

// )0 593 -

BRA, JAN. ET GI RGINA ROMERO '. 5 0-

BR... FAUST PATRICIO TOAPANTA CHI C .
....

'O

BR. FERN JL. T APANTA CHI C.

BRTA. SILVIA EUGENIA TDAP NTA CHICAI C=C.

BR= FABI N MARCEL. TOAPANTA CHIonize C-C- fil) /511 y -/

SIGUEN L.AS FIR..



I

e

yi f†¶1¿Y -A
SRTA- MARIA AIDA TOAPANTA CHICAIZA

BR. J ESTANIEL.40 CHICAIZA CORDova .c.

«7070i40AE

aMJN fSR. NEPTALI GONZALO CHICAIZA C RDOV .

BR. - JAN GABRIEL CHICAI ORDO

BR. 301....10 ANIBAL CHICAI BEN DES C Ô $$

SRA. MARIA FLORAL A CHICA IZA CO I VO/VW 3 Vg

SRA. MARIA PAULINA CHiCAIZA CORDOVA C.C. 80 36/ - 3

//Lo 3> P NW
SR. R 'O RERAFIN EZEQUIEL VILLE DR DE C.C.

SIGUEN LAS FIR...
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NOTARIA . . - MAE
CUART

SRA. JUDITH RAGUEL CH AIZA COR

3SRA. LUZ ALICIA BASTIDAS C.C.

SR. CARLOS ALEJANDRO A C.C

SRA. INES 'ID

BR. ANGEL ICENTE CHICAI CORDO

St ER

BRA MARIA OLGA CHICAIZA GUI

SR SE J RGE IZA GUISHPE C

SF MARIA IGELIC.4 PICO HIDAL

SIGUEN LAS FIR.

A



SR. MOISES CHICAIZA CHANGOLUISA C.C. <'

SRA. ZOILA ROSA CHICAIZA BENAVIDES // off

SR. JOSE BENJAMIN CHICAIZA CHANGOLUISA C C.

BRA., MARIA JOSE CHICAIZA MICHILENA .

SRA. TERESI DE JESUS CHÌËÁ BENAVI S C.C.

GRA. ALICIÀDE LAS MERCED Br A Fi UEZ C.C. Û$ - Û

SR. ANGEL NEPTALI LOPEZ CON C.C.{Fof)OÍfÀ-

BRA. LUZ HERMINIA L PEZ CONSTÁ .C.Af

SR. JOSE LUIS CHICAIZA BENAVIDES C.C-

SIGUEN LAS FIR...
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NOTARIA . . MAS e
CUARTA

SR. RODRIGO F.AUSTO PEREZ C C. ¿yo fff ÊfÚ

50063032 i
SRA. MARIA ROSARI VASOUE L GL

SR. JOSE AVEL.INO SAHBOGUI A CHABILUIZA C

SR. FRANCISCO RAFAEL. CHICf I A COR .

BR. CARL 5 EDUARDO PERE

BRA. EMMA ELI2ABETH L PE VILLEG

SRTA, MARIA FELISA PEREZ HI

SRA. CARMEN AMELIA CHICAIZA C

SR. E RA MO C

SIGUEN L.AS FIR.



. . .MAS:

BRA. LIDIA MARIA SUPE CB C. /fr¢¢ A 1

SR. JUANITO CA ORT OË©Â$$

SRA. LEND ILEMA DAQU.ILEMA C.C. Û Û

SRA. MARIA F SARIO DEL PERE PEREZ C.C.

SRA. R SA HERMINIA PERE - | $ f 2.04

SRA LUZ MARIA PRALA M & - p

offf22- 7
SR. ANGEL OSWALDO PERET HIDALGO

BR , Cf L J ERNESTO PEREZ C '

SRA. MARIA DIOCELINA L ICAIZA CORDO /9032 Ÿ3ŸÛ~Û

SIGUEN LAS FIR. . .
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NOTARIA = = = MAS:
CUAR

BRA. MIR A 4 DEL .'ILAR PEREZ P C C..! 12

SRA. SYLVIA DEL PUCIO PEREZ LÇíP C.

BR. 1:5 JW , .. r .

D¯'Leo e I 42265 9

GRA. MARIA PIEDAD T APANTA CHICAIZA C.

BRA. DELIA MATILDE BASANTES MOREAND C.C 01-/

SRA. MERCEDES ANGELICA CHICAIZA D

I

SR. MANUEL ..0: SUS LLERENA SERR

BRA ELLA BONI ,C.C

Too /2 &- D
BR. ..308E MARIA CHICAIZA C :

SIGUEN LAS FIR, .



...MAS

SRA. MARIA LORENZA MOREANO TIPAN ce

se. AusueT . _. sie c.c- ) b /347->
'

4

SR. J'P¯ A .C7 PERE

BR. SEGUNDO RAUL I A CHICAIZA C.C 44

SRA. BLANCA CECILIA BASANTES MORE 6£3 21 g

Joul PAma.
BRA. MARIA ELENA RUALES

,
C.C.

SR SE VICENTE RAMOS AREVALO C..O

BR. CESAR ALONSO TIPANTURA TIFL^¾, C.C..

GRA. MARIA ROSA LIZAND SANTIL C-C

SIGUEN LAS FIR....,
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NOTARIA
CUARTA

BRA. ANA CECILIA CHICAI A CORDOVA C.C.

SR. MARC ANTONIO BASANTE T C.C.

ise 23/->

SR. LUIS ENRIGUE BASANTE, B C.C.

SRA. CARMEN LUCILA CHICAÍ .4 CORD

SRTA. SILVIA iTRIC Á MUNTENEGRO REINA C.C.

TESTIGO /

NO ed0 CUARTOENCARGADO
QU!TO

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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CERTIFICADO

La Delegacion Prov DCla' de Plchincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente
Certificado Provisiona! de la segunda vuelta de las Elecciones G,enerales del dia domingo junio 14
del 2009, al señor(a) : '.T.

.r
....r.:

.

.5-3.
. .!:

.i. .>.....i. ''.. '.!.4 ............. ......................,

portader(a) de la Cèdula de Ciud danía ..f . . . ,
...:

......., válida por 30 dias, para
cualquier trámitetanto públ:co como privado, y sustituye al Certificado de Votación

El presente Certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo uñez Barrezueta
SECRET AR\O DE LA OELEGAC\OM PROW4t\AL OE PiCWMû½A

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERT1FICOy
doy FE, que la C IA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTOque an e en...).(..... foja(s) ES
FIELCOPIAde su INAL omni-v



PROTOCOLIZACION DE DISCERNIMIENTO

QUE OTORGA ,

QUZGADOSEXTDPROVINCIAL E PICHINCHA,

,
A FAVOR DE

DUIS HUGO PEREZ HIDALGO. CUANTIA

INDETERMINADA.

QUITO, 28 de Febrero de 1975

Di: 1r Ú Šg.fi (0) /p copia.

/30¶

ITO .



COPIA CERTIFICADA

Juzgado 6e Erovineial de Pichidoha,L Quito, 4 de febrero de 1975.-

Las 4 y 30 minutos de la starde,- Vistos:

Codo no ha presentado'ningún geolamo a la .resoluci6n expedida

el=2.8 «de Marzo de 1973, mediante..la cual s -decreta la interdicción

provisional de los .incapace.s-sordo
mudos- lfònso .y Luz María P&rez H

-Bidalgo., pese a la publicaci6n verificada en eL;vesp.ertino "Ultimas

Notidi'a.s"., de acuerdo doin-al Art, 813 del Cádigo de Frocedimiento Ci-

vil, téngase ;la-.inte'rdicción com:0 defigitiva, nimbrŠndose táqbiËn a

Luis Hugo Pérez Hidalgo como Curador Definitivo-Re .los
miencionados in-

capaces; quien al haber rendido la fianza de acuerdo con los preceptos

legale0, está enscondicione,s de que-se le dicierna el cargo y entrar

'sin restricaiones a la administración de.los bienes-,de sus pupilos,

Por lo mismo, se ordena que el Guard.ador Luis Hugo Pérez Hidalgo con-

curra a este Juzgado, el día Miércoles 12 de los corrientes, a las 10

de la mañana, para que se le discierna el cargo, Debiendo esta provi-

dencia y el acta de discernimiento, protocolizarse en una de las Nota-

rfas del Cant6n; sirviendo la copia autén ica que se confiera, de su-

ficiente poder al Guardador para el pleno ejercicio de sus funciones.-

Una vez mas se dispone la inscripci6n en el Registro de la Propiedad

de Quito, de la providencia de Marzo 28 de 1973.- Notiffquese,- (f) Dr

Cásar Gavilbnes.- Sigue el provefdo y las notificaciones,- En Quito

a doce de febrero de mil novecientos setenta y cinco, a las diez y tre

ta minutos de la mañana, ante =el Sr. Dr.nCésar Gavilanes, Juez Sexto

Provincial de Pichincha, e infrascrito Secretario, comparece el Sr. Lu

Hugo Pérez Hidalgo con el fin de que se le discierna el cargo de Cura-

dor Genreal de los incapaces Alfonso y Luz María Pérez Flidalgo à§ßla-

rados en interdicción d.efinitiva de administrar sus bien,es según pror

videncias de Marzo veintiocho de mil novecientos sete 9'US,

tro del que decurre. Al efecto, previa explicaci6n al -

/-

cho de jurar y la responsabilidad que extraña, como e li a r

Dios desempeñar em cargo, comprometiéndose a observar foNOTAgfAe e
UNDECIMA



res que le .impope la ,Ley, M9tivp por -el cual, el ,Juzgado le agter

para e,jercer todas las afducionés propias del cargo de Curador, General

de loè referidos incapaces; rèiterándose la ,dispos.itión de que esta

acta y la providencia de cuatro del que ,de d.eeurre se protocolice en

una' de las Notorfaû de- Quito my se m.onceda copia de ella para que le

sifva de poder,- Se termina la dil'*igencia firniando el gr. AJuez, el Cu-

rador y el Secretario que ceit,ifica.-'(f) El Juez, Dr César Gavilanes

L,.-El Cur'ador General (f) Br, Lui's1I) Pérez.- (f-) El'Secerétario,Dr.

Gustavo Arias,-

RAZON: Es fiel copia de su original, al que me rem'ito gn caso necesa-

rio.- Certifico, f de febrero de al.975.-

RIA 10MERO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: El día de hay, en la Noterie Décima Primere

e mi cargo, en june foja Otil, protocalizo el discernimiento que ante

cede. Quitd, a veinte y ocho de Febrera de mil novecientos setenta y-

cinco,

30CTO R DRI LGADO VALD Z
ÑO ARIO DECIMO PRIMERO,



ZÓN: Se protocolizó ante el Doctor Rodri o Salgado Valdez,
Notario Undécimo del Cantón Quito, cuyo hivo se encuentra
actualmente a mí cargo, en fe de ello conf o esta 15 a. copia
certificada de la PROTOCOLIZACIÓN D DISCERNIMIENTO;,
otorgado por: EL JUZGADO SEXTO PROVI C AL DE PICHINCHA;
a favor de: LUIS HUGO PÉREZ HIDALGO, r alizada el vei ti6 o de
febrero del año mil novecientos setenta y ci co, la co ro sellada y
firmada en Quito, veinte de Agosto del año ds mil n ve.-

d'LUIS VÁ S-H N TROZA
NOTARIO UNDÉCIMO E O DEL CANTÓN QUITO

NOTARIA
UNDEC1MA



ARIANOVENA's

PODER BENERAL

QUE OTORGA:

ANSEL OSWALDO PERALVO LOPEZ

FA R DE:

MA A ANGELICA PICO HIDALGO

CU TIA: INDETERMINADA

I 2 COPIAS

3
En la ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Me ropolitano, Capital de la República del Ecuador, el

1 de-hoy VEINTE Y SIETE (27) DE JUNIO del año dos mil

sei ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO

DEL CANTON GUITO ENCARGADO, según oficio número

novecientos sesenta y cuatro DDP-MSS de cinco de agosto

del dos mil tres, comparecen el señor ANGEL OSWALDO

PERALVO LDPEZ , casado, por sus propios derechos .- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana mayor de

edad, domiciliado en este canton y ciudad de Guit

legalmente capaz para contratar y obligarse, a

conozco de que doy fe; y, dice: Gue eleve a escri ura

pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo

tenor literal y que transcribo a continuación es el si-

guiente " SENDR NOTARIO: Eleve a escritura públ 1



siguiente minuta.- Primera: DTORBANTE.- compa ce a

otorgamiento del presente. Poder General: El se"¤ ANGE

OSWALDO PERLAVO LOPEZ,. por sus propios der chos, en

cali ad, de mandante.- El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad,

legalmente capaz, en forma libre y voluntaria, conviene .)

e otorgar poder general contenido en las siguientes

estip laciones: Segunda:. Poder General.- El señor ANSEL

OSWAL PERLAVO LOPEZ, por sus propios derechos, por su
pr-o

ia y espontánea voluntad, tiene a bien conferir,

como efectivamente confieren, Poder General,

. generalisimo, amplio y suficiente a favor de su cányuge
- L1

la señora MARIA ANGELICA PICO HIDALB0, para que a mi

nombre y representación administre todos mis bienes

presentes y futuros; b) En fin para que pacte el precio

CF pague según el respectivo contrato, sin limitación de

ninguna clase, compra , venda, ceda, done, permute, los

e en hipoteca, arriendo, anticresis, cobre las

pe kiones y extienda recibos por los mismos; c)

Comparezca ante cualquier Notaria de la República del

Ecuador firmando cualquier tipo de escrituras públicas;

d) Gire sobre las cuentas corrientes o de ahorros

existentes y las tuviere posteriormente; e) Ceda,

endose, proteste, haga depósitos, retiros, cambie

cheques, etcétera, de cualquier documento bancario; 1)

Intervenga en cualquier acción judicial y extrajudicial,

sea como actora, demandada, o tercera perjudicada,

etcétera, en salvaguarda de mis intereses, derechos y



0439 93

acciones, para lo cual le confiere las más amplias

facultades judiciales, constantes en el articulo

.cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil;

inclusive la de delegar el presente poder en todo o en

parte a un Abogado en el libre ejercicio de la

profesión; g) Constituya cualquier tipo de sociedades o

e pañías; h) Comparezca a Juntas reuniones, etcétera,

cn voz y voto; i) además comparezca ante cualquier

I stitución o personas de derecho público o privado en

d fensa de mis intereses; j) Para que adquiera para el

.
o organte toda clase de .bienes muebles e inmuebles y

d echos, que estuvieren ubicados en cualquier lugar de

República del Ecuador, en fin le revisto de todos los

a¯ributos
y mas amplias facultades necesarias para la

riecta validez de esta clase de contratos. Sirvase

' a egar las demas cláusulas de estilo para la plena

v idez de este contrato. " .- Hasta aqui la minuta la

mi ma que queda elevada a escritura pública con todo su

va or legal , la misma que ha sido formulada y por la

mismo suscrita por el doctor Omar David Pino portador de

la matricula profesional signada con el número nueve mil

ochocientos sesenta y uno del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escri-

tura pública , se han observado y cumplido con todos y

cada uno de los preceptos y requisitos legales que el

caso asi lo requiere y demanda y , leida que le fue por

mi el Notario , integramente al compareciente éste se

afirma y ratifica en todo su contenido , para constancia
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torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Nov no, que se

halla actualmente a mi cargo, según ofi - numero
novecientos sesento y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto
de dos mil tres, en fe de ello confiero esta Cii RTA COPIA
CERTIFICADA DE PODER GENERAL que oto g ANGEL
OSWALDO PERALVO LOPEZ a favor de MA IA ANGELICA
PICO HIDALGO. Solicitado por la SEÑORA P O HIDALGO '

MARIA ANGELICA.Con Cedula de Identidad No. 170838483-7.

Debidamente sellada y firmada en Qui §"i DEQUITONO
utgs de

RIANOVENADEQUlTONOTARANOVENAD.

agosto del año dos mil nueve °g

OT Nr A N VEN VEF

NOTARIA NOVENA (E)
DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

OTARIA NOVENA DE QUlfO NOTARIA NOVEF
RIANOVENADE OUITO NOTARIANOVENAO
OTARIA NOVENA DE QUtTO NOTARtA NOVEF

. JUANVILIACI<SMEDINMENO DLQDURO NO ANO

NOTARIÒ. VENO DELCANTON QUTTO(E)

ZON: En mi calidad de NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO (E)
certifico que: revisados los Protocolos dËla NotarÏa Novena,
actualmente a mi cargo, en el que conáËala matriz de PODER
GENERAL, que otorga: ANGELOSWAL PERALVOLOPEZ, a favor
de MARIA ANGELICA PILCO HIDALGr de fecha 27 de junio del
2006, el mismo no se halla REVOCA O, consecuentemente sigue
en vigencia.

Quito,18 de a °

OTA ENA
NOTARIA NOVENA (E) SA

DR. JU ItrACI57EDUTAi O
NOTAP VENd I ANTOU )

-- NOT N TARIAN V NAD

. JUANVEMCI<S MEDINA



REPUBLICA DEL ECUADOR
de RelacionesExteriores,
Comemioe Integmc taría 4

E ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUAD

NÚMERO: XIV PÁGINA: -92 PODER NÚMERO: 92/09

a Barcelona, a los catorce días del mes de abril del año dos mil

ht ' DY ARELLANO RUIZ, Cónsul General de Primera del EcuÊ<foEe taGavilane
wo ud - cuador

cÙukcomparecen MARIO RAUL PEREZ PEREZ portador de la cédula e

ciudadanía No. uno siete cero cinco seis cero siete cero cero guión ocho (170560700-8),

y ELENA LUCRECIA NUÑEZ CARRASCO portadora de la cédula de ciudadanía No.

uno siete cero nueve cero cinco cero uno cinco guión cinco (170905015-5), ambos de

estado civil casados entre si, mayores de edad, con nacionalidad ecuitoriana,

domiciliados en Sabadell, Barcelona, España. Los comparecientes son personas

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe por los

documentos que me exhiben; quienes libre y voluntariamente, .en uso de sus legítimos

derechos, confieren Poder Especial amplio y suficiente cuanto en derecho de requiere a

favor de ROSA HERMINIA PEREZ PEREZ portadora de la cédula de citidadanía No.

uno siete uno dos cero cuatro ocho siete dos guión cinco (171204872-5) alitenor de las

siguientes cláusulas; " PRIMERA: PODER ESPECIAL.- Los comparecientes

cónyuges MARIO RAUL PEREZ - PEREZ y ELENA LUCRECIA NUÑEZ

CARRASCO en calidad de mandantes por sus correspondientes derechos, tienen a bien

otorgar libre y voluntariamente PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuanto en

derecho se requiere a favor de la señora ROSA HERMINIA PEREZ PEREZ

domiciliada en la ciudad de Quito,Ecuador, para que a sus nombres y representaciones

realice y ejecute todos los actos y contratos que legal y jurídicamente sean

procedentes.- Sin perjuicio de la naturaleza del presente poder que los mandantes

otorgan este PODER ESPECIAL a favor de la señora ROSA HERMINIA PEREZ

PEREZ, para que realice 10 siguiente: a.- La facultamos para que realice todos los

trámites correspondientes en el ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, a fin de que se pueda legalizar los lotes de terreno

asignados con los números cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, cuarenta y seis, cuarenta

y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta y cincuenta y uno u

Barrio San Francisco de La Vicentina, en las calles Guadalupana y Pa se

Dirección Calle Nápoles 187 C. P. 08013. Teléfono 932457465. Fax 9327001 4,



icent a'ja, Parroquia Vicentina , cantón Quito,provincia de Pichincha, b.- para

jnuestronombre cualquier documento que sea ecesario para dicha
!!
e los lotes antes mencionados, c.- Para qe firme las escrituras

ntes a favor de los mandantes ante cualquier otario público de la .

República del Ecuador, de los lotes antes mencionados; d.- P a que pueda suscribir

cualquier documento que sea necesario ante cualquier entida pública o privada, a fin de

que haga todo cuanto quieran realizar los mandantes en p rsona o donde requiera su

presencia. SEGUNDA.- Los mandantes hacen constar que la mandataria con la propia

.ejecución y realizando los actos para los cuales la están facultando acepta el mandato

aquí encomendado, sin necesidad de que dicha aceptación se haga por escrito.

Asimismo los mandantes confieren a su mandataria todas las facultades comunes a esta

clase de encargos y en especial las señaladas en los artículos cuarenta y cuatro y

siguientes del Código de Procedimiento Civil vigente. "Hasta aquí la minuta.- Para el

otorgamiento de este Poder Especial, se cumplieron con todos los requisitos legales y,
leído que fue por mi, íntegramente a los comparecientes, se ratificaron en su contenido,

10 aprob6 en todas las partes y lo firmó conmigo, al pie de la presente, ën unidad de

acto, en iu fecha antes indicadas, de 10 cual doy fe.

F.) ARIO RAUL PEREZ PEREZ (170560700-8)

F.) ELENA LUCRECIA NUÑEZ CARRASCO (170905015-5),

F.) FREDDY LLANO RUIZ

CONSUL GENERAL DE PRIMERA DEL ECUADOR EN BARCELONA

Certifico que la presente es fiel y Primera Copia de su original que se encuentra inscrito en la página y
tomo arriba mencionados, del Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en

Barcelona. Dado y sellado el día de hoy catorce de abril de dos mil nueve.

FREDDY ARELLANO RUIZ

CONSUL GENERAL DE PRIMERA DEL ECUADOR EN BARCELONA H
'

$80.ooVVG/os

Dirección Calle Nápoles 187 C. P. 08013. Teléfono 932457465. Fax 932700173



DR. LIDER MORETA GAVILANES
W.P.

NOTARIA "
cuARTA ...ZON DE PROTOCOLIZAllON.- A petición del doctorJosé CarrilloJácome,portadorde la

matrícula profesionalnúmero diez mil setecientos ochenta y siete òel Colegio de Abogadosde
Pichincha, el día de hoy, en el protocolo de escritums públicas del presente año, de la Notatia
Cuarta, actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo National de la Judicatura
mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte y cinco de febrerodel año dos mil ocho, y en una foja, PROTOCOLIZOLA PRIMERA
COPIA CERTIHCADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR LOS CONYUŒS
SEÑORES MABO IMUL PEREZ PEREZ y ELENgEÍSCRECR NUÑEZ CARRASCOEN
FAVOR DE LA SENORA ROSA RERMINEA PEËEZ P,EREZ,ANTE EL CONSULADO
GENERALDEL ECUADOR EN BARCELONA,ESPANA. En Quito,hoy dia miércoles
veinte y dos de abril del afío dos mil nueve.- Firmado) DOCTOR LIDER MORETA
GAVILANES,NOTARIOCUARTOENCARGADODEL CANTONQUITO.-

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDACOPIA CERTIFICADA,
debidamente seHaday famada en los mianos lugar y fecha de su protocolización.

/7

otetaGavilanes
OT 1 ARTOENCARGADO

DrLiderMe taGavihees
Quito - Ecuador '



NÚMERO:QUINIENTOSCUATRO

ESCRITURA DE PODERESPECIALC 3N¥tRIDO POR:

CRISTOBAL COLÓN RUIZ i VARRETE,

A FAVORDE ROSAHERMIN ÉREZ PÉREZ.

CUANTIA:INDETE JINADA.

En la ciudad de Méndez, cantón Santiago,provincia de Morona Santiago, en

la República del Ecuador, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos

mil nueve; ante mí, doctora DOLORES VICTORIAMARTÍNEZ VICUÑA -

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN SANTIAGO, comparece el señor

CRISTÓBAL COLÓN RUIZ NAVARRETE, quien en adelante se

denommara MANDANTE o PODERDANTE. El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado cisälcasado, de ocupación

militar en servicio activo, domiciliado en el cantón Tiwintza, de tránsitopor

esta ciudad, hábil para obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe; y,

bien instruida en el objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo

otorgamiento procede en forma libre y voluntaria para elevar a escritura

pùblica el contenido de la mmuta que dice: SEÑORNOTARIO: En el registro

de escrituras púbhcas a su cargo,dignese hacer constar una de Poder Especial,

contenida en las siguientescláusulas: PRIMERA.-Comparecea la celebración

del presente contrato el señor Cristóbal Colón Ruiz Navarrete, portador de la

cédula de ciudadania uno cero cero uno cmco cuatro seis cuatrö cinco guion

cuatro, quien por sus propios y personales derechos en forma libre y

voluntaria, procede a dar poder especial amplio y suficiente a favor de su

cónyuge señora Rosa Hernúnia Pérez Pérez. Se deja constancia que el señor

comparecientees de estado civil casado, residente y domiciliado en Morona



Santiago, en donde presta sus servicios de militar del Ejército Ecuatoriano,

capaz en derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA.- El compareciente

procede a dar poder amplio y suficiente a su cónyuge señora Rosa Henninia

Pérez Pérez, portadora de la cédula de ciudadanía uno siete uno dos cero

cuatro ocho siete dos guión cinco, para que proceda a representarle judicialy

extrajudiciahnenteen todo trátniterelacionadocon la aprobacióndelplano del

sector San Francisco, perteneciente al Comité Barrial San Vicente y San

Francisco, Vicentina Baja, que se encuentran en trámite en el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito.TERCERA.- Para el fiel cumplimiento del

presente mandato el poderdante faculta a su mandataria todas las atribuciones

legales que .1e sean pertinentes. Usted señor Notario, agregará las demás

clánsulas de estilo para la completa validez del presente documento. (f)

Doctor. César Báez García - Matriculados mil trescientosochenta y tres del

Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta que transcrita

integramente, el compareciente se ratifica en su contemdo y se deja elevada a

escritura pública con todo su valor legal. La cuantía por su naturaleza es

indetenninada. Cumplidas fueron las fornalidades de ley. Leido al

compareciente el presente instomento por mi la Notaria, se ratifica en su

contenido y firma en unidadde acto comnigo,que de lo actuado DOYFE.-

Cria óbal Colón Ruiz Navarrete Dra. Dolores VictoriaMartínez V.

CI - 100154645-4.-MANDANTE NOTARIA
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.... . ,.a VE DE TERRED

a OTORGADAPOR. EL Sr. RAFAELSCUIGUPER-RIOF2IO A FAVORDE CELESTING CHICAI2k .

r .

, - En SI.121900,oo

"En la ciudad de culto, Capital de la República del Ecuador, a cuatro de A-

bril de mil novecientos cincuents y uno; ante of el Notario doctor Carlos

Alberto ),¾ya y los testigos que suscriben, comparecen la señora Rosario

Valdivieso, :nanifestando su consentimiento expreso para la venta que va a

ser materia de esta escritura; y a emás, a nombre y en representación de •

su marido, sd.or Rafael E¿uiguren 21ofrío, de quien es su mandataria,_ como

consta de la. compulsa que se acompaa,. por una parte; y por otra, Celesti.-

no Chicaiza, casado;,vecios de este lugar y.mayores de edad, a quienes co-
lim si =

nozco, de que doy fe, J dice la pri::era;· que por 31, y en ejercicio de di-

cho picÌÉ é2 eÑ:perue tua hiena'et dA•'a celestiino 'Ch da

eno i de Sn 1ÈT es citidad, d irido n

n'ayor exten si.ón, por compre hecha al señor Mi,pel AngeÏ González Pdes me-

diante escritura otorgada ante el 2scritano doctor Daniel Balisario Hidal-

80, el veintitrás de Abril de mil. n vecientos .treinta y. Šuatro,debidanten-

te inscrita; y- cuyos lindàÏos song L Korte,.Jerreno de.Guillermo Sangucho

o il Sur, el.aue se -reservan los ven ores;. al oriente, eLrío chángara

y al Occidente, terrenos del comorador y de .Cabriel y ngel r a- Chi.caiza -

21-.precio- de la venta, es:'el de doogmi ovecientos sucres. de, contado que '

. aa la compareciente confiesa haberlo cibido en dinero _de

buena- le y _a..su,

entera satisfacción por, lo que, po sí y e_n la calidad indi.cada, transfie-

re al comprador eL'd minio y posesto dei terreno enajena , sujetdadose al

a e st er p on

c la o -

dor quien dice que se con i ne con e no:se"$Ã$ënte-el o i ao del



. r ci a d 'e

la ropireedad que exigf o e op

o pe

aa

a gún gravamen; y que,. por estar hecha e segurf dad de los bienes que adquie

4 TO, ROSþÌS On tOdSS SMS þartBS 8818 880Titura, para GuyO OtOrgŒmießtO SG

s observaron los-preceptos-legales del casoi.y leida que les fue a los com-

parecientes,-por mí el Not'ario, en.presencia de los testigos que concurrie -

rolú EtË"tiilidad-dä' aito ,
àà, ratifican, mal facultan para haceria inferio'ir y

firman conmigo y con $11os, que son loËselfores 'JtiÄnManueÍEÅpaÉE ÿabián

a Serrano Viteri Martfu Rosero Valdfvidso, de "este vecindario y mayores, de

lo edad,, a ourenes conozco-, de gue doy e as coino de quer rlos otor antes me

presentaËsus, Cádulas. Orientalisias, f¼R. de. Eguigul •ci. e estino

Chicaiza?- Juan M. España.,T..Bert no 7.-.Martín:Rosero V.-;EL otario,-

Carlos A. Moya.-'CùPIA.'- "Mandato.- En la ciudad-de Ibarra, dfiniernes ..

veinte derSegiembre,de milRoyecientos parenta, agte orLel Gaviílo,

is No rio üblic de est Cantón yr los stigos que o e el se-

m .Kor Rafael dguiguren RLofrfo,, mayor e dad,, veciao ,de la ciuda de glito,

de estado civil casado, hábil para contratar y obligarse, a quien le conoz-
17

co, de.lo que doy fe y dice: que a su nuier señora Rosario Valdivieso de

Eg -le:.confiere,poder gene 1., ara lo siguientes. Prime - ra

s entiend's en dos los asunt liciale ee as o

e 10e en edelanteuse le- ofrecte al-exponente, "ya sea demandando o

co teãt do las ex- sh c'ontr ai.1 ciaren -y los conti do hasta s te -

minación Se-g To ara que- adminfs los biŠn d Ãnda de

1S sociedad conyu ak. Terce ..- Para ue a~dquiera cualquie títuI

gal, paia el mandante o la sociedad c yugal, toda clase de bienes rafces,

derechos.y,acciones,ay para que, tant éstos.,. como los que actualmente po-

see,. los venda, permute-, hipoteque e seguridad de cual ier contgtos y

dé 'en arrendËien,to y uticresí. 'Cugrto..-Sa d& reci.ba dinero a



en derMe ác tits yendo zarantfas o hi-

potecas.- Quinto.- Para aue cibË ínero ye pecies aue corresoontin al

te y confiers t recibos cance ciones u otros diedios de eago.- al e-

fectó concede a la mandataria les'facultades necesari,as y las especiales

determinadas en los ciacyiacisos a_àrcepción del cuarto del artículo cia-

cuenta.iel Código de Pf6cedimientoeCivil, y por último faculta.a,la.mauda-

taris para.que los asuntos que se le encomiendan los arregle aún extrajudi-

cialmente y en los contratos que verifique, fije las estipulaciones que

seau necesarias e indique la persoa que Je'ca comisionarse.para 'solicitar.
3RE
NODAI

,6¾ la inscripción de.los contratos que perfecolone y si las ventas fueren a

plazo, acepte las hipotecas aue se oönstituyan y las cancele cuando lleßue

el caso,- Leide esta-escritura de poder por-el suscrito Notario, integra-

mente, en presencia del poderaante y de los testigos que concurrieron a su

otorgamierito verificado en unidag du acto, firma conmi

edad, Vec de este 1 gar, dbi es c ocidos

or
~mí

vil Isafas JosŒ ozo y Eumb uingË1a
us.- De todo doy fe.- 2. Eguiguren R.- J. D. Edvile.- Isaías J. Pozo.-

Humberto Quingslagua.- El Hotario,- Gabriel Gaviño.- Se otorgd ante mÍ, en

o fe de lo cual confiero esta prime copia, signada y finnada en Ibarra a

o veinte de settembre de mil novecien s cuarenta.- (Hay un sello y un signo

El Notario,'Gabriel Daviño.- Es com ulsaÃel poder que me fue preseatado.-

La confiero en Quito, a.ocho de set embre de miÎ novecientos cuarenta y ,

cinco.- El Notario, Carlos A. Cobo. Es compulsa del poder que, a fojas cua-

tro mil seiscientas trece del Registro de escrituras públicas.del año mil

aov cientos cuarenta y cinco, del Nbtario...señor Carlos Cobo, se halla agre-

gado.- La confiero por estar a mi e rgo el archivo de dicho Notario, en

Quito, a primero de Koril, de all no ecleatos cuarenta y ocho,- E1 ¶o.tario,

Cristóbal Salgado".- Es ormulsa de poder cuya ao la me-fue preseËtadÀy
-



u d vol es d , oue 1 1

de escrituras de mayor cuantia, como ocumento a tan e en uito,

cua.tro-«e abril de'mil novecientos ci enta y no - El No río,- Carlos

A.-Moya,- El Tesorero inicipal del..Cantón Quito, certifica. Que. en" elLi-

bro de. aloabalas de esta oficina consta la siguiente partida:, Agl novecien-

tos'cincuenta y uno.- Abril cuatro.- Ingreso. quinientos treinta sucres,

efŠÁentacentavos co signados por el otario Carlos A. Maya, por los im-

a puestos de Alcabala y el'medio tor ciento de Defensa Nacional, sobre la

a cantidad de doce mil novecientos sucre , n que Befael Eguiguren Riofrío

io ficiea Celestfúo Chicaf7,a, ‡eÑno .tuado in la ar-ro uia de sem Blas

u El vago se efectu6, com avisomnfimero!c renta y ocho de esta fecha.-- glito

a, cuatroide Abril de mil pote lentos cincuenta y uno.- jsarfgue cheli. B.

torg6 ante mí y en te de ello cánti o esta prime ce ti cada, en

las mismas fecha u r su ele
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rl' CONPRA VENTA .

' ADAH CELESTINO CHICAIZA

Y ·ØTROS

A FAVOR DE : .

JOSE CHICAIZa CORDOVa

5,:- li.L30,oo
.

• EGSIDSEŒ'EGSEGSEGSEGSEEGSES

En la ciudad de San Fran-

cisco de· Quito , Capitgl de la Repúbiica del Ecuador , a -

veinte y' tres de Agosto de mil novecientos setenta y:tres;

ante tai el Eotario Pûblico Sexto de este Cantón doctor 2.e

né Caldonado Izurieta ; y los testigos que suscriben seño-

res Guido Bolívar Eantilla , soltero y Hugo Iüíguez , Ca

sado , couperecen : Por una parte: el señor Adfh Celestind

C.h-icaiza-,-xiud e p er-sus-pro yi.o s-de rect1¯os , a no mb

representación de su hip eenor de edad -^na-6ec±±±a-uñ1 za)

C Ïdova , Ëebidataente autorizado por el Juz--ado Sexto Pro-

vincial de Picain.cha , según conste. de la Posesión Lfecti_

va que se adjunta .- /0aruen a -
-

uai 171T r o--cas-äd farfa---Ro s ario-GITi

casados, às ina

hi¯ca a-6 rdova-y Luis ifonso Tonato casados C O

nelia Chica1za Córdova soliiera Victo .lanuel C 1

za -Gór ova-,-s oltero y Ti Añšito Viciokia §hinaijaJir-
dova-',~solteri

, cada una por sus propios- y correspondien-

tes-- de) IF .- Por otra parte el sei r José-ChicãT ã -

27
CóFdova soltero , por sus propios derechos .- .Los seño--

res comperecientes son ecuatorianns , vecinos de esta clu-



t Jift.L,.._laa.J_p..res de ed_al_,_1.eik±Qit_g_ca; e a a at ene

co- de que doy fe ; y dicen • que elevan sescrita a pd--

bica el contenido de la siguiente minata --.
" SEEOR HOTA

RIO .- En el Registro de Escri turas Fiblicas a su cargo,

dígnese hacer constar una al tenor de las siguientes clátl ,

sulas ': . PR I UE 2 A .- iMTECEDENTES .- Celestino Chic ira ,

es propietario de un lote de terreno , ubicado en la paz

rroquia de la Vicentina , de es ta ciudad ,. que lo adquiri6 -- -

A

dentro del matrimonio 'habido con Earía Lacrecia Cór a Les
a

yo
cano , conforme consta de -18 res;eetiva escritura de coe : a

venta celebrada gi-cuatro de Abri-1-de-mil-novee±en-tos e.ä

ta-t-uno 17Œt io,ioc or C Alberte--oya o 5

/ itã~~ 1 veinte de=4bri-1-del s ao año en-el tegistyrde la

ro ie ad C ste Cantón oo. contra efectuada al se .or Rp

fael Eguiguren Rioi'rio , uien a sa vez lo anguiri por cos

ra efectuada a Iliguel näel 3onzález Páez , mediante eacr

tura otorgada ante el Escribano doctor Dand.e1 Eel.$.sario Hi-

algo , el veinte y tres de Abril de mil novecientos trein-

ta y cuatro .
^ la época del fallecimiento de lãsría Lucri

cia 66rdova Les cano. , quedaron coino herederos de la porcMn

conyugal que le correspondía , sus hijos : Carmen Lucila ,
-

Daría Diocelina
, -aría Rosario , Carmen R.1elia , Víctor -

.lianuel , Tr nsito Victoria , Jose y =BS, vecilia Cnicaiza er

ova , ésta itima .r.ienor de e Dad a la presente f.acha.- W3

cno lote de terreno ha sidrsubdividido-cenfort11e---cpasta de

1 -AutóYi¯z i 1 .con Œid e2-trece Juli

novecientos se ta tres que aparece en-oficio nó e



a-la 'rekente minuta era~'que sea-tramá for::1e päŸ

up Grrte escYTt ra ,- S E· GUND A .- CO:.'PMECIK:

TES .- Desmenbrándo'lo del lote de terreno antes descrito,

udán Celestino hicaiza , por sus propios àsrechos y a nom

...c. ...L bre y en representación -de su hija' na Cecilia Chicaiza -

C6rdova , debidamente autor do Lor el s eüor Juez Sexto -

Provincial de Pichincha
'

, sesdn consta de la sentencia que

qe aãrega , y por, s us propios derechos .- Carmen Lucila ,

ari.a osario , Car:::en ":aelia , 1.:aría Diocelina ,. Victor -

o anuel y Tránsito Victoria Chicalza Córdova , venden y da 1

en perpetua enajenación Josg Chißi2a C
, un late -

6 I

de terreno de una suzerficie (dF 175 til Bri-en o -

t WtYov-,ruadrados
, uhicado dgân i te 1 1 .

deros : ÏJC , c rFë2to -gra sa swvarr- os

e en una Yt hT dF-Tro,7er try dos metros , con sese

1 TITüTEslbe de no

(_tres. metros , trednt res cimt etro en o

in icon p ad de 1 i Izari

\cincuenta y-si

+îo rölf e teTTs i de-t-re a

l nrraebte de yo dTid ce

n una e n de qTX Mt "Tifetros y co c

24
' blico ag.tualænte-denominado Calle de El

26 Al preCiO de la vepta. .e.e de ace- Uil Guatrocientos c.in-

2, . cuenta ' sucres , y. que los vendedor.es declaran .,abe.rlos re

en , cibido de contado a su entera satisfacción , 'por lo que trona



fi.eren al couprañor ,el colpínio y pose,.sión_.ge_l..Jan119.itù.m 9.
r

2
lote de terreno , sujetándose al senearÃ1nto por eviccidh

en fbrma legal .- su vez el comprador acepta la--presen

te escritura , por así convenir .a sus intereses .- CUn 3

? A ,- LDS Venñerlores declaran gno sobre el inte gom so
. T

o enat.ene no posa· gravamen de ninguna 'naturaleza ', conformã

consta_ del certificado conferi .o'Dor el Rezistrador de la

Prople,dad de este-Cantón .- QU I UT A .- Todos los gas-

e _

tos que demande la celebraci6n ñe lagresente escritura has

ta su inscrix.ción en el ¶egistro e' 'l a propiederl son its

cuenta .del coaprañor .- Usted señor Notario , se digna-

rd llenar les=demás cláusule.s de estilo para la comple-

ta velidez de este inschrasent: .- ( firmado ) Doctor Er-

nesto Guevara Urouizo .- Latricula nduero guibientos out

renta y uno " .- Hasta aquí la minuta .- La autori.zaci6n ' I

unicipal es Ëono sigue :- SINDICATURA LUDICIDEL .- Ofi- -

cio número dos mil novecientos· seten.ta y cua ro .- ¼uito,

a trece de Julio de rill novecientos setenta.y' tres .- A-

SUATO .- Autorizase celbración de escritura .- Señor 20-

tario P blico nel Cantón .- Pres_ente .- É;ierciendo la fg

cultad concecida por el Ilustre Concejo , en ses16n de og

ce de Septiembre - de mil novecientos .cincuenta y seis , la

Alcaldia autoriza al señor 'Celestino Chicalza , para que -

venda un lote de terreno de su propiedad., a condición de -

que en la escritura de transferencia de do inlo ,conste -e3

oficio que transcribo a continuaci6n' .- Lunicipalidad de -

Quito .- ^1ealdía .- Uficio número Seiscientos once .- 905

to , a- siete de Junio de mil novecientos setenta y tres .-
.



SeñoÔProciarador Indico l'un¾eital. .- Presente .- Apen-
.

bando su inforne nduero s eteelehtos c) Menenta y siete

giorizo al señor Celestino Chicaisa .'para aue efectée -

los trámites ,c.orrespondiÂntespara la-velita de un lote de

terreno de- la . sunerficie .de vos M I dose l ehtos noventa De

tros.,cuadrados ,.ub,icado .en el camino q1e condùce al, Lepra

comio ,
parroquia-.Urbana·4e.la :Vicentina ', en favor de se-

pr José . Chicaiza Córdova ..- (La ilin i arto ,

que-con ÿñ con-doscieTtWTiiiin

etros -cuadrados de t rräno o -su equivalente en dinero' pa

ra servicios corsunitarios· y.cedan« ¿rataitamente el terre
11

12. DO DOC€Sario .para el ensanchaciento 6.el camino que pasa -

rente .a la propiedad .- »Se autoriza esta venta solan:ente

arborización de acuerdo. con la Ordenanza de Zonificaci6n ,
-

Dios , Pat.ria y ibertad .- :(.fir:aado ), arquitecto · Sixto A,

Durán -Ballén..- Alcalde ·:de·3an Frañcisco de ulto..; Ustec

señor Hotario , se servird verificar que le minuta que le

presenten:.los contretantes ,.se sujeta al contenido del o-

icio · transcrito ,-èrtenderá los avisos para. el pa o del -

iupuesto de alcabulas , y autorizará la escrituba , .de la -

que -confenirá dos copias . para el archivo del Conce,io , cor

.icargo
al·contratante ,°4ud se hubiere òbligado a sufragar ics

-gastos .- Del senor. Notprio ,- liuy atentartente .- Bios
,

-

,Patria y Libertad .a § firstado )- Doctor Carlos Jiraánez.Se

lazar .-- Procurador Bind‡co .ranici:.al
I.'-.-,

.sta aqu.< -la
-

26 '
- --.. -

'
--.

•

minuta. que los comearecientes .la ratifican eil todas y cadC
I

.
una de .Sys I T en .- e ap egar les cartas e aLo de 11-



cabala ,. Adicionales., fitäbres y Cai·Atala ,'corfespondientoi .

a está e scrituré , ora ~cuyo otorramiento s e. econ.I,ieron fan

preceptos legales del caso -- ruede autorizuuo el compra-

(107 , 9873 Solicitar la inscripci6n de esta escrîtura en

el correspondiente Registro de la Propieaad .- Leida que

les fue e los compareciertes esta escritura', integramento.

por mî el L'otèrio , se ratif.ican y firnan conoigo los que

saben .oenos la señora Carmen Lucila Chicaixa Górdova ,
-

quién dice que nosaße firmer , por no haber a .rendido a lee

ni a escribir , pero deja 'la huella Cigital de su- ).ulner à

recho , a su ruego y.desigración lo nacen los testi;·os arr

·

·'ca mencionaß.os todos los caeles son eccatorianos , vecinos

de esta ciudad ,, mayores de eâau ,.legalmente capaces ·, a 4 ..e

nes conoz co , de tödo lo que . doy fe .- ( firrado. ) adán

-
- Celestino Unicaiza .- Cédula de identïdad núaero ( 17-0131"L9)

n . diecisiete - cáro trece diecisiete treinta y nueve-.- duito -

Cédala Tributaria ndetero ( 002701 ) cero cero winte - -y si,q

te cero uno . Eil novecientos setenta y tr,es . Quito .--

A ruego y desiganción de la señora -Cartaen Luc¯ila Chicai

za Córdova , quien dice que no sabe firpar , por no haber a-

prendido a leer ni a escribir ,·pero deja la nuella-digital

de. su pulgat derecho ,ilo hace.. uno.Ge los testigos-.- Eqa -

lla Digital de Carden .Lucila Chicaiza .- Cédula de Iden

tidad nó.laero (15-86242) trece'- .oiho 'sesenta.y dos cuaren-

ta y dos . Quito .- Cádala Tributaria .nûmero ( 088277 )

cero ocho ochenta-y dos setenta y siete . Uil novecientos

setenta y tres . muito .- ( firmado ) Testigo , GuiGo B.

es
.

antilla .- Cádula de Identidad nûcorò ( 10-007)Lÿ8 ) dien-



. t .cero' cero Siete treinta y cuatro 00Venta y Orhn .
Th Pre

Códula Tributaria nût.oro ( GS8Lp) ) sesenta v ocho occeq

ta
.y

cuatro cincoenta .y-tres .: CiÌ.novecientos setenta y
tre-s

. . muito .- -( firoiado ) Gonžalo Lizano .- Granlo de

cuatro dieciseis -,veinte .. Quito .- Cádula Tributaria äfy

mero ( 408011 -) cuarenta oohenta onöe . Lil novecientos -

setenta y tres . Quito -.- ( firueño ) D. Rosario Chinni-

za C - 64dulaôs Identidad nd:7.ero (.1 ,0221746 ) diecisie-

te - cero- minte y tres diecisiete cuarente y seis .
kni-

to .- Cádala -Tributaria nårèro ( 0881Ç$-A ) cero ocho o--

chenta -y uno · cuarenta y cinco - A . E11 novecientos seten.

-ta .y t.res. .

Qui·t-o
.- fir::ado ) Segunda S. Toepanta .--

Cádula de Identidad né ero ( 17-02 I753 ) diecisiete - cerc

veinte y
tres-die-cisie.te

:treinta y tres . Waito .- Cádula

2ributaria. nduero ( 00810., - A ) cero ocho ochenta y unn .co

rr
renta y cuatro - A .- ,101 noveciento: setenta y tres . Wai

to .- ( rir:aado-): Diocelina Chicaiz·a C.- Cádula de- Îden-
18

tidad número. ( 17-0529590 ) diecisiete - cero treinta y -

dos pov.enta.y tres novasta '. kuito .-- -Cédula Tributaria -

en -

nduero
.(

088141 - A ) cero ocho ochenta y uno cuarenta y
23 ·

uno -
^

.- Uil novecientos setenta y .tres , Quito .- fi

mado ) Luis..^. Tonato ..-. Cédula de dentidad nû .ero ( 06-ma ,

0059152 ) -cero.cinco
- opro eeno cinco noventa y uno_ trein

ta, y dos . Quito . ( Renovada ) ..- Cédula Tribularia núne

ao ró ( 115627 -once c‡ncuen a y seis veinte y siete . Uil

27 novecientos • setenta y tres . .guito
.- ( firoiado .)

Caymen

29 A..o Phicaita. .C..- CMule. 11e...Iden.tidat ndeero_1_17-_ol29687
.) I



t
d_iecisiete - cero doce noventa y seis ocherita y'siete.. su.to.

2
a Tributaria n0uero ( 09LOj8-A ) Cero -nueve coarente

ci nt y och - e 111 novecientos petenta y tres.-

quito ,.- -( firmado )o Victor hicaixa .-
-Cédula ' de Iden

tidad ndoero ( i7-0367118 ) diecisiete - cero tretnta. y

seis setenta y.uno dieciocho .. Muito ,- ' Védula Tributa i

ria nn::ero
. ( 23761 - A ) -veinte y tres setegta y ..s eis , ut o

A . Lil novecientos setenta y tres , uito .- iriañQ

c Victoria Chicaiza .-- ·

Odúcla- de Identidad número ( 17-0416¢66)

diecisiete - cero cuareista y ano sesenta sesenta y seis .-

10

uito .- 64dula Tributaria--núaero ·( 23765 - A') Veinte y -

11 ..

tres setenta y seis tres . a . Hil novecientos setenta y

tres . Muito .- ( firmado ) osé Estanislao · Chicaiza .-

Cáñula de Iãencidad número ( 17-OlOl(UT ) diecisiete - ce-

ro Diez .catorce .cero siete . 401to ,- .Cádula 'Tributaria
15 --

nûàsro ( 119626 ) once ciucuenta y seis veinte y seis .

10 -.

Mil ;1ovecientos setenta ' y tres . Quito. .- - ( .firmado > Te;

togo , -Hugo -Iñiguez .- Cédula õe identidad nduero 4.17-
IS

0252564 ) diecisiete cero veinte y tres-veinte' y cinco s.e

senta y cuatro..'- MédcŒa Tributaria nácero ( $1,0801) cin

21 cuenta y· cuatro cex•o "obbo cero iûio . I.T1 nóv' cient òs sete¿

ta y-tres
. suito .-

(° firuado'
)~

10. Notario , ½ctor Rei é

Maldonado zurieta .- COP I'A .-. " 1 PEDLICA DEL ECraDER.-

IISD:AL ELE3TO3AL DE PICHISCliA .- zuito , a veinte y o-

cho de Julio de util novecientos setenta .- Deüor arauitec

to Sixto Durán Ballén C.- Ciudad .
Locunico a Ud. que eJ

Tribunal que :::e honro, en presidir , de conformidad con los

cserutinios correspondientes a las eleaciones que se efec-
,



tuaron .el siete de Juaiu ue reseni;e erso
, declard a Vrt,

2 ALCnLDE DLL C....TCJ -¿CITO .- Parti-cular que comunico a ud.

-para. los fines.. legales consi¿ciuntes-...- Dios ·, Patria y -

Libertad..-> £3 Licenciado'3adl. Yalasco Ga.ecés ,
Vicepre-

sidente .- f) Eugo - osa , Secretario 3eneral " .- " RE.

PUBLICA DEL ECUADOP, .- T3IBUUAL ELECTORAL DE PICHIL'CEA.

Cop i a :- un Quito , en la Sala de Sesiones del Tri-

bynal "lectoral de ichincha , el Jueves tr.einta de Ju-

o lia .de mil novecientos setenta, a las tres y treinta ae

la ,tarde ante e-l señor Vicepresidente del Tri'ounal Licen

ciado '2831 Velasco Garcés , Encar ado de la Presidencia

por ausencia justificada del senor Presidente , los yoca--

es del Tribunal y el infrascrite 3ecreterio contrarece el

E ..DIED
, en las elecciones realiz us el siete de

unio de mil-novecientos setenta, de acuerco con_.los
-escry

tinios efectuados por el Tribunal des.de el Viernes doce tè

-Junio .hasta el lunes trece de Julio di aEo en curso ,
cu-

os resultados fueron procia ados en audiencia pública
19

con el fin de pre3tar la proiaesa le¿al de posedi6n previa
2O .

al dese.mpeño de sus altas funciones de alcalue .- .Äl'efei

to , juramentado que fue en legal forua , promete &sempe-

ar la dignidad de "lcalde , de conformidad con las Leyes

del País .- Fara const·ncia firma en unidad de acto con -

24 -

••

el señor icepresidente del Tri-ba.al y el infrascrito Se-

cretario que certifica ..- f) Radi Velasco Garcés , Yicepr
.

22 · sidente del Trit>u .al EleÃo a de icnincha....-
_f

frqui-
.



.3ecretario

- abogado del Tribunal -lectbral-de Fichinchn"

.Es copia - certifico .- ( Tiruado ) ilegible ,. al.Secrete

rio de aindicatu¿a ..- ( Hay -un sello ) .-" C () P I A .-

" LGliICIPALIDal DE
.

RUI'.'O .- Edmero ( 096 ) ce.ro treini,e

v seis
^,'- Quito a '°Neinte

V siete de a cáto de ail nove-

cientos setenta .-
' Señor doet r TARI; S JIl B SALAZalt. -

El Ilastre Cokeejo 'ansesi6n de prir,ero de absto na Cc-

3ignsòo Ud. par desanpeñar el cargo de Procoki.or 610

dico var Acta nûuero ( 050 ) cero traini.a y seis .- Po -

t:into sirvoso estor , mate el Depari,ar.euto de Iersonal,

la Fro:cesa de Ley , previa ,al uecoupeùo del referido ear-

o .- Reeplaza al doctor Canilo Gallegos D. , que renan-

ció con fecha cinco de junio de oil novecientos setenta.-

io Patria
. y Lil.ertad .- .C), argoit.ecto f irto 3arûn E

ll.En , ALCALDB D2 Saa F'RANCÏSCO DE útÏTD .- ACTa DE F

SESICIE .- en .uito , a veinte : nueve de avosto de mil norn '

vr vecientos setenta .- Certifico que el señor doctor CAP.L 3

LANUEL EDUARDO JIDENEZ SALAZaa , préstó la procesa de -

TA

,a ley , vrevia a òeseupeão del cargo de P3CCURADD2 311.912

,, 1.;UJICIAPL en eita ibcha .- De lo que doy · fe ..- f) Joy e

4, kešántez
, Secretario 3eneral .- f) Horacio Bastidas , Je

fe de PÅrsonal" .- Es copia - certifico .- ( firaaúb ) -

ilegible ,
il Secretario de indicatura ..- ( Bay un sello

SeDor Juez Prov i ne i a 1 :- To ', Adán Cele

tino Chicaiza , en mi calidaò de pañre lecitico de los a

nores , Ana Cecilia , Trånsito Victoria
, Victor llanuel ,

- Haría Diocclina Unicaiza Córdova , comparezco ante d. y -

igo :- Conforue a lo que dispone el artículo ( 274 ) dos



., cientás setenta y cuatro del Código Civil y viit_a la juä

tificabión que.consta de la .informac16n sonaria y de las

Partidas de Latrimonio , de Defunc•ión y de Nacimiento · qu

acompaño , solicito .que se digne autorizar la enajenación

de los derecuos y acciones que les corresponde a uis a-

6 Triba nombrados hijos le£ítimos .menores ä'edad en el inute

ble sitaaño'en la cicdadels.Vicentina de esta ciudad de -

uito , el nismo que constituye parte _de la' sucesión de-

ada por la oue.fde 21 mujer y madre legitiua de mis hi--

os , :ehora Laria 'Lucrecia 06rdova,.- Jun cuantía es inde

ter inada .- -Se constará con' el senor Presidente del Tri-

.bunal de renorea y con uno de' los señores Agentes .Fisca-

les .- 3eñalo mi'donicilio :en·el estudio profesionaï del

doctor Jonzalo Benaicázar ', Venezuela n0aero trescientos

noventa de esta ciudad de kuito ..- ( firiado ) G. Eensl-

cázar .- ( f1ruado ) Celestino _Onícaiza .- Freiehtaño hot

día viernes diez de novieabre de 21.1 novecientos sesenta
17

-y siete , a les tres de la -tarde , con una copis igual .

18

to Certifico .- ( firmado ) ielgible ,- ( firuado ) ilegible.

so -RAZOU : 1.- escrito anterior, se .transcri'oio al libro re3-

21 pectiVO . »UitO , a diez de. ovieuo're de mil novecie tos -

.sesenta y siete .- ( firmado ) Begible ,
L1 Secretario .-

25 RAZOU : -Certifico que la demanda que antecede , es f1el c2

pia Xerox ,·obtenida a presencia del infrascrito Secretarlo.-

Muito ., ve.int'e y seis .de abril. de mil noveciËntos seten-

26 .ta' y tres .-°-Certifico
.- O firkado ) ielgible ;- ( Hay

27 Un S€ll.O -1 ,- COp 'a ' Oe .c a. d a '.-- " JUZ3¿

es DO 3E T F30VI CIAL DE PICHr. . alto a trece de



Noviembre de mil novecientos sesenta y siete .- Las diez

a . m .- VISTOS :- Para resylver sobre la demånda rle ÀpËÃ
rización judicial for ulada por ADaÑCKÙ¾TILOO21Cn1ZA , so

considera : Wue , con la prueba -actuada instruce.atal y tes

timonînl , se ha justificada el fundamento de la demanda y
I

e
utilioed y nece.sidad que representa para los nynoreg Chical

za Córdova , .la venta de los derechos y accione. que ellos -

tienen en en lote de,terreno abicado en la Ciudadere " Vi-a

seen por: herencia 0-e - SP nadare Jari? Lucrecia Córdova ; y

un , los --secores agente Fiscal" Âniito del Cri en y Pre-

sidente Gel Tributal · de liendres de i cp neue ben ovinado -

en forod favorabl .-- 'En ésta virtud y de coní°or.:Lued corg

lo previsto en los 'articulo$ , ( 658 ) ochocivatos treinta
14

tr ý ocho = y ( 839 ) oc'noc'lentos treinta y nuove Cel Código -

de Procediaiento ' Givil : AD ÏEISTT. DO JUSTICla E3 UCTIR2 - -

DE LA REPU3LL A Y POR AUTORIDAD DE LA LEY , se concede a

Adán Celestino Chicaiza , aut-orizacifD_ ,1.udicial suficiente

ya que a nombre 'y en' rev-resentaci6n de sus hiios .ierit.5-

os los nenores ^na Cecilia , Trénsito Victoria , Yictor -

Tianuel- y.naría Diocelina--Chicaixa ·C6rdova
, proc.eda a vey

der los derechos gr acciones que ellos tienen en el lote de,.

crito anteriorbente y que lo heredaron de su falledida ma-

dre ·L ria Lucreela dórdova .- Rotifiquese .- ' f) Doctor -

3ilberto Eoscoso Dávile ..- ( 31;ac el proveião ) ".- Es -

fiel copiù de su original y'euya sentencia que precede ,

se encuentra legalmente ejecutoriada•por el . Einisterio Fú

er blico at_la_L_ey_•- ..Aúl...t]La Li-J,._....Dile.e_Àœ_Bil novecient.a



tenta- y tres -.- firmado .) .Licenciado Gorizalo Burneo C.. 1

El Of-icial--ayor .- ( Hay un pello ) .- Señor 3egist:
2

-dor de la Proxiedad .- José .Chicalza , ante usted coup

rezco..y solicito :-. Dîgn,ese conferirme .al pie de la pr
i

sente , un certificado de hi otecas y graviaenes de la -

propiedad- del Señor ·Celestino Shicaiza
, situado en la in

y opaîa San Blaa', de este Cant6n , la alsaa que la compró

a Rafael. Egaiguren ,-el. cuatro-de abril de all novecie;

tos' it.cuenta.
y°ano

,'señón 2scritera Idblica ·otordade

ante el Lotario do.ctor Carlos "lberto i~o',ra
, inscrita el

vèiñtet del mismo Sés y año a fojas veinte y dos , ndue
1

o.·cuarenta y.dos , del...Re¿1stro de.la Propiedad de es-

ta .clase
.-. ( firuado ) José Chicaiza .- El infrascri

to Registrador de la Propiedan- del·Cantón
, en legal for

da 'tiene a bien.oertificur que , reyisados lor Re¿istros

de '"içotecas y Gravámenes , desde _el año mil novecientos
16

cincuenta y uno , hasta la presente fecha , para ver los

sa gravsmenes hipotecarios ,
eubargos y prohibiciones de e-

na enar que afecten _al
preñio en la petición , sitae.Co en

so
.-la §arroquia San Blas , de este Cantón adquirido por Ce-

21 'lesting. Chicalza' .sediante coupra a los cányuges Rafael

== guicuren Riofrío v Rosario ¥aidivieso , seddu escritura -

23 celebrada el cuatro de abril de mil novecientos cincuen-

24 ta y uno , ante .el notario doctor Carlos 4. Lloya ,
ins-

(

es crita el veinte del mismo año ; no se encuentra , por es

so ios datos n 1 án 'grairã en hipotecario ..- También se he

s,. ce c$nst'a'r ge ño está embargaào ni prohibido de enaje-

nar .r. Uito , veintitres de julio de mil novecientos TË



tent,,a y tres
,,

las ocho 8. tu.- 5 f37 nrks-) ' F;l Re 21e ya ,

dor , Benjaafn Cevallos .. ( Nay an sello ) .- TE S-0 -

DESTA TIUNICIPIL DU"QUITC..- TITELUDE

C3.EDITO .- Por ( S.: 308,oo ) Trescientos ocho sucres .- · Cat a
ta ( 112-1111002 ) ciento oce - ciento ..once diez cero -

dos .- Eduero ·( 24230 veinte y cuatro veinte y tres ·c;

ro .- El señor Chicaiza Córdova José .- -Dirección La -

Vicentina .- adeuòa Trescientos ocho sucres .- En concepto

de *lcabala e verita , torgan addn Celestino Chicaiza

y otros .
50terio·ñoctor I;aldenado .

Jobre ( 5.. 11.450,00.
O

Gnce -mil cuatrocientos cincue.nta sucres .- Quito , a Agos
1

to catorce de mil novecientos setenta y tres'.- ( Tirueño

ilegible ,
Sireätor ò.al Departa::euto Financiero .- i fir-

4

S A U.A C I CN AL .- ALCASAlaS I-- Jiár:ero ( 05 11 > cera
,'

treinta y seit once .- Por -( b.ST,SC ) cincuenta y siete -

sucres , cincubuta centavos .- ouito , a -catorce de Agosto

e mil novecientos setenta y Met ',- Recibi de gosé Chi-

caiza Córdova la c..ntidad de incuentaysiete sacres , ci

cuenta centavos , por el - IPPUES.TO. . DEL 1.1'DIO POR CILJTO P ¿
4

RA DEFEUSA NACIONAL , por tin contrato de ' v enta , s egún a -

viso núuero .- del-notario ..- que otorga· Adán Celestino Cri

caiza y otros , a fèvor de' José Chicaiza Córdova , de lo.

te de terteno , situado en 'la · parroquia La Vicentina del -

Cantón spito .- frovitcía de .- por la cantidad de ( o. -

11.k·$Opo) Once mil cuatrocientos cincuenta sucres .- ( fig

mado ) Begible ,
Jefe Provincial de 3ecaudaci6L de la -

Junta de Defensa Lacioilal ,- ( Hay un sell ) .-- COLTBy



BAI.:TS ,DE PAGO .- .Consejo Provincial de ichincha .-· ut

to - Ecuador .- Udnero ( 01460 ) cero catorce sesenta .-

ITTUESTO DEL IR:0 POR CIEUTO ADICIDILL A LAS ALCADALa3 PARA

EL H.. COIISEJO PROVII:CIAL DE PICEII:CHA .- muito
, _ a cuin

ce de .Agosto de mil novecientos setenta y tres .- Ect-ría

3erta .-: Por '( 6;-11L:-,50 ) ciento catorce sacres , eineues

to centavos .-.. La cantidad de.Gies.to catarce sucres , ein

cuenta centavos -.- Señor -Tesorero del Consejo Provincial I

de Picnincha :- Comunico a--Ed. que va a celebrarse ente

el suscrito Zotario un contrato de venta , que otorga adán

Celestino Chicaixa C4edeva y otros·
, a fa-vor de José Chi -

calza Córdova , de terreno -y media agua , situado en la

parroquia La Vicentina Cant6n suito .- Irovincia Fichi
13

por la cantidad de·. ( . 11.1;$0,.oo ) Orce oil cuatro

tos- cincuenta sucres .- -Recibî .- ( fir :aòo ) Begible ,El

Tesorero- del Consejo Provincial de Ti-chir.cua .- El_ ·ct:-río -

( Hay un sei.lo ) .- E I U I STER I C DE F I '. .,
-

u Z A S .- JEFATU3a PROVINCIAL DE RECAUD CIO ES DE 113 I

CHA .- Uno - R .- Trece veinte y cinco siete trece .- Fa
to

cha , Julio
.treinta de mil noveolo. -.os set uta y tres .-

. Recaudaci6n Directa - Cédula.de =denlidad .- Toubre ,- Jo'
21

sé Chicaiza .- Por conce to de : C. Venza por ( 5..11.¿ 00.

2a
Once mil cuatrocientos cincuenta sucres .- Código , diez o

ce treinta .- Año , setenta y tres .- Rubro , Titibres Fi

25
Cal€S .- Valor ( S 114,50 ) ciento catorce sucres , cincu

.

ta centaios .-' 66digo , diez once treinta y tres .- üo

setenia '
tres .- Rubro

, ideres de Salud .- Valor ( a,

2,oo dos su es .- Soh : Ciento dicc3seis sucres , ci o-



cuenta centavos .- Total : .( S..110,60 ) .Ciento diecisei

nuores , cincuenta centavos .- mpñ. Liquidecor .- £1r

nado ) Jefe de 'Recaudaciones o Recibidor .- ( Hay un s

llo ) .-· U I N I STER I O DE F I N A NZ AS .- JE-

FATURA PROVINCIAL ·DE RECùUDACIOLES DE PICHIRCEA..- Uo

R .- Trece veinte y cinco siete .dpce-.- Fecha ,..JùJio,

treinta de mil novecientos setenta y tres .- RecauGaci6n

Directa - Cádula de Identidad .- Rombre .- adán Unicaisa

v otros a José Chicaiza .- Por concepto de : -Carátula .-

o Cuantia ( s,:11.l.00,oo ) once mil e.atrocientos cibcuen .a.

Notaría Sexta .- C dido , diez diecisiete cero cero .
-

11

o , setenta y tres .- Rubro , Dereccos
_y

Tesa Judiciales.-

Valor ( ..25,oo ) veinte y cinco succes .- fotel ( L..2 ,ñ

Veinte v cinco sucres .--. ap. Liquidador .- .( Tir.-año
.)

14

fe de Recaudaciones o Secibidor .-
.(

Hay to sello ) .-

Testado . "C.órdova" .- DO CORD.h
.

-·

. .

.
. Se otorc6

te mi. , en fe de ello confiero e sta PRIERA CorIn C

FICADA ,
debidamelite• sellada , signada y Etruada . En

to , a veinto y .siete de Agosto de mil novecientos se
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NOTARIA SEXTA

TESTIMONIODELAESCRITURA
FO ESIGN ŒSC IVA

De

3 de octubre del 2.000

H -
---- V

A a & SUS KEREDEROS

ÏND.
€nansin i

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja)

Teléfono:900-775



1

SEÑOR NOTARIO

En el protoco].o de escrituras públicas a su cafgo,
sírvase incorporar una Acta Notarial con la posesión
ofocLiva de los herederos de quien en vida fue Maria
Rosario Chicaiza Cordova.

Nosotros, segundo Santos Toapanta Chango, en cal dad
de conyuge sobreviviente, y en calidad 'de hijos los
sof.ores: 3ilvia Eugenia, Fernando Raul, Fabian Marcelo,
Maria Aida, Fausto Patricio y Maria Piedad Toapanta
Chicaixa , solicitamos la posesión efectiva de Ëlos
bLenes dejados por la causante.
Con tales antecedentes concurrimos ante usted y
amparados en lo dispues to en el articulb seiscientos
ochonta y cinco del Código de Fracedimiento civil, y
la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el
Registro Oficial número G4 de 8 de noviembre de 1996,
Act. ~1 numeral 12, solicitamos a usted se nos conceda
la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio de
tercecos de los bienes de nuestra prenombrada madre,
disponiendo la i nscripción de la misma en el Registro
de la propiedad del cantón .

Adjunto las partidas de defunci.6n y las -partidas de
nacimiento de los suscritos.
Para cumplir con la lundamentación legal sirvase
recibir la declaración testimonial t o de los
herederos, cuanto de los testigos que su 1 y A:onoren
del fallecimiento do nuestra difunta madr eñores bris
Salvador y Marco Caicedo, quienes deb An declarar
sobre el fallecimiento de la causante.
La cuantia por su naturaleza es indetermi a.
Firmamos con nuestro defensor



•



DECLARACIONJUlmfENTADA

OTORGADA POR: SEGUNDO SANTOS TOAPANTA GO Y 11tc S

CUAN'RA:IND.

COPIAS DADAS:

En la Ciudad de Quito,Capilal de la República del Ecuador y día unes às des

octubre del afio dos mil, ante mi el Notario Sexto de este on,D ctor ector

Vallejo Espinoza, comparecen los seffores Segundo San of apanta Ch o; en

calidad de conyuge sobreviviente de in causante, y los se en Siltia genia,

Fernando Raul, Fabian Marcelo, Maria Aida, Fausto oyM tria edad

Toapanta Chicaiza, en calidad de hijos de la causante, y en dad de test a los

seflores Luis Salvador y Marco Caicedo, todos de este V io, eeunt anos,

mayores de edad, portadores de sus respectivas cedulas de dadan quienes

conozco de que doy fe y dicen:Quebajojuramentoy preven s lega es de caso

y conforme a las partidas de Defimeión , matrimonio y naciiÀi que lysniicos y

i

oser

a

irg

Feni

de eFa aria Rosario cordov sus

y Maria Piedad Toapanta Chicaiza, y su conyuge sobre e Segundo autos

Toapanta Chango, y manifieslan que desean obtener la pod ón e&ëti a e los

bienes de la causante seflora Marin Rosario Chicaiza Co va . Leid esta

escritura a los comparecientes integrament por nu el Notari n unidåd d acto,

se ratifican y firmancon el suscrito Notari de todolo cual



il
4

I) Silvia Eugenia" apanta

f) Fernando Raul Toapanta
1% l 3 4 3 3/ 44-1

f) Fabian Marcelo Toapania

O /2 (5 89/4- i

f)Maria Aida Toapanta

f)FaustoPatricio Tonpanta

f)Maria Piedad Toapanta

Luis 'alvador

f) NIarcoCaicedo
/2050 3

VALt.]



REPUBLICA DEL ECUADOR

OlRECClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIÇAgg¶gDULACION
JEFATURA PROVINCIALDE

PARTIDADE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos .

***•••••••••••••••••••

***** **********************************"* del cantón culTo***************

correspondiente a L9 e: , tomo 3- a , página 7 6 , acta 17 ss , consta
lainscripciónde TGAPANTA CHICAIZA SILVIA EUGEN1A

nacido en noNZALr . Arm ,

ca-utó
ut *••******** *

provinciide vicuu:wuA*****
. ei FRI *** de reautno •

. se att
NOVECT.ENTOS OCHENTA:.IRES **

, hij ) dàSEGUNDO s ToAPANTA
nacionalidad c.cuATokuNA****- y de AAan a calcAIZA
nacionalidad meu ATomi ANA** * * * *

QUITO*************** 26 de AGOST 0,00.

Códula: 17L7:aa3L-c

D to
acte va ta cola N'. oootezana 0147880

JEFE PROVINCIAL DE RE TRO CIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFI DULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos
,

aa ***..a•• ••••••

***********••••********••••**** de ntón cuit ***********sas

'spondiente a 19 i 6 , tomo 6 - , página 19 2 ta 5 9 7 9 , consta
scripciónde ToAPANTA CHICAlzA FERNANuo RAut

nacido en CONZALEL SUAREE ** , Cant UITO *********

provinciade PICHINCHA******, et TRECE' ***** de SE EMBR de HJL
NOVECIENTOS DETENTA1CUATao , hij( o) destavuvo sa s to av
nacionalidad r:curraanNa******* ; y de HARIA RosA CHIC Izi
naciodilidad .cuATORIANA******

QUT C ** ****** ***** 28 •1e AGOSTO * 20 0

m, .ev coosozes26 0147878

JEFE PROVINCIA E REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICggggggDULAClON
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I C O: Que en el registro de nacimientos an..........ma........

****************************************** del CantÓ¤ QUÌTO***************

correspondiente a 19 7 : , tomot 9.
, página a 9 i , acta i s 24 a , consta

lainscripciónde TaarANTA CHICAIzA FAalAN HAnceto

nacidoen LA VIC i 1 , ButÔn Q .
************

provinciade PICHINCHA****** el DIECTSEIS * de SEPTIERBRE de MIL
NOVECI.ENTOS SETENTAlDOS *+÷

, hij( o) dessouvoo Toavasta
nacionalidad r:custown.n******* ; y de . ..xARIA nosAR1o enicA1tA
nacionalidad ecurroar.awA***•***

QUITO*************** 28 da AGOSTO C 2000.

Cédula: LyL 2.15aot i

especie val.orada N": ocoto;:ss75 014. 27

JEFE PROVINCIAL REGISTRO CIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFI DULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTlF I CO : Que en el registro de nacimientos .. ........ .........

*********+++++++++>*****************+++>** Can(Ôngi TOA********** *

correspondiente a i 9 7 0 , tomo o - , página 3 ss acta 7 o , consta
lainscripciónde ToAPANTA CHT.cAlzA MAinA AIDA

nacido en La vicewrua , cantó qu1n** *****y*****

provinciade FICHINCHA******: el VEINTIDOS * de *** de RIL
NOVECIENTOS SETENTA *******

, hij( a) dessounoo a os raapi Ta
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de RARIA Ros o CHJ.cAI A
nacionalidad I:cua.tonianA***•>>>

QUITO*************** 28 de AGOST e 2000.

Códula: 17 t tis t27 6
'

014787Especie Val.otada N : 0005026573

JEFE PROVINC I E REGIS'Í'RO CIVIL



' REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFI DULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos
,

......................

***** * a * *.***••***** *....» > >.**••».***.». .. del cantón culTo****** ***** ****

correspondiente a i n 9 , tomo z.. y , página L4 s ; acta to a 2 , consta
lainscripciónde ToAPANTA enicAtzA ItaalA PIEDAD

nacido en oosuLE: suana. , antón or ...».****...

provinciade etcHuiCHA******, et VETWrinos *. de ElAERO *** de MtL
NOVECIENTOS .XSENTAICUATao , hij( a) deñEGUNDO 5 TOAFANTA
nacionalidad r:cuAronianA....... ; y de HAu1 a caTA-ArzA

nacionalidad EcuATora ANA*******

i
Cédula: L 7 0 7 6 3 6 8 o 7 / 014788

-peel.o Yalocada N°: 0005028581'

JEFE PROVINCIAL D EGISTRO CIVIL

4

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFI DULACION
JEFATURA PROVINCIALDE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I C O: Que en ci registro de nacimientos aa aa«•••a aaaa•••••

****************** ********************** CantÓD QU Top *************

arrespondiente a i. 9 es , tomo e - , página as ¿ acta 6 a a , consta
lainscripciónde ToAFANTA enicAT.zA FAusTo FAT Ic

nacidoen La viceNTum , cantól gulTa** *•*********

piOVinciade PICHINCHA******; e l. CUATRO **** de M .

*** de HIL
NovEC: ENTo: sessinaiocuo •>

, hij( o) destuumoo I ANTA
nacionalidad F.cuaTORIANA•**••** ; y de MARIA on lo CH cA A
nacionalidad EcuaTomiaNA••*****

Cá la: L70929400- L

Es a Le Valotada N°: 0005028571 014787:

JEFE PRO RO CIVIL
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REPUBLICA DEL ECUADOR p-
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ,

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo .........6......... Pág. ...3.3.3. ...... Acto ....23.93...»..

En .....,......9.UX.9.........................., provincia de ...... .I. . A................hoy diÃ....É. .................. d
...............R.I.T.9...........demil novecientos .........Ÿ.R$9..I....f.I......... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien

de la presente acta de inscripción de la defunción de:

OMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: ........Ñ$.6...f.9.ÑÑI.$.ËÑ.9....$2 . . .. .......... .sex<

.............N.S.'.I...Ÿ................Estado Civil .....CASADA
................ Edad .. ........ .. . ... ... . .

...............gião.

NOMBRESY APELLIDOS DEL PADRE: ......ŸÊÊÊ.fŸ...Ÿ.. . ...................................... NOV3RES Y APELLIDO:
DE LA MADRE: ... . .6$., . ................................................,.....,..... Lugar del fallecimiente

S I

.w n................... Fecha: .......911¾.......................;...x.r de .aa::N. 9.....::=.:Am. n....... . de mil nove '
.:

ITA Y SAIS ,Cf.:H"y WALTOSTOAPAliTA
cientos ....:.....9...................... ................. El cónyuge sobreviviente se llama ........................................................

TUBERCUli)SIS NILIAR? ¿dslIUTRICION GRA.i)0
........ Causa de la muerte .............................................................................

Sollcitó esto inscripción: .....:

GäißABA · *"'
..................................... con Cédul

de Identidad N9 ......'L(010140'{6
..,.......... domiciliad. . en --....... ..•••••••••• ••••"••"••"•""""""""" ''"" ""

0BSEllVACIONES:

D ECC

JEF

02000

To o Drt. F rt

ROVINCI Y QiM i
CUERDO N. RTl' Ò

.A LEY DE REGIST O Cl
CEST) 10'



REPUBLICA DEL ECUAD0it
DIRECCloµ . MAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

N CI..PCION DE MATRIMONIO Tomo ..$. ........... Pág. .1.5.2...... Acta ...... 2.......
GUAPULO P I CHI NCHA CATORCEEn ................................. ........... provincia g. .. .................................. boy dia ......................,....,...,....de

.................. .R..............de nail novecientos .....f.$, . . .B...I...B.9.., El que suscribe, Jefe de Registro Clvil, ex-

tiende la p'resente octa del snatriamonio da :

SEGUNDO SANTOS TOAPANTA CHANGO
NOMBI E5 Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ........:........ .

-
........:-....=:.-.-................J....... nacido en .....

.PELILEO 12 NOVIEMBRE 42 ECUATORIANA

SOLTERO
. JOSE TOAPANTA dRSIOdo (D1tefÍOf ... .. .....

...........-.....--- * -.......-..-...........-------------.«• +•• ••••••••-••••••••••••••••••••••••••••• Ï .•'•••••••••••

. .9Ã.Ÿ,.AkÍGO
-----.-....-.......... NOMBRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYEliTE: ..... ... ..........

MARIA ROSARIO CHICAIZA CORDOVA QUITC ! 28

lula N* .Î.2Ñ. . . ... òomiemada en ... ..... ....................., de es ado aterior ..Ô.9. .............;

LUGAR DEL MATRIMONIO:
.... .ËÊ..S. ...--.............------..-. FECHA: -----$$---- ·Ÿ-.• •9••• - -- - •••··•••••••·••·

En este matrimonio reconocieron a au... LM.... ..... lla:nod........... ........-..-.--...-----....-· ·······• -..-·••·--·--- •-···••·---.··•·

OBSERY A C I ONE S:
COMO NO PUEDEN FIRMAR LOS CONTRAYENTES FIRMA EL TESTIGO REINALDO COCA.

DIRECC VIL.
CIÓN
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ACTA DE POSEslON EFECTIVA DE LA CAUSANTE MARIA ROSARIO

CHlCAJZA CORDOVA

En la Ciudad de quito,Distrito Metropolitano, el día de hoy tres de octubre del

affo dos mil, Yo, Doctor Ilector Vallejo Espinoza, Notario Sexto de este catón y

en atención formuheda por los hijos de la causmile, y el cónyuge sobreviviente,

solicitamos se proceda recophtr hi declaración juramentadatendiente a obtener la

posesión efoetiva proindiviso de los bienes de la causante María Rosario Chicaixa

Cordova, para lo enal me present;m los siguientes instrumentos: a) Partida de

delimciónde MaríaRosario Chicaiza Cordova , en la que consta el fallecimiento

acaecido el once de jtmiode util novecientos ochentay seis, en San Blas, Cantón

Quito,Provincia de Pichincha. b) Partidas de nacimientos de los hijos de la

causante, c) Paitida de matrimonio de los cónyuges Segundo Sanlos Toapanta

changoy Maria Romano Chicai:a Cordova. M efecto en ejercicio de la fe pública

de bi que me halo investido y de conformidad a la facultad prevista en el numeral

doce del artículo dier y ocho de la Ley Notarial, im orada por a Ley

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de 1996y prp igada erael registro

oficini número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de smo a lo . Quelo

alinnado con las pmiidas de defunción , matrimonio y naci tio, incorpo;adas a

este acto, por lo que enoplidos los requisitos previstos en 1 ferida tomú legni,

antes citada, se concede la posesión efectiva proindiviso a bien:s di María

Rosario Chicaiza Cordova, en (hvor de sus hijos Silvia Eu in, Fenmndt Raúl,

Fabi:ui Marcelo, Maria Aida, Fausto Patricio y Maria Pied Toapm ta Chicaiza,

y de su cónyuge sobreviviente Segundo Santos Toapanta Chango El original de

esta diligencia se incorpora al libro de posesiones efectiyas de esta Noinria,

extendiéndose dos copias certificadas de las mismas, a fm de que se proceda a



1

iscribir n :6 Registro de hi propiedml correspondiente. Para constancia, suscribe

ht pree:«: :+ ht New ial los compan:cientes en unidad de acto, junioconmigo,de

todo lo cuni doy i dejando a salvo derecho a terceros.

F) Segundo Santos Toapunta

/} 23/732-
?

f) Silvta Engenia Tonpanta
iI/77633/4

1) Fernando Ran! Tonymtla

R I 3 9 3 3 / 4 4 -1

f) Fabian Marcelo Toapanta

7 t/2 /sen- ¶

f) Maria Aida Toapanta

t sto patricio Toepanta

f)MnaPieda Toapanta 0 SEXTO
$6 '

o - feuñW



Se otorgo ante mi, en fe de ello

confiero esta copia P IMr2A firmada y sellada en

Quftto, a tres de octubfe del a lo dos mil.

Con esta fecha ep de escrita la presente

Acte Notarial do. .. 1----, em el

t:ro de Sentemotas Varias el Aotuai Athe

uno, a. Ao . de / i.,
EL RES PA D P
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rqve y fi,rtnó 10 providencie unterior el ne or "r. Ne'laen ".\

mettip luez 'uinto Provincial, en 'uito, veintitres tie merzo--

e ut‡l novecientos getepto y sein Iva ut ve 'y treinto minu-

tqg.41 Illoueue, tition.
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NOTARIA

(tG' M TERCfRA
5 TES TAM EN TO 8 Oþ EN NE AB E RTO

4
.

Roberto Arrequi S.

NOTARtO , . QUE OTORG A :

CELESTINO CHICAIßA CAMINOS
QAfo -Eccoda

CUANT I A I N DET ERM I NADA

.10 E la ciudad dá San Francisco de Quito, capital de la R -

12 de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante mÍ
Doctor Roberto Arreqµi Solano, Notario Pûbliço Viqásimo

14 Tercero de este cantón, y los testigos sibdta María Ortega

L5 Salazar solteraHermes Laútaro RamÍrez Herrera, casado
3

hŠ y señor Gonzalo Espinosa, casadQr comparece el señor CE

7 lestino Chicaizar de estado civil viudo, nacido en la cio

U dad de Patate, Provincia de Tungurahua y domiciliado en

9 esta c.iudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, de se-

O tenta y siete años de edad, por sus propios y legitimos d

rechos, legalmente capaz, hábil para contratar y contraer

o ligaciones, asÍ como también se halla en su sang entero

3 y cabal juicio, a quien de conocorle doy fe y me solicita

A elevar a escritura pública todas sus declaraciones testa-

mentarias contenidas en la minuta cuyo tenor literal es

2 el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

27 Pûblicas a su cargo, sÍrvase incorporar una que contenga

28 el presente Testamento Solemne Abierto, que se contiene



1 en lo siguiente.-P R I MER A .- Declaro llamarme CELES-

2 TINO CHICAIZA, nacido en la ciudad de Patate, Provincia

3 del Tungurahua, el día veinte y ocho de octubre de mil

4 novecientos once, domiciliado en esta ciudad de Quito, de

S religión católica, contraje matrimonio en vida, con quier

ó fuera mi cányuge: MARIA LUCRECIA CORDOVA, quien falleció

7 en esta ciudad de Quito, el doce de Noviembre de mil no-

8 vecientos sesenta, con quien procreamos ocho (8) hijos,

9 S

H3 LAO CARMEN AMELIA, MARIA DIOSELINAy VICTOR MANUEL, ANA

11 CECILIA, TRANSITO VICTORIA Y MARIA ROSARIO CHICAIZA CORDO-

12 VA; aclarando que los dos últimos son fallecidos, -habien-

13 do TRANSITO VICTORIA muerto sin dejar herederos mientras

14 que: MARIA RO ARIO falleció habiendo dejado seis hijos,

L5 con derecho de representación que responden a los nombres .

16 de PIEDAD, PATRICIO, MARCELO, FERNANDO, SILVIA y AIDA TOA

17 PANTA CHICAIZA. Declaro que los nombrados son mis únicos

18 hijos, a quienes los reconozco como tales y constituyo en

09 mis ánicos y universales herederos.-S EGUND A .-Mani-

20 fiesto que mis bienes se componen de la siguiente manera:

2V a) Tengo acciones y derechos como cányuge sobreviviente

22 por sobre un terreno situado junto al Río Machángara, del

23 Barrio La Vicentina Baja, que fue adquirido por el compa-

24 reciente, om p e I-

25 RIgO, ril

26 de mil novecientos cincuenta y uno, inscrita legalmente e3

27 Veingq de abril de mil novecientos cincuenta y uno. Acla-

28 rándose que en este inmueble poseo un cincuenta por cien-



'
i to de acciones Y derechos en calidad de c6nynge sobrevi-

*** 2 viente y por ser inmueble adquirido en matrimonio con mi

3 mujer MARIA LUCRECIA ÇORDOVA. Aclaro que igualmente en er

NOTsutlA 4 te inmueble tengo las acciones y derechos que me corres-
ItGESIMA TERCERA

5 ponden en calidad de Onico y universal herederos de mi :h:

.
Roberto Arregui S.

NOTARK> 6 já TRANSITO VICTORIA ÇHICAIZA CQRDOVA, quien:no dejó leg

7 timarios con derecho de herencia.-b) El cinquenta por cien
Quito -Ecuado

8 tp de acciones y derechos de.dos lotes de:terreno situa-

9 ds em la Hacienda San José de Monjas, del Barrio del mit

mq nombre, de e,sta giudad de Quito.-Dos inmuebles que

11 forman un solo cuerpo; y, fueron adquiridos por mi erso-

12 na; el uno por compra al Doctor Carlos Pólit, según -

13 critura cdabrada ante el Notario Doctor Olmedo del Poz

14 el siete de julio de mil novecientos =sesenta. y siete,

. 15 legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad del

16 cantón Quito, el diecisie e de julio de mil novecientos

7 sesenta y siete.-El otro inmueble adyacente,fue adquiridt

i igualmente por compra al mismo Doctor Carlos Pólit,cele-

19 brada el mismo siete de julio de mil novecientos sesenta

20 siete, ante el Notario Doctor:Olmedo del Pozo;igualmen-

te inscrito el diecisiete de julio de mil noyecientos sq-

/ 2 senta y siete.-Aclaro que sobre este inmueble tengo reali

23 zado una venta mediante contrato privado de cinco mil
.mg

4 tros de terreno, que pido mis hijos y legitimos herederot

2 de bienes, lo respeten, por existir este compromiso de

26 venta, en ,favor de Antonio Ca vopiña.Aclaro;igualmente

27 ge en este inmueble y segûn consta de la escritura prime

28 ra,que en este párrafo he hecho referencia existen terre-



1 nos que son de posesión de los Herederos de GABRIEL CHICA3

2 ZA, propiedades que igualmente ptdo mis hijos y herederos

3 deberán respetaredespués de mis dÍas.-c)Declaro poseo y

4 ser propie ario'de un terreno cuya cabida originalmente

5 fue de onc mil metfos cuadrados aproximadamente,situado

en el Barrio El Guab , de la Hacienda de Monjas, de esta

7 ciudad de Quito. Que fue adquirido por mi persona según

8 consta de la Escritura Pública de compraventa realizada a

9 la señora Blanca Cortez viuda de Pólit, ante la Notaria Sé-

10 gunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moxeno de Solines,

11 el seis de abril de mil novecientos setenta,1egalmente ing

12 crita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el

13 catorce de abril de mil novecientos setenta.-Aclaro que sg

14 bre este inmueble he realizado ventas parciales,mediante

15 escrituras de Promesa de Compraventa, realizados a las si-

16 guientes personas: SEGUNDO FELIX LIZANO JACOME; otro a MA-

17 RIA NICOLASA QUESPAZ PERALTA; otro a AGUSTIN GUAMANLEMA;

18 otro a ENRIQUE CATAGÑA VALLE; otro a CARLos CALUÑA VACA;
'

19 Promesas de Compraventa y posesiones de los nombrados que

20 pido 'mis hijos y herederos respeten despúes de mis dias.-

21 d)Iguglmente tengo acciones y derechos'de un lote de terre

22 no que me corresponde como cónyuge sobreviviente del matri

23 monio habido con MARIA LUCRECIA CORDOVA, y (engo la

24 ¶ggga parte de unilote de ,terreno, que fue adquirido en og

25 junto con mis hermanos:Gabriel y Angel María Chicaiza, por

26 compra4Lagjiordt Mr.limaeuam RioFRIo, odlebiàŒãrítd~el Notaff

27 de pµito, Doctor catlos Alberto Moya, el cuatro de abril

28 de mil novecientos cincuenta y uno; legalmente inscrita



1 en el Regigtro de 14 Propiedad de Quitb,el veinte de dril

2 de mil novecientos cincuenta y uno.-T ERCER A .- Ins

3 tituyo como mis únicos y universales herederos a mis hi-

NOTARIA 4 jos: CARMEN LUCILAs JOSE ESTANISLAO, 'CARMEN AMELIA, MARIs
ilGESIMA TERCERA

5 DIOSELINA, VICTOR MANUEL, ANA CECILIA CHICAIßA CORDOVA;
,-. Roberto Arregui S.

y a mis nietos, que heredan por derecho de representacior
NOTARIO

7 d su madre MARIA ROSARIO CHICAIZA CORDOVA; que son los .

Quito - Ecuador
g mayores: PIEDAD Y PATRIC O 04PANTA CHICAIZA y los meno-

9 res: AIDA, MARCELO, FERNANDO y SILVIA TOAPANTA-gHICAIZA.

10 Q iepes deberán disponer de mis bienes de laisiguiente

il manera: Uno (1) .-,En referencia al primer lote, literal

12 a) que he declarado ordeno que mis hijos se repartan de

13 la siguiente manera: en seis lotes, que corresponda por

4 partes iguales: a CARMEN LUCILA, JOSE ESTANISLAO, VICTOR

15 MANUEL, MARIA DIOSELINA; CARMEN AMELIA y ANA ECILIA CHI

16 C IZA CORDOVA; aclarando que a mis hijas CAR EN AMELÌ y

y NA CECILIA CHICAIZA CORDOVA, we les mejorar con unos,

pg ds metros de frente adicionales, que se imputarán a la

19 cuarta de mejoras y cuarta de libre disposición.- Dos(2).-

El segundo lote, que consta del literal b) d la cláusu-

la anterior dispongo que se les asigne pr.o.indiviso, a

, - mis cuatro hijas: CARMEN LUCILA, CARMEN AMELIA, MARIA DI

3 SELINA y ANA CECILIA CHICAIZA CORDOVA; quienes se dividi

2 rán de mutuo acuerdo y por partes iguales.- Tres (3).-El

25 tercer lote, que consta del lit a c) de la cláusula an

26 terior de .este Testamento, disoongo gue de las acciones

27 y derechos que me guedan y no se encuentran comprometida

28 ediante Promesad de Compraventa Notariales y privadas,



I se leg asiqµare a mis dos hijos varones: JOSE ESTANISLAO

2 Y VI€TOR MANUEL CHICAIZA CORDOVA. Quienes igualmente de-

3 berán dividirso por partes iguales y de mutuo acuerdo en

4 unidad del Ilustre Municipio de Quito.- Cuatro (4).- El

5 cuarto lote, que consta del literal d)Lde la cláusula an-

6 terior, se asignará en favor de mis nietos PIEDAD Y PATR)-

7 CIO TOAPANTA CHICAISA; y los menores: AIDA,iMARCEL0, FER-

8 NANDO Y SILVIA TOAPANTA CHICAIZA. estolpor derecho de re-

9 presentación y herencia que les <orresponde por su madre

10 fallecida mi hija: MARIA ROŠARIO CHICAIZA CORDOVA DE TOA-

p PANTA.- Mis nietos recibirán proindiviso este lote, y de-

12 berán divirse de-mutuo acuerdo si el caso asÍ lo requie-

13 re, caso contrario deberán dividirse en dinero luego de

14 vendido por partes iguales.-C U A RT A .- Nombro como mi

15 Albacea Testamentario con tenencia y manejo de bienes, a

16 mihermano señor Manuel Chicaiza Camino; quien deberá ejeg

17 cer el cargo hasta que totalice el juicio de inventario y

US partición. Debiendo percibir por este concepto el tres

19 por ciento (3%) de honorarios.-Q U I NT A .- Declaro que

20 he otorgado Testamento Anterior al presente;e indico que

21 este es el único que contiene'mi última voluntad. Aclas

22 rando que mejoro a mis hijos CARMEN LUCILA,!JOSE ESTANIS-

23 LAO, CARMEN AMELIA, MARIA DIOSELINA, VICTOR MANUEL Y ANA

24 CECILIA CHICAIZA CORDOVA, con la cuarta de libre disposi-

25 ción y cuarta d mejoras que por Ley, se me 'faculta dis-

26 poner libremente. De tal forma que si uno cualquiera de

27 ellos o todos ellos resu¾an mejorados en estas asignacio-

28 nes testamentarias, toda mejora o refundición en el caso



i de haberla se reputará a la cu rta de libre disposición i

2 cuarta de mejoras, que como manifiesto mejoro a mis hijot

3 antes nombrados en esta causa.- Declaro asimismo que no

NOTARIA 4 tengo deudas contraÍdas con terceras personas, consecuen-
flGESIMA TERCERA

5 temente no existe pasivo testamentario.- Usted señor No-
Roberto Arrequi i

6 tario se dignará agregar:1as cláusulas de.estilo que ase-
NOTARO

7 guren la validez del presente Testamento Solemne Abierto.-

Quito-Ecuady
g firmado) Doctor Hugo Manc oR ize A ogado en at icula

9 número mil cuatrocientos veinte y seis del golegio de

g) Abogados de Quito.'- Hasta aquí las declaraciones y dispo

11 siciones testamentarias.- Yo el Notario lei este testamer

12 to solemne y abierto, integramente y sui alta voz desde

13 el principio hasta el fin al Testador en sua presencia y

'4 de los testigos que con urrieron en'unidad de acto y aden

1 tras lo lei, estuvo el eátado a la v st lo testigos

16 oyeron y entendieron al Testadpr, qµien rati icándose en

17 go o lo ex es o, firma jun amLntecon los T stigos y por

is m el Notario todos los Testigos son idóneost vecinos de

19 esta aiudad, mayores de edad y conocidos por mí, de lo !

O que tambiénidoy fe, así como de que este Testamento Solem

21 ne y Abierto fue presenciado en todas sus partes y sin in

22 terrupóión por el TestaÈor 1 s mismoslTestigos y-por el

23 infrascrito Notario.- ENMENDADO: sesenta.-VALE.-

27 SR. Celestino Chicalza Camino

28 C.I. 3 i ÀS
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Se otorgo ante mi y en fe-

de ello confiero esta TERCERA COPIA CLRTIFICAT)A,-

firmada y el ada en Quito a d de mayo de mil -

novecie to no enta y cuatro.

Rmi: temfecha
_3

Jeg se encuentrainscrita
la fra. Ceylade la pu '9£5 delRe-
gistre de Prop.4 f.pg tomo /20 Quite,alde//kg 19†¿/

EL REGISTRADON

REGISHADORDELAPROPIEDA
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n tito, a doce ri fe! ro da mil nov,.ci ntos noventa y:T:is, .i Ins die-

ci-:iete Lor, 5, n:tifi';J con 1 o,ut acir .n.ori ar - sna Coc311e , $.ctor
! ne) , i - . i.. Dioc 1 4.n

,
C r:..on .a.11 t.] loo, C,.1:men

.ncili:
Chi-

c..i-a Córdova, en le ca:11L J. U 3.- i ca. •

ICn %ito, a quince de marzo de mil novecientos noventa y seis, a las -

quince hans, qui e minutos,-notifiqué con la sentencia anterior al Sr.

Registrador de a piedad del Cantón, en personar quien para constus-

cia firma on 1 se retqrio que certifica.-

Dr. Jo 9 alacios H Sr. Registr·:idor de la Propiedadsecretario
del Cantón.-



(en all ÏÍtŠA ge h igaa Ëa pi

en a¢ie e,,, à pr. 4 gugudas Vp

del at.tual AÙO, Tomo ,

quito,a.9,Ldo.....J1LL39,,,.edeWS.
' RIiGl5TRADON

Razóns
,

Le fotoscopia de la entencia e inscripci n que antecede: es (qual'
a su original, y la confiero 'en' virt ballerse ejecutoriada por

el Ministerio de la.Ley.- Quito, a 2 r rzo de 1996.- Certifico.

Dr Jorgy Palacios H
secretario



(n la rinciarl clo Aan Prnnrlarn «In Ottith capital rin in RapAh11r•m

rie1_Ecuador catore 1-noYacientos_aaten

VicenteTroya1. a V NT & ta y no y a ut? mi Gl_dCCLOr

ein oTorksL ssPoas aosd vicente Troya_.Laramillo.

EGUNDO MT(UTELTASTRA Y SRÑORA Notario Segundo del Cantón

A FAVOR DEL SEÑOR: Qui.to, compararmna por una

JORAR TVA QtTTSHPR parte, e1'anfior agundo Migt f .

C(IANTTA: S 1 . .00 6 stra. Pinto casado jmsta-

mente con su mujer_seflora

à Navarrète de .lastra,¾r. ca

11dad de(Vendedor s por otra

el sofior (Jerge Iza Quishpe,

s comparecientes son eguatorianos, mayores d edadi domiallie-

dos en esta ciudad, a quie ès desconoberles doy fe, y dicen

que elevan a escritura ptÎ ica Urþaiguiente minutas-_Señor _No••

tario: DignGSO OiBVar la Siguiente de COmpraVenta 8 - LOS CÔngu-

ggs 1 MTíttry;D&qa Lastrayson

ffos de der iones 00rrespondientesa-1a-octa•·-

va~ha creciarebraa-an idor

vm icalma cordova, a quien lo adquirieron- po:--)

compraventa, segtÎn ta de la es giÎB1'1~ca

a
ante el Notario doctor U1piano Gaybor Mora el dos ' de Agosto

i

. de mil novecientos setenta y uno, inserita el veintinueve de

Mayo de mil novecientos setenta y cuatro.- con estos 'antege-

dentes se celebra el Dresente contrato da enmpraventa 7.19 vo

regird_por las siguientes _ggueulas.s• _P__gl.K.E_.R.la--.LOS-CÔn-

se yuges Segundo Miguel lastra 'Pinto y Olga Nèvarrete de Lastrag



a que' en--adelante -a ended a -cá¾.

e ----Bos-de-leMerechos-y-ame iba---menelenadre,

a -----venden- y-enadenana-perp g

. . m an nanlan¥a mm 11amkr$ enmprador las daranha ygi

a ----correspondientes--ala eterminada

o
--en--10s--antecedentes-de-esta--minu†a -inmus

y ....-ble-en.-el.-que_.estån_£1ncados._losidätechost;Lanciones_eati non-

N --prendido-dentro-de-Jos-siguiente inderose---Norte,-terreno--as

o ----Graillermo-SanguchoF--Sure---Terkeno MValdi=

n VÊnang Oriente, rÊO MachÊngara a , Oaald any terrenos da ca.

, innti.nn y Angol Maria Phinair.n.- :Tk a nn a 4.- R1 precin do

e ---Compraventa - de-los derechos.yao ones--materia-de-este- contra -

n - -to -es -el-de-DIW MILSUCRES g-de--40ntado,-que&-comprmlor-10s

tiene pagados a ins vendwinnes en di.nnro efantivo. como asf

declaran axpresatnante datos,;. razó gr la cmal tralinfieren a

a favor r191. r•nmpraan 1 Ammialtv j,r en&A Àiinina/Ramanhna y

- acciones, een tonna sus usos,' ens mbraa servidumbros y an

a n forma que onnata on in aanrikn ynÎbltrà maatanta la enal

a 164 wandadorna lam adgnirieron y ahÊ 3nm transfinran al nam-

o prador,- Loa Vàndadores an sujetari (1 Emagamlergte por evicaiòn

y-vicina radhibifnrine roninymn a a iny, G 11 A RT A.-'Prn•

Ranks al r•nmpr>AAr, maniflAn+n ry .arap¥n anka mar•rifuta nny

cuanto natA da annardo a lo pactade y an·seguridad do los de

rechos y acciones que los adquiere libres de todo gravamenn i

como, asÊ afirman expresamente los vendedored.E DU I NT A.-

Los_gastos de esta eserttura y nu InanelgiAn saan no enauer

an1comprador,. Innlun na on p1'ung1(n,A R.3( o A.- ran gas-

.tos de urbanizaciðn» pavimentactiën otros que. eean negesaric a a

1



ing pagará el. Comprador a pi rrata de 169 grenhnn.y anoinnan

quehoylos.. adquieVUa**d ribese--dignariagregar

e TroyaJ. a -laS-dBXÂS--ClaÔ¤1% Rd-y--legalidAd-

da este contrato, estima conveninntnã - Rirmaan.- onet:nr ann-

piln annair•Avar'.- Abogado.- Natrieux.a del enlegin de Ahpgn¢nm ,

de Oni¥n ndmarn ei.mnto nega - Hasta-arptf la mimita que que

da eleVada a OSCritura p1Î¾1AC COn tOdQ 91 VRIOg lagmi,- PR-

ra att.ptorgambl3_kWR..Obangyngon.z.t¤dos..10s-preceptos..legales-

del caso.- Y,teÊdargue les-.fue begrainente a los. Comoarecien-

5 •• 1esant_mi_el. Notario, 05e_rAtifican._en_todas-y- Cada..una-de --

pus partes y_ firman conmigos - en unidad de acto, de todo lo

.2 _Cual doy_fear..Jirmado) igue£4astra-)÷--Firmado)--Olga-de Las-

5 la LtraA.Firmado¾Jos4 JorgejsaWF4xmado-)--El--NotarieeDry-J.--

as -Vi¢ente-Troya-J. IMPUÑ¾SSORSRIA-MUNIGl2&& DE QUITOw-

. as -TITULO--Dß-GREDITO kW7 $9 ÀËNTA--112-1111002 ÈW•

zo --CUENTA'80423185 4 PRMORGE. IREGGIGlALa

ur enda-DOS ENTA,SUCRES40/&OG en een--

as --cepto-de-Alcabald-en4 I agundo-Migue&-I.astrá Pinto,

so --por-S/ 10.000100 LQuito Febrero-71de- 975,

a -Eizmado Tesoreto blow--CONSW a
e --PICRINCH --QUIT BAfffBAS-PAGO-Rö&l74 IM

--PUESTO-DEL UNO--POR-CI C NAL-A-1.AS--ALOMAIAS-PARA--EL-

-Æ0NORABLILCONSEJo--PROVIN 2--emi a-12--de-Fe-

brarn rin i .974.- NORRH n -100&-La-Canti--

--dad..de- CIEN-SUCRES-00/ ré -deMonsejo-Provin-

cial--de-Pichincha e-Va-a-cete Ñwäl-
suscrito..Notario- tuL- ta-que - otorga Segundo Miget.1

Laatra.-a-favor dá-Jorge--ima o--altuade-en --la- pa rro- -



4 feentinky--9.anéda-Qui

a ---cantidad-de--S/---10.DOO,w-nori hf • f i rmaan) R1 maanvarn
_dal

cort-

a --sejo-Provincial-de_Pi rhinrha, fi rma l legdh1a.- My ain'_sello.-

»TTTMTA DW BWPRMRI.-NR -TûMAT..-_ ATßhBATAS.- No 09995--2.- Por S/

a --50,cow--Ouitar -a--7-de--Febaero--cÌe eye-Iza' -

o-la-cantidad-de-Cincuent-a emeram nn/1.no par.at Tmpn'anto rin 1/7¾

>--para-DEFENSA--N.4CIOKAL,--por---un&de que_otorga

n ---Segundo.Jiiguel--Lastra_a £avor_delorga Iza, de..terreno._situa-

• ---do--en-la-parroquia-- La--Vicentina-del--Cantda-Quito...- provincia--

so -de-Pichincha,-por-la-canttidad.-de-SÁ--10.0004004••-Firmada) Em

I -fe-Provincial de-Recaudacidade in .'htnta da Defanna Naninna1.

re -.£1rma_ilegible.-.. Ky.mn..ae11o.-ministerio da Finanzan..-_ Jefa-

n - tura-Provincial..de.Recaudacionea_Aa._Pichinchaa--l-2.125383Aa-•

s a -JECHAe--IIs12/75.- -RECAUDACION--DTWM12.-...NOMBRas._Jorge_lza.-.

as ...CAdela. de Identidad 37-0139252.- Pr anneapto de: CELEBRACION

« ---DE-UN--CONTRATO---DE-VENTA--DE-.UN-_TERRgNn NTTrmnn RN TA VTORAPFTam

-QUE-OTORGA-SEGUNDOJilGUEL-IASTRA.AixAVOR ORL anNSTANANTR RM

--EL-PRECTO-DE-S/---10.000.co.-doDTang 111270û1.• Año 78 Riman,

to ...T,.-FISCALES.- -VALOR..S/_lOO.004- _CODIGDs 11127004a1ËQ:._IS.-

no-.ROBROs---T-«JALUD.--VALOR--S/_7.nn.- mnTAtt p/ 10Ann.- Ann. PTRU

2, ..-TO-.DO3 SUCRES_.00/1004-.. EFE_DK_RECAunACION O RECKBIDOR.- Hay

es -- un- se11os-- ---

2., ----,Se-Otorgá-ante-mi--y--en -fe--de-ellog-congko-esta-Sta-

es -Ta- copia--en- dos- fojas - tibilesy-se&&dadela-y-8&rmándola-en-Qa&to

en - -a
-diecisiete -de- Febrero -de

-all-moveèlentes--eetenta--y- cincom

6 -,--- Con esta fecha queda



inscrita la vresente escritura, a fogas 146, numero 3 86 del del

- Regim†rn da Pynpladna da voimava.(linen Unma inA .

1.«-

Quito, a 25 de Webrern -de 'l M5.-

L ST R -

Ast Id

I
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NOTARIA DECIMO OCTAVA
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Rentigio Aguilar Aguilar

TERCERA COP I A

• CDRPRAVENTA
-- De la Escritura de

D
Otorgaida por Me"

A favor

Parroquia
, « / 1 'ana ama nn.Cuantia '-~ Avalúo

Quito, a * de : oc'"""" de 19.

Yánez Pinzón No. 237 y Av. Col6n (Tras del Multicentro)
Telfs.: 525-225 - 507-457 - Telf.: Domic. 520-549

.
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Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

- COMPRAVENTA -

JOSE ESTANISLAO CORDOVA
10

a. f.

CESAR ALONSO TIPANTURA TIPAN Y SEMORA
12 -

CUANTIA S/. 1'OOO.OOO,oo
13

H.0
14

En la Ciudad de. Quito, Capital de la República del
14

Ecuador, 'noy di.a Mièrcoles cuatro ( 4 i de OCTUBRE de mil
17

. novecientos. neverita ; y cinco, ante mi,, Doctor Enrique Diaz
A 4 '

19
. Ballesteros Notario Décimo Oc:tavo de este cantón.

19
comparecen, por urja p::arte el señor José Estanislao

Chicaixa Córdova soltero;. y, por .atra part.e los cónyuges

César Alonso Tipantuña Tipán y señora Mari.a Rosa Liza o

Santil..lán; i todos por sus propios derechos. Los· aeñores

L

comparecientes Gon ecuatorianos., mayores. de edad,

domic dos en e.sta ciudad, capaces para contratar y

p - obligarse a quienes de conocer los doy et t: en

irist.ruidos por mi pl Notario, en el objeto ÿ' rest..eltacos de

.sta escritura pública a la que proceden . lib -e y
28



· vu.i.us s 4.ar a.amen c.e om con Torm10mm Con l a minuta que me

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor
2 -------

literal es el siguiente: SEVOR NOTARIO: En su registro de

4
escriturma públicas, sirvase hacer constar la siguiente

de Comproventa, contenida en las cláusulas que a
5 ----- ..-

continudción se data.lla'. PRIMERA: COMPARECIENTES.·-

7
Comparecen et la Celebración de la Oresente escritura

Púb.lica da Compraventa, por una parte en ca.lidad dm¯

a
vandadorg.. el señor José Estanislao Chicaixa CórdovaAda
estado . civi.1 soltero, y por otre en calidad de

10 .

.°oa cányuges. señore.s esar Alonso Tipantuña

a.aonIV doñc. Maria Rasa Lizano Santil.IAn de Tipanb de
12 ......

·.

... .. .........

.°

-.

evtc.do civil casados, los comparecientes son de

naciona1ioad ecuatoriana, mayores de edad domiciliados en
14 -

·

el Distrito Metropolitano de Guito. .SCSUNDA:
15

ANTECEDgNTES.- El señor Josè Estanislao Chicaiza Córdo.vÀ,,
16 .

es orooietario de derechos y acciones eguivalentes a la
17

. Lii..iäië..n...
cor ciento e . un predio de la superficie de Gebo mil

19
que lo adquirió por

70
herencia de su finado padre el señor Celestino Chicaixa

1
Camino. Mediante Ìestamento Solemne Abierto. delebrado

22 ' '

ante el Notario Vigèsìmo.Tercaro del Cantón Quito Doctor
og

Roberto Arregui Solano, el día diez y siete de noviembre

de mil novmeientos ochenta y ocho, .e inscrita en el
25

.

Registro de la propiedad el di.x tr*em de febrero..de mili

noveciëntos ochanta y nueve, predio que fuè adquirido por

e.' es.unante conjuntamente c.on su finada mujer la se ora ·

98



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
IA

OCTAVA •

.

-•

, Maria ucrecia Córdova. oor comprà al señor Rafael
1

Equiquran Riofrio, mediante escritura pùblica celebrade

el dia cuatro dè abril de mil noven,iento= ·:.1.ncuenta :
1

una.Iante el Notario del cantón Guito.°0cetor Alberte
4

Moya, inscrita en el Registro de la Prooiedad el die

veinta del mismo mes y año,/ ubicado en la Vicentina Eaja
6

frente al Rio Machangara de la Farroquia de Ja.n Blamice.'
7 *

- cantón y ciÛdad de Suito. TERCEFA• COMPRi±·.h?!fA.- Por, 109
.

8
untoced:rn en encuest.os el sa:Nor José Estaan:wi.Lo Chi.::a.7..¾

9
C6rdo.., libre y voluntarian-ente en use de .-.ui. propica ,

legi-:imes derechos en venta ' artumi e n rnt=q

Tfpantu Tipånly doña Maria Ros L .dne
San?.i1.1.An de

Tipantu

en is c1Ausula antes descrita, para que lo mantenga pre-

1g '
.,

·

. .

I indiviso con los • demás compropietarios de derechos y
19 .

- acciones que les corresponde en el mismo oredio. CUARTA:
?n •

.

•- PRECIG,- .-El precio de la presente compraventa de lo:e
91' derechos y acciones equivalentes a la Sexta parte del
97 .

Cuarentà y dos punto uno ocho siete cinco oor ciento em
91

94
la suma d Un millón de sucres de contado en dinero

efectiyd de curso legal y de buena Ley, gue el vendedor

de Y$ra haberlo recibido a su entera satisfacción, por

o cual transfieren a los compradores el ".Àom iþ 'y .

p -es1òn de los derechOE y 3CCiCOBE VendidOS, CDD ,t0604

RE

I



i

sum usos. costumbres, entradas, salidas. y m&m
1 ' '

servidumbres que le son anexos sin reserva de clase
2 --- - ----

·

, ,

alguna. aclarando que cara una futura partición cuando
2
, el Distrito Metrocolitano de Quito, conceda el respectivo
4

Dermiso me respetard la posesión que actualmente los

coopropietarion.- QUINTA: LINDEROS.- Los linderom

Generales en donde se hallan fincados los derechos ·

.accionen mai.eria de la presertta compraventa son lo=÷.

siguientes: oor e:· NORTE:ACon la.propiedad de Guillerne

. Sangucho, por. el SUR: I Con la _propiedad de Rafael
10

Eguagerun, pay·.ej.ORIENTE:/Con el Rio Machangara
.y

por el
11 --- · ·- --

-·- -·--. -• - ·· -- - -- -~•¯~ ·· ·°°'~°~¯"¯° ·°~ "

OCgtBENTEL Con le propiedad de Angel Maria Chicaiza y

otros. 3EXTA:-GRAVAMENES.- Los derechon v occiones que .

19
hoy se .da en 'venta, no soporta gravamen .de

natura.'.nza-
14

alguna tal cómo consta en el ·Registro de la Propiedad*

19
que se agrega a la presente como documento..habilitante,

16
min embarco el vendedor se oblica al saneamiento oor

17
'

.

eviccidhië-;nformr a la,Ley.. .SEPTIMAa--GASTOS.- Los gastos
18 .

. que demande la celebraci6n de la presente escritura, como
19 .

mon Alcabalas y más adicionales hasta la inscripción en
20

el registro de la Propiedad y aún los gastos de

m1uavalla en caso de existir son de cuent.a de los
i

compradores, asi como los gastos de urbanizaci6n llegado

el.caso, por convenir.entre las partes contratantes, por

lo tanto its compradores no'tendrán que formular reclamo
.

75
alguno al vendedor en el futuro. DCTAVA: ACEPTACION. ·--

PS
Presentes :-.os contratantes aceptan y se ratifican wo

?7
todas s.L cada una de las cláusulas contena.das en la

28



. Dr. ERIQUEDIAZBALLESTEROS
ROTARIA

DECIMOOCTAVA
presente emeritura, a la clue le dan cel valor de una

1
ejecutoria inviolable, y quedan los Co.noradores2--
autori.:ados para so.licitar la inscripcion .:en si " :-c...st.rc

3
de la Prooiedad. " '-4.asta e.U.'U.4 la minuta a·.:- 3.c.; -sras

4
comparecientes se c.,tif ican en todo a.. :.,:.v.t,en .

-

misma Oue se en cuen t.: « f irmade por el señor Doc te.C !!...iue i
6 ' Silva. Abogado con matricula Profesional número liil once
7

. ,.

del Co'.egic.; de Qui.to,- Para la celebracil:n :'e le, cr.:sonte
8

escri:ura públice se observaron todos los ocac.aptos
legales del caso y leida oue les fue a los señores '

10
comparecientes por mi e.I Notario, se ra':i ': ::i , cr. :-::: su

11
contarT1do y para taP.61°i!FTW¯ fifWardo; i..ilfr¯t. '.6 169

19
-

haber aarendido a leer ni escribir, a su r..go lo 3ace el
14

testigo senor Ltis Martinez. -idóneo, mayor de edad,
19 '

firmando conmigo en unidad de acto de todo i.c que :.ambién

te
doy fe.-

17

15

490 io-t4.( o ·¶ t,
SR. JOSE ESTANISLAD CHICAIZA CORDOVA.

90

1

74'n.t'K 77 92 -Ž

. CE R ALONSO TIPANTURA TIPAN.
95

i
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, Apadade M70
Teex:Omi-EKMP4ED. DIRECCION FINANCIERA N.- 10330

QUITO-ECUADOR IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA ·AGUA POTABLE

A#0 1.995 FECHA 10/13/95
NOMBRE CESAR TIPANTUNA

En concepto del Immuesto sobre 19. Base Imponible de:
1,000,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: QUITO

Gue otorgará: JOSE CHICAIZA
Ante el notario: 18

De conformidad can el Art. iro. Letra g) del Decreto le
giálativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. 51 de iro. de noviembre del midmo aIo consig
no la suma de: 10,000.00 Sucres

DIEZ MIL CON 00/-100 ************************·•
Total a Pagar: 10,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.

D. 'Pinanziero Tesorero Recaudador

ESP A C lO

I

s

9



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LTO

CERTIFICADO No. : C5O35237.001

FECHA DE INGRESO : 19-09-1995 ---'

FECHA DE ENTREGA : 21-09-1995

CERTIFICADOR : JP ...

CERTIFICACION

89-4-229-255 El infrascrito Registrador de la'Propiedad del cantón en

legal forma tiene A bien certificar que; revisados los índices de

los registros de hipotecas y gravdmenes,desde el año de mil

novecientos ochenta, hasta el dieciocho de septiembre de mil

novecientos n venta y cinco;para ver los gravämenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enadenar que afecten a los derechos y

acciones i fincados en un predio situado en la parroquia La Vicentina

de este cantón, adquiridos por JOSE ESTANISLAO CHICAIZA CORDOVA,/ en

junta de otros, por herencia del señor Celestino Chicalza, en virtud

del testamënto otorgado el diez y siete de noviembre, de mil

novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Roberto Arregui,

inscrito el tres de febrero de mil novecientos ochenta y nto e;

habiendo el causante adquirido en mayor extensión, mediante compra a

Rafaél Eguiguren Riofrío, sagún escritura otorgada el cuatro de abril

de mil novecientos cincuenta y uno, inscrita el veinte de abril del

rismo año. Por estos datos se encuentra: A fojas 184 número 112 del

egistro de Demandas, tono 111, y con fecha seis de junio de mil

ovecientos ochenta, :. halla inscrita la Demanda ordenada por el

tem Sexto de ..o Civil de Pichincha, en su providencia de cinco de

nio del 'smo año, propuesta por Angel Maria Chicaixa Camino, en

ntra de Co.e tino Chicalma C. y otro, pidiendo la demarcación y

mesnams asensos mxonaa o mas.osumers amam maeromammanas as, carmenars
vasom en cosmcaso sesua



fijación de linderos, entre sus propiedades situadas en la parro'quia

La Vicentina de este Cantón. Tambièn se hace constar que los

mencionados derechos y acciones de José Estanislao Chica lza Córdova,

no estún hipotecados., embargados ni prohibidos de enajenar. Ouito,

dieciocho de septieribre de mil novecientos noventa y cinco., las ocht

a. m. J.. P. - EL ..,

· DOR.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Cuno,10/13/95
Formularlo No.: ISM Por S/.

- Notaría No.: gg Número del Municipio: ggggg
Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

concepto:STADEDERECHOSDEACCIONES

Base imponible: 1,000,000

Observaciones: )((RJ Q(R

Provincia: ggg Cantón: ggg

Parroquia:

(3 -

, DirENU N4
LC3
C, CA ELADO

4 et vn à¢vasee A
CAUDACI H. JUNTA DE OEFE A NACIONAL

ORIGIN

CODIGO ' NOMBRE

30000000000000 TIPANTUNA TIPràN CEGAR ALFONSO
DIRECCION .

AV.COMERCIAL EXO / REB AV. IMPONIBLE MISION

i <.o o

TRANSACCION ' PAGINA VENTANILLA jy) p.y; OTr 4 jf)SjË 50

N' 1421491
rua : n.L r CONTRIBUYENTE



H. CONSh'JU l'Itu vmow
REGTSTRO

COMPROBANTEDE PAGO ouito, enero e 1995

NOTARio
Número: 0004980 Por S/. 1.400, .0

Notaria: 0 Número del Municipio. 421492
45

- Ecu* '
A favor de: CE3AR TIPANTUn '

--·
-

Que otorga: JOSE CHICAIZA

Concepto: VENTA

Base imponible: 1.000 .000, 00 Rehaja 4 : 0 Recargos 4 : 0

Observaciones :

Provincia: PICHINCHA Cantón: IIT

Parroquia:

TT C N T TR AIROT A T TYB' T>TCTTTNOTT A

ALC4114LA
COMPROBANTEDEPAGO ouito,enero os de 1995

gámero: 0003317 Por S/. 10.400,00

No£axia: 18 Nûmero del Municipio: 1421491

A favor de: CESAR TIPANTUk

Que otorga: JOSE CHICAIZA

Concepto: VENTA

Base imponible: 1.000.000,00 Rebajas 4: 0 Regargos 4: 0

Observaciones :

Provincia : PICHINCHA t n: QUITO

Parroquia:

PAr \D



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

DECIMOOCTAVA
. . .

TARIO.- FIRMAD ) OR. E. DIAZ B -- DOCTOR EMRIGUE DIAZ
. 1 .

BALLESTEROS.- MOTARIO ABOGADO.-
2

Es fie! c:Opia fotoetática de la escritura
3

púb3.ica otorgade ente m.i.. en fe de e13.o confiero ste
4

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y se) lade
5

en Duito Veinte y tres de Julio de mil. novecientos
6

novente v seis .-

7

t DMX
8

9 at NO TARio
o , . ENRIGUE DIAZ P.4LLESTEpn

18.to \
unT n nrr Tavn nri caurnu onrTn

11
- Ec

12

13 .m esta fecha queda ins rita b presente escrito

14 en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presen e

15 año Tomo .... .....

16 a 20..de
.. ..co. s.... de 1 99

17 FL Gl2TRADOR-
14

4ea sppet gu i M
18 __ ngAco

19- w*
$1

20

21

22

23

24

25

26

27

28
.


